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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 10 de abril de 1942 por el que se crea el 

Consejo de Dirección de Correos y se aprueba el Re
glamento para su constitución y funcionamiento.—Pá
ginas 2947 a 2949.

Otro de 10 de abril de 1942 por el que se aprueba el Re
glamento por el que ha de regirse en lo sucesivo el 
Consejo de Dirección de las Telecomunicaciones.—pá
ginas 2949 a 2952.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Ordenes de 24 de abril de 1942 por las que se declaran 

como «muertos en campaña» los señores que se men
cionan, y comprendidos a ¿us causahab lentes en los 

.beneficios de la Ley de 11 de julio de 1941.—Pág. 2952.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 2Z de abril de 1942 por la que se dan normas 
para la redacción de proyectos de alcantarillado.— 
Páginas^ 2952 y 2953.

Otra de 24 de abril de 1942 por la que se anuncia con
curso para proveer la plaza de Ingeniero Jefe de la 
Oficina Técnica y Sección de Compras del Parque Mó
vil de Ministerios Civiles.—Página 2953.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 23 de abril de 1942 por la que se des

tina al Comandante de Infantería don Andrés Sánchez 
Perez al Servicio de Intervenciones del Protectorado 
como Interventor Regional de segunda.—Página 2953.

Otra de 24 de abril de 1942 por la que se destina a la Agru
pación de Mehal-ias Jalifianas al Capitán de Comple
mento de Infantería, don Juan Maynar Ferrer.—Pági
na 2953.

Señalamiento de haberes pasivos (Varias Arams)..-Ordenes 
de 16 y 18 de octubre de 1941 por las que se clasifica en 
la situacióñ de retirado, con el haber que se les señala, 
a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuos de tropa 
que se relacionan.—Páginas 2953 a 2957.

Pensiones (Personal civil).—Orden de 20 de octubre de 
1941 por la que se declara con derecho a pensión a 
don José Alcalá Ortiz y otros;.—Páginas 2957 a 2962.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas.—Orden de 10 de abril de 1942 por la que se dis

pone cause baja en el Ejército del Aire, quedando a 
disposición del de Tierra., el Comandante don Floren
tino Moya Díaz.—Página 2962.

Otra de 10 de abril de 1942 por la que se dispone causen 
baja en el Ejército del Aire, quedando a disposición 
del de Tierra, loe Comandantes don Matías Ballester 
Orts y don Gregorio Lacruz Ibáñez —Página 2962.

Orden de 26 de marzo de 1942 por la que se dispone cause 
baja en el Ejército del Aire, quedando <a disposición 
del de Tierra, el Teniente don Julio Orensamz Ramí
rez.—Página 2962.

Otra de 14 de abril de 1942 por la que causa baja en 
el Ejército del Aire, quedando a disposición del de 'fie- 
rra} el Comandante don Mariano Areyzaga Areyzaga.—

. Página 2962.
Escalas.—Orden de de 7 de abril de 1942 por la que 

causan baja en la Escala de Radiogoniometristas los 
que se -expresan, quedando a disposición de la Direc
ción General de la Guardia Civil, por proceder de la 
misma.—Página 2962. *

Situaciones.—Orden de 15 de abril de 1942 por la qu^ 
pasa a la situación de «supemümerario» el Capitán 
don Ultano Kindelán Núñez del Pino.—Página 2963. •

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 17 de abril de 1942 por la que se establece que 

pueda disponerse de la mitad del 80 por 100 de los be
neficios correspondientes a los reclusos del fondo de 
Economatos de las Prisiones, para adquisición de ma
terias necesarias para prendas de vestir, destinadas a 
los familiares de los reclusos más necesitados y que de 
la otra mitad pueda aplicarse la cantidad necesaria 
para atender al sostenimiento de hijos de reclusos cuan
do no sea precisa para Talleres.—Página 2963. 

Ordenes de 21 de abril de 1942 por las que se nombra 
a losi señores que se citan para las Forensías de '1 os 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción que se 
indican.—Páginas 2963 a 2967.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 24 de abril de 1942 por la que se fija la fecha 

de terminación de los trabajos de la Comisión Liqui
dadora de la Caja de Reparaciones marxista.—Pági
na 2967.

Otra de 24 de abril de 1942 por la que se nombra la 
Comisjión mixta a que se refiere el artículo once de 
la Ley de 13 de marzo último y que ha de entender en 
la fijación de las cifras del Balance del Banco de Es
paña.—Página 2967.

Otra de 25 de abril de 1942 por la que se rñodifica la 
constitución de los Jurados provinciales de Estimación 
de la Contribución sobre la Renta, adaptándolo^ a la 
nueva estructura de la Administración provincial.— 
Página 2967.

Otra de 7 de abril de 1942 por la que se fija la cifra 
relativa de negocios en España de la Sociedad «The 
Guardian Assurance Company Limited», para el trienio 
que comprende desde 1.° de enero de 1938 a 31 d« 
diciembre de 1940.—Página 2968.
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Orden de 13 de abril de 1942 por la que se autoriza a 
don Federico G. Fierro, Consignatario y Armador de 
Buques, para satisfacer en metálico el impuesto del 
timbre.—Página 2968.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 18 de abril de 1942 por la que se resuelve el 

expediente incoado a instancia de don Francisco Filian 
en solicitud de autorización para levantar y colocar 
precintos en las balanzas automáticas y £¡emiautomáti- 
cas reparadas mediante su intervención.—Página 2968,

Otra de 23 de abril de 1942 por la que se admite al 
servicio del Estado, con una sanción de trabado for
zoso durante do¿ años, ai Profesor de Escuelas Náu
ticas, don Federico Martín-Mora Molins.—Página 2969.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 17 de abril de. 1942 por la que se readmite al 

servicio del Estadot a don Gonzalo Botija Cabo, fun
cionario del Cuerpo Técnico-Administrativo de este De
partamento.—Página 2969.

Otra de 13 de abril de 1942 por la que se dispone te 
separación definitiva .del servicio de don José López 
Botella, Mecanógrafo-Calculador.—Página 2969.

Otra de 15 de abril de 1942 por la que se acuerda la 
readmisión al servicio activo del Mecanógrafo-calcula
dor don Manuel Ruiz Sanjosé, imponiéndole la sanción 
que se menciona.—Página 2969.

Otra de 21 de abril de 1942 por la que se declara ju 
bilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Portero 
segundo del Cuerpo de Portero^' de los Ministerios ci
viles, don Manuel Meliá Hernández. Página 2969.

Otra de 24 de abril de 1942 por la que se declara jubi- 
ladó, por cumplir la edad reglamentaria, al Jefe de 
Negociado de primera clase de este Ministerio, don 
Baldomero Pérez Gancedo.-^-Páginasi 2969 y 2970. J

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 16 de abril de 1942 por la qup se designa a don 

José Gascón y Marín para que forme parte, como re
presentante de este Ministerio, en la Comisión difun- 
didora y recopiladora de la Legislación del Ministerio 
de Trabajo.—Página 2970.

Otra de 17 dé abril de 1942 por la que se concede un 
nuevo plazo de dos meses para solicitar tomar parte 
en las oposiciones a las cátedras que se citan de las 
Universidades, que se mencionan.—Página 2970.

Otra de 18 de abril de 1942 por la que se dispone se 
sobresea el expediente incoado a D .'Pedro Zubieta Ma
zas, Catedrático de la Escuela Profesional de Comer
cio de. Santander.—Página 2970.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 20 de marzo de 1942 por la que se dispone el 

cumplimiento en sus propios términos de la sentencia 
¿ictada por el Tribunal Supremo de Justicia en el re
curso interpuesto por la 1 Compañía de los Ferrocarri
les Andaluces contra' Orden de este Ministerio de 27 
de diciembre de 1933, ¿obre abono de horas extraordi
narias al Agsnte de dicha Compañía don José Gonzá
lez Carrasco.—Página 2970.

Otra de 22 de abril de 1942 por la que se ratifica la 
de 12 de julio de 1939 en la que fué dado de baja en 
el Escalafón el Portero tercero don Melquíades Poveda 
Alvaro.—Página 2971.

MINISTERIO DE TRABAJO
Ordenes de 14 de abril de 1942 por las que se califican 

definitivamente las casas baratas números 51, 80 .y 103

del proyecto aprobado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, señaladas hoy con los nú
meros y calles que se citan de esta capital, sol.citadas 
por ios señores que se mencionan.—Págs. 2971 y 2972.

Orden de 17 de abril de 1942 por la que se califica defi
nitivamente la casa barata número 52 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», señalada hoy con el número 21 
de la calle de Iturbe, de esta capital, solicitada por 
don Salvador .Villegas Penzato.—Página 2972.

Otra de 17 de abril de 1942 por la que se deja sin efecto 
la autorización concedida a Bellpuig (Lérida) por la 
Orden de 29 de marzo de 1911, para celebrar mer
cado dominical,—Página 2972.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 

Marruecos y Colonias.—Anunciando concurso para la 
provisión de cuatro plazas de Torreros de Faros de la 
Zona de Protectorado de España en Marruecos.—Pá 
gina 2973.

Alta Comisaría de España en Marruecos.— (Secretaría Ge
neral.—Sección de Personal).—Anunciando Concurso pa
ra proveer una plaza de Sobrestante o Auxiliar Faculta
tivo en el Servicio de Construcciones Oficiales de la 
Delegación de Obras Públicas y Comunicaciones de 
esta Zona de Protectorado.—Página 2973.

Convocando la provisión de setenta plazas de Manipulado
res-Telefonistas de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Operadores de Telecomunveación de la Administra
ción del Protectorado español en Marruecos.—Páginas 

/ 2973 a 2976.
Anunciando la provisión de doscientas veinticinco plazas 

de Auxiliares de segunda clase del Cuerpo General 
Administrativo de la Zona de Protectorado de España 
en Marruecos.—Páginas 2976 a 2981.

ASUNTOS EXTERIORES.—Tribunal de oposiciones para 
ingreso en la Carrera Diplomática.—Señalando fecha, 
hora y local en que ha de celebrarse el sorteo de dichas 
oposiciones a fin de determinar el orden de actuación. 
Página 2981.

Exámenes de capacidad para ingreso en la Carrera Di
plomática.—Transcribiendo relación de opositores admi
tidos a examen para ia$ indicadas oposicionesj.—Páginas 
2982 y 2983.

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele
comunicación. (Correos.—Sección cuarta. — Centros y 
Enlaces).—Anunciando subasta de contrata de la con
ducción del correo en carruaje de tracción de sangre 
entre la Oficina del Ramo en Caravaca y su estación 
férrea.—Página 2983.

Anunciando subasta de contrata de la conducción del co
rreo, . en automóvil, entre la Oflqina del Ramo en Ar
cos de la Frontera y Algar (Cádiz).—Página 2983.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando la desaparición, durante la do
minación marxista, de los valores de la Deuda que se 
citan.—Página 2983.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades in
dustriales qué se citan.—Páginas 2983 y 2984.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas.—Anunciando concurso para la pro
visión de la vacante de Secretario-Contador de la Junta 
de Obras y Servicios del Puerto de La Cruz y Las 
Palmas.—Página 2984.

ANEXO UNICO,—Anqncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2065 a 2072.
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
D E C R E T O  de 10 de abril de 1942 por el que se crea 

el Consejo de Dirección de Correos y se aprueba 
el Reglamento para su constitución y funciona
miento.

La Junta de Jefes del Cuerpo de Correos, modificada 
en su constitución por los Decretos de treinta de julio 
y seis de septiembre de mil novecientos cuarenta, nece
sita, ser reorganizada, a fin de reglamentar su funcio
namiento y dar acceso a la misma a aquellos Jefes jSu/pe- 
riores de Administración del Cuerpo que, teniendo su resi
dencia en Madrid, puedan asistir a sus deliberaciones y 
aportar a los dictámenes su tecnicismo y experiencia.

Por ello, a propuesta' del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

La Junta de Jefes del Cuerpo de Correos a que se 
refiere el artículo séptimo de su Reglamento Orgánico de 
doce de julio de mil novecientos nueve se denominará 
en lo sucesivo «Consejo de Dirección de Correos» y se 
constituirá y funcionará con arreglo a los preceptos del 
Reglamento adjunto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid, a cffez de abril de mi] novecientos cuarenta y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE DIRECCION 
DE CORREOS
CAPITULO I

Misión del Consejo

Artículo i.® El Consejo de Dirección de Correos cons
tituye la Asesoría Técnica Oficial del Director general. 
Emitirá dictamen en cuantos asuntos le encomiende la 
Dirección General y será, necesariamente, oida en los 
expedientes disciplinarios por faltas muy graves en que 
incurran los funcionarios del Cuerpo.

Art. 2.° El Consejo de Dirección, a su vez, podrá ele
var a La Dirección General las propuestas de su iniciati
va que tiendan a la mejor organización, desarrollo y 
perfeccionamiento de los servicios de Correos, así como 
tas que impliquen implantación de otros nuevos.

CAPITULO II

De la constitución del Consejo
Art. 3.° El Consejo estará constituido por el Director 

general de Correos y Telecomunicación, como Presidente, 
y por el Jefe principal de Correos, el Inspector general,

el Administrador general de la Caja Postal de Ahorros, 
ios Jefes superiores de Administración del Cuerpo que 
tenga su destino en Madrid, el Jefe de la Sección de 
Personal, los Jefes de las Secciones de la Jefatura Prin
cipal y el Administrador del Correo Central, como Vo
cales.

Art. 4.° El Director general presidirá las sesiones deli 
Consejo cuando lo estime conveniente. Si no lo hiciera, 
o no delegase en el Secretario general, presidirá el Jefa 
principal; en su defecto, el Inspector general, siempre que 
tenga categoría de Jefe superior de Administración, y 
a falta de unos y otros lo hará el Vocal de mayor cate
goría y antigüedad de los presentes. El Consejo podrá' 
celebrar sesiones con asistencia de seis de sus miembros, 
por lo menos, que tengan voto.

Art. 5.° Ejercerá las funciones de Secretario, con voz, 
pero sin voto, un funcionario del Cuerpo Técnico de Co
rreos que, por lo menos, tenga la categoría de Jefe de 
Negociado, el cual será designado por el Director general 
con carácter permanente y tendrá las atribuciones y de
beres que este Reglamento le señala.

CAPITULO I I I  

D e l  P r e s i d e n t e

Art. 6.° Corresponde al Presidente:
1.° Convocar las reuniones del Consejo.
2.° Presidir las sesiones emitiendo su parecer, si lo 

juzga opórtuno;• resumir los debates y someter a vota
ción los asuntos.

3.° Suscribir los informes, dictámenes y comunicacio
nes del Consejo para tramita] los acuerdos que recaigan.

4.° Corresponder a nombre del Consejo con Autori
dades, Organismos, Entidades, etc., para todos los asuntos 
que con el mismo tengan relación.

5.° Cumplir y hacer cumplir este Reglamento.

CAPITULO IV 
D e  l o s  C o n s e j e r o s

Art. 7.° Todos los Consejeros están obligados a con
currir a las sesiones, debiendo excusarse por escrito, di
rigido al Presidente, si por enfermedad, trabajos urgen
tes u <>tro motivo justificado no pudieran asiátir. No po
drán delegar-su representación en los funcionarios que 
accidentalmente les sustituyan, y únicamente cuando al
guna Jefatura de las que integran el Consejo esté sin 
cubrir, podrá asistir a las sesiones el funcionario que 
provisionalmente la desempeñe.

Art. 8.° Los Consejeros habrán de emitir su voto per
sonalmente, sin que puedan hacerlo por delegación, por 
escrito ni en momento posterior al de la votación.

Art. 9.° Los Consejeros tendrán derecho a presentar 
los proyectos y proposiciones que estimen convenientes 
para el mejor desarrollo y perfeccionamiento de los Ser
vicios.

CAPITULO V 

D e l  S e c r e t a r i o

Art. 10- El Secretario ejercerá las funciones de Jefe 
de la Secretaria del Consejo, ordenando los trabajos 
y poniendo a despacho los asuntos en que éste deba 
entender.
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Asistirá a las sesiones, leyendo los borradores de las 
actas, las que, después de aprobadas, cuidará de que sean 
copiadas con fidelidad en el libro correspondiente, auto- 
rizándolas con su firma y el visto bumo del que hu
biera presidido la sesión. Al margen de las actas con
signará ios nombres de los Consejeros que hayan asistido 
a la sesión, con mención especial de quien la hubiera 
presidido.

Art. 11. Se encargará de tram itar, debidamente todos 
los asuntos despachados, cuidando de dar curso a los 
expedientes con los demás documentos que hayan servido 
para el informe del Consejo, así como las ponencias -y 
¿notas particulares que se hayan formulado en los asuntos 
que aquél dictamine, y podrá tomar parte en las deli
beraciones, con voz y sin voto.

Art. 12. Cuidará de la redacción de las actas, de la
ordenación y archivo de todos los documentos que pasen 
a  Secretaría, de llevar los Registros de entrada y salida 
de comunicaciones y expedientes: de formar índice claro y 
preciso, por asuntos, de los dictámenes e informes emiti
dos por el Consejo, para que puedan servir de anteceden
tes, y facilitará a los Ponentes y Vocales los datos de au
xilio que precisen y reclamen para el desempeño de su 
cometido.

Art. 13. El Secretario citará a los Consejeros con
veinticuatro horas de anticipación, por lo menos, para las
sesiones ordinarias, consignando, en la citación, el índice 
de los asuntos que han de someterse a examen y delibera- 

• ción dei Consejo.
Para las sesiones extraordinarias deberá hacer las 

citaciones con la anticipación expresada en este Regla
mento, según los casos, indicando en ellas el motivo que 
motiva su celebración.

Art. 14. Para que pueda ser sustituido en ausencia 
y enfermedades, se nombrará por el Director general un 
Secretario suplente, con carácter permanente.

CAPITU LO VI

De los asesoram ientos

Art. 15. La Presidencia, por propia iniciativa o por 
sugerencia del Consejo, podrá acordar oír en calidad de 
asesores a aquellos funcionarios que estime necesario o 
conveniente, y requerir el informe de Autoridades, En
tidades o funcionarios cuya opinión se crea útil para el 
mejor estudio y más acertado dictamen de los asuntos.

A las sesiones en que han de verse expedientes disci
plinarios podrá asistir el Jefe de Negociado que lo tra
mitó, a los efectos de informar sobre e\ asunto.

Art. 16. Los funcionarios requeridos para estos ase- 
soramientos o informes tienen obligación de darlos tan 
extensos como se les reclame por el Consejo, y podrán 
asistir con voz y sin voto solamente a la parte de sesión 
en que se trate del asunto objeto del informe. Cuando 
no residieran en Madrid se pedirán directamente los 
informes o explicaciones por escrito, y si fuera inprescin
dible £u asistencia personal, el Director general resolve
rá  sobre el caso.

CAPITU LO VII

Del fu n cio n a m ie n to  del Consejo

Art. 17. El Consejo celebrará sesiones ordinarias y 
extraordinarias. Las ordinarias serán semanales y se ce
lebrarán en el día fijado por ei Presidente, y las extra
ordinarias cuando lo acuerde, asimismo, la Presidencia 
tpor la cantidad o calidad de los asuntos que hayan de 
tratarse. A unas v otras se citará con veinticuatro horas 
de anticipación, por lo menos y, en casos muy urgentes,

con el tiempo necesario para la concurrencia de los Con
sejeros.

Art. 18. Abierta la sesión y leída por el Secretario 
el acta de la precedente, los Vocales, con la venia del 
Presidente, podrán hacer les cbservacione¿ que estimen 
oportunas sobre ella antes de proceder a su aprobación.

A continuación se irán dando cuenta de los asuntos 
que figuren en el orden drí día. hasta agotar éste* pudién
dose, en caso¿ extraordinarios, suspender la sesión para 
continuar el despacho de asuntos en la siguiente ordi
n a r ia  o en una extraordinaria, que convocase el Presi
dente, si lo estima necesario.

Art. 19- Los asuntos sometidos al Consejo serán es- 
j Lidiados y dictaminados por éste sobre la propuesta lle- 
I gada a él. No obstante, cuando por la importancia o am- 
I plitud del asunto se estime necesario un estudio, trami- 
| Lición o asesoramiento previo, podrá pasar a un ponente 

o a una ponencia, que se encargará de dictaminar sobre 
él, sirviendo el dictamen que se formule para la discusión 
posterior del Consejo. En i0 que se refiere a expedientes 
disciplinarios o de recompensas se procederá con arreglo 
a lo que se establece en el artículo 29 de este Regla
mento.

¡ Art. 20. Cuando algún Consejero no comparta el cri
terio de cualquier acuerdo adoptado por el Consejo podrá 
formular un voto particular. En tal caso, se unirá al 
dictamen, que aebe elevarse al Diiecíor general, el es
crito que aquél formule exponiendo su punto de vista.

Art. 21. De los proyectos o proposiciones que pre
senten los Vocales ¿e dará cuenta al Consejo, y si éste 
acordase tomarlos en consideración, se abrirá discusión 
sobre ellos, y, tramitados en la forma que establecen los 
artículos 19 y 20, se convertirán en dictámenes del Con
sejo y se elevarán a la Dirección General. Si no se toma
sen en consideración, serán archivados en Secretaría.

Art. 22. Los acuerdos del Consejo se adoptarán por 
mayoría. En caso de que la resolución no sea unánime, 
se adoptarán los acuerdos por votación. Ei orden de ésta 
será por categoría y antigüedad de menor a mayor entre 
los Vocales, decidiendo, en caso de empate, el Presidente, 
que tendrá voto de calidad.

Art. 23. Cuando la Presidencia lo considere oportuno, 
y atendiendo a la excepción del caso que pueda tratarse, 
la votación será secreta, por bolas blancas y negras, ha
ciéndose constar en acta el resultado de la votación. Las 
bolas blancas indicarán la conformidad del votante con 
la propuesta; las negras representarán el voto en contra.

Art. 24. En las propuestas de concesión de recom
pensas, que entenderá e¡ Consejo cuando el Director ge
neral lo acuerde y en los expedientes en que se proponga 
¡la imposición de correctivos de separación, postergación 
o inhabilitación, los acuerdos se adoptarán por mayoría, 
pero han de concurrir a ’l& votación dos terceras partes 
de los miembros que constituyen el Consejo, por lo me
nos. Si, por razón del número de miembros, resultase 
una fracción para formar las dos terceras partes, será 
preciso un voto más por esta fracción. Caso de qu£ los 
asistentes no lleguen a dicho número, se aplazará el 
acuerdo para otra sesión en que pueda completarse.

Art. 25. En los demás expedientes disciplinario¿ que 
pasen al Consejo por disposición del Director general 
y en los que se propongan los correctivos de separación, 
postergación o inhabilitación, los acuerdos se adoptarán 
también por mayoría, siendo éstos válidos aunque sólo 
asistieran a ta' sesión seis de los miembros del Consejo, 
incluso el Presidente, el cual, como queda dicho, tendrá 
voto de calidad.

Art. 26. Cuando el Consejo haya de pronunciarse 
sobre un correctivo, se someterá primero a votacióp el 
que proponga la ponencia. Si de la votación resultas^ 
desechado el correctivo propuesto, se someterá a la de
liberación del Consejo si se procede a votar el inmediato
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inferior o si se somete el asunto al estudio de una nueva ponencia. En el primer caso se continuará votando los sucesivos correctivos en orden de mayor a menor hasta que resulte votación válida.
Art. 27- En los expedientes de recompensas se empezará a votar por la menor de las propuestas, proce- diéndose del mismo modo que se indica en el artículo anterior, pero en sentido de menor a mayor.Art. 28. La emisión de voto tendrá que ser forzosamente personal, sin admitirse por delegación ni por es

crito y sin que posteriormente, caso que algún Vocal se 
adhiera a votaciones anteriores, pueda ésta modificar el resultado obtenido.

C A P IT U L O  V II I
De los expedientes disciplinarios y de recompensas

Art. 29. Recibido un expediente disciplinario para 1 que sobre éi dictamine el Consejo, el Secretario, si se trata de falta muy grave, invitará al encartado o encartados- a que nombren defensor, si no se defienden por sí, y en 
todo caso, preparen la defensa, para lo cual les pondrán a - la vista el expediente señalándoles un plazo para -la dcsig- 

7 nación de aquél, que no ]x>drá exceder de quince dias, ampliablcs hasta treinta, cuando residieran fuera de la Península, y notificándoles el día en que ha de celebrarse 
la vista del expediente por si quieren comparecer a leer el escrito de defensa ante el Consejo. Estos requerimientos y citaciones los enviará con carácter de certificado al Administrador principal de la provincia donde el encartado resida. Dicho Administrador dispondrá lo conveniente para hacer llegar ios oficios al mismo interesado, de cuyos documentos acusará recibo y remitirá la Secretaría del Consejo el justificante de la entreg*a. Si no hubiera podido entregarlo, devolverá el pliego con nota, en el reverso del sobre, de las gestiones hechas para ha
cerlo llegar a manos del encartado sin resultado favorable, expresando las causas.

Art. SO. El día do la vista, y llegado el momento de 
dar cuenta del expediente, se invitará al defensor a personarse ante el Consejo y el Presidente dispondrá que por el Secretario se de lectura a la nota-propuesta de la Sección que intervino en la instrucción del expediente, a continuación concederá la palabra al defensor, quien, después de leer su escrito, se ausentará del local, entregando aquél al Secretario, que lo unirá al expediente.Art. 31. Seguidamente, el Consejo pasará a deliberar. 
Si unánimemente estima justa y razonable la propuesta, de la «Sección, ésta pasará a ser dictamen del Consejo. En otro caso, y si hay unanimidad de pareceres, se formulará en el acto nuevo dictamen, con arreglo al criterio del Consejo. Si sólo hubiese discrepancia en la clase o •. intensidad del correctiyo, se procederá a votación con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 26. Si la discrepancia fuese de fondo, se pasará el expediente a estudio de 
un ponente, al que se encomendará el estudio y redacción del correspondiente dictamen, .que deberá ser presentado y puesto a discusión en la primera sesión que se celebre. No se podrá designar, ponente a ninguno de los Vocales que hayan intervenido en la instrucción del ex- ' pediente.

Art. 32. Cuando el Consejo, por disposición expresa del Director general, hubiera de entender en expedientes 
del que no se deduzcan faltas muy graves, se seguirá el mismo procedimiento, salvo lo concerniente al trámite de defensa, que en éste no existe.

Art. 33- Lo¿ expedientes de recompensa se tram itarán en la forma prevista en el artículo anterior.Art. 34. En los expedientes de correctivos o de recompensas sólo tendrán voz y voto los Vocales que en el

Escalafón precedan al funcionario comprendido en el expediente.Art. 35. No tendrán voz ni voto en las deliberaciones 
de expedientes personales los Vocales que sean parientes de los interesados en los cuatro primeros grados de consanguinidad o de afinidad.Art. 36. Los Consejeros están obligados a manifestar al Consejo ias causas de incompatibilidad legal que les impidan tomar parte en la deliberación y votación da cualquier asunto sometido al Consejo, para que éste decida.

Art. 37. Cuando por razones de incompatibilidad no deba votar algún Vocal, se hará constar en el acta la causa de la abstención.
C A P IT U L O  I X  

Disposiciones especiales
Art. 38. Los expedientes dictaminados por el Consejo pasarán con los votos particulares, si los hubiere, a la Dirección General, a fin de que se tramiten y resuelvan como proceda y previos los trámites que acuerde el Director general.
Art. 39. En las dudas que puedan surgir ai aplicar cualquiera de los artículos de este Reglamento, se atendrá 

el Consejo a lo que sobre el particular disponga el P residente.
Madrid, 10 de abril de 1942.—Aprobado por Su Excelencia el jefe del Estado.—El Ministro'de la Gobernación, -Valentín Gaiarza.

D E C R E T O  de 10 de abril de 1942 por el que se aprue
ba el Reglamento por el que ha de regirse en lo 
sucesivo el Consejo de Dirección de las Telecomu
nicaciones.

Klnl.KM'ado el R eglam ento  por el que debe regirse el 
Consejo de Dirección de las Telecomunicaciones, insti
tuido por el Decreto de ocho de noviembre del pasado  
año, a p i o p u o t a  del Minisgro de la Gobernación y previa  
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Se aprueba el R eglam ento  adjunto, por. el cual, funcio

nará y se regirá en lo sucesivo .el Consejo de Dirección  
de las Telecomunicaciones.

Asa lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a diez de abril de mil novecientos cuarenta y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,VALENTIN GALARZA MORANTE

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE DIRECCION DE  
LAS TELECOMUNICACIONES

C A P I T U L O  I
Misión del Consejo

Artículo l.o El Consejo de Dirección de las Telecomunicaciones constituye la Asesoría Técnica Oficial del Director general. Emitirá dictamen en cuantos asuntos 
le encomiende la Dirección General y será necesariamente oída en los expedientes disciplinarios por faltas muy
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graves en que incurran los funcionarios de Telecomuni
caciones.

Art. 2.° El Consejo de Dirección, a su vez, podrá ele
var a la Dirección General las propuestas de su inicia
tiva que tiendan a la mejor organización, desarrollo y 
perfeccionamiento de ios servicios de Telecomunicaciones, 
asi como las que impliquen implantación de otros nuevos.

CAPITULO II

De la constitución del Consejo

Art. 3.° El Consejo estará constituido por el Director 
general de Correos y Telecomunicación, como Presidente, 
y por el Jefe principal de Telecomunicación, el Inspec
tor general, el Director de la Escuela Oficial de Teleco
municación, los Jefes superiores de Administración del 
Cuerpo que tengan su destino en Madrid, los Jefes de 
las Secciones de Personal, de Contabilidad, de Tráfico, 
de Ingeniería y Construcciones y de Giro Telegráfico; y 
di Delegado Jefe del Centro de Madrid, como Vocales.

Art. 4.° El Director general presidirá las sesiones del 
Consejo cuando lo estime conveniente. Si no lo hiciera, 
o no delegase en ei Secretario general, presidirá el Jefe 
principal, en su defecto, el Inspector general, siempre 
que tenga categoría de Jefe superior de Administración, 
y, a falta de unos y otros, lo hará el Vocal de mayor 
categoría y antigüedad de los presentes. El Consejo po
drá celebrar sesiones con asistencia de seis de sus miem
bros, por lo menos que tengan voto.

Art. 5.ü Ejercerá las funciones de Secretario, con voz, 
pero sin voto, un funcionario del Cuerpo Técnico que, por 
lo menos, tenga la categoría de Jefe de Negociado, el 
cual será designado por el Director general con carácter 
permanente, y tendrá las atribuciones y deberes que este 
Reglamento le señala.

CAPITULO III 
D e l  P r e s i d e n t e

Art. 6.° Correspónde al Presidente:
l.M Convocar las reuniones dei Consejo:
2y Presidir las sesiones, emitiendo su parecer si lo 

juzga oportuno; resumir los debates y someter a vota
ción los asuntos.

3.° Suscribir los informes, dictámenes y comunicacio
nes del Consejo para tramitar los acuerdos que recaigan.

4.u Corresponder a nombre del Consejo con Autori
dades, -Organismos, Entidades, etc., para todos los asun
tos que con el mismo tengan relación.

5.u Cumplir y hacer cumplir este Reglamento.

CAPITULO IV 
D e  Lo s C o n s e j e r o s

Art. 7.° Todos los Consejeros están obligados a con
currir a las sesiones, debiendo excusarse .por escrito, di
rigido al Presidente, si por enfermedad, trabajos urgen
tes u otro motivo justificado no pudieran asistir. No po
drán delegar su representación en los funcionarios que 
accidentalmente les sustituyan, y únicamente cuando al
guna Jefatura de las que integran el Consejo esté sin 
cubrir, podrá asistir a las sesiones el funcionario que 
provisionalmente la desempeñe.

Art. 8.ü Los Consejeros habrán de emitir su voto per
sonalmente, sin que puedan hacerlo por delegación, por 
escrito ni en momento posterior al de la votación.

Art. 9.° Los Consejeros tendrán derecho a presentar 
los proyectos y proposiciones que estimen convenientes 
.para el mejor desarrollo y perfeccionamiento de los 
Servicios,

CAPITULO V
D e l  S e c r e t a r i o

Art. 10. El Secretario ejercerá las funciones de Jefe 
de la Secretaria del Consejo, ordenando los trabajes y po
niendo a despacho los asuntos en que éste deba entender.

Asistirá a las sesiones, leyendo los borradores de las 
actas, las que. después de aprobadas, cuidará de que 
sean copiadas con fidelidad en el libro correspondiente, 
autorizándolas con su firma y el visto bueno del que 
hubiera presidido la sesión. Al margen de las actas con
signará los nombres de los Consejeros que hayan asistido 
a la sesión, con mención especial de quien la hubiera 
presidido.

Art. 11. Se encargará de tramitar debidamente todos 
los asuntos despachados, cuidando de dar curso a los 
expedientes con los demás documentos que hayan servi
do para el informe del Consejo, así como las ponencias 
y notas particulares que se hayan formulado en los asun
tos en que aquél dictamine, y podrá tomar parte de las 
deliberaciones con voz y gin voto.

Art. 12. Cuidará de la redacción de las actas; de 
la ordenación y archivo de todos los documentos que pa
sen a Secretaría; de llevar los Registros de entrada y 
salida de Comunicaciones y Expedientes; de formar ín
dice claro y preciso, por asuntos, de los dictámenes e in
formes emitidos per el Consejo, para que puedan servir 
de antecedentes, y facilitará a los Ponentes y Vocales 
los datos de auxilio que precisen y reclamen para el 
desempeño de su cometido.

Art. 13. El Secretario citará a los Consejeros con 
veinticuatro horas de anticipación, por lo menos, para 
las sesiones ordinarias, consignando en la citación el ín
dice de los asuntos que han de someterse a examen y 
deliberación del Consejo. Para las sesiones extraordina
rias deberá hacer las citaciones con la anticipación ex
presada en este Reglamento, según los casos, indicando 
en ellas el asunto que las motiva.

Art.. 14. Para que pueda ser sustituido en ausencias 
y enfermedades, se nombrará por el Director general 
un Secretario suplente con carácter permanente.

CAPITULO VI
De los asesor amiento s

Art. 15. La Presidencia, por propia iniciativa o por 
sugerencia del Consejo, podrá acordar oír en calidad de 
asesores a aquellos funcionarios que estime necesario o 
conveniente, y requerir el informe de las. autoridades, en
tidades ó funcionarios cuya opinión se crea útil para el 
mejor estudio y más acertado dictamen de los asuntos. 
A las sesiones en que han de verse expedientes discipli
narios podrá asistir el Jefe del Negociado que lo tramitó 
a los efectos de informar sobre ellos.

Art. 16. Los funcionarios requeridos para estos aseso. 
ramientos e informes tienen obligación de darlos tan 
extensos como se les reclamen por el Consejo, y podrán 
asistir con voz y sin voto solamente a la parte de sesión 
en que se trate del asunto objeto del informe. Cuando 
no residieran en Madrid se pedirán directamente los in
formes o explicaciones por escrito, y si fuera necesaria 
su asistencia personal, el Director general resolverá sobre 
el caso.

CAPITULO VII
Del funcionamiento del Consejo

Art. 17. El Consejo celebrará sesiones ordinarias y 
extraordinarias. Las ordinarias serán semanales y se ce
lebrarán en el día fijado por el Presidente, y las extra-
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ordinarias, cuando lo acuerde asimismo la Presidencia 
por la cantidad o calidad de los asuntos que hayan de 
tratarse. A unas y otras citará con veinticuatro horas 
de anticipación por lo menos, y en casos muy urgentes, 
con el tiempo necesario para la concurrencia de los Con
sejeros.

Art. 18. Abierta la sesión y leída por el Secretario el 
acta de la precedente, los Vocales, con la venia del Pre
sidente, podrán hacer las observaciones que estimen opor
tunas sobre ella antes de-proceder a su aprobación.

A continuación se irán dando cuenta de los asuntos 
que figuren en el orden del día hasta agotar éste, pu
diéndose, en casos extraordinarios, suspender la sesión 
para continuar el despacho de asuntos en la siguiente 
ordinaria o en una extraordinaria, que convocase el Pre
sidente, si lo estima necesario.

Art. 19. Los asuntos sometidos al Consejo serán estu
diados y dictaminados por éste sobre la propuesta lle
gada a él. No obstante cuando por la importancia o am
plitud del asunto se estime necesario un estudio, trami
tación o asesor'amiento previo podrá pasar a un ponen
te o a una ponencia, que se encargará de dictaminar so
bre él, sirviendo el dictamen que se formule para la dis
cusión posterior del Consejo. En lo que se refiere a ex
pedientes disciplinarios o de recompensas, se procederá 
con arreglo a lo que se establece en el artículo 29 de 
este Reglamento.

Art. 20. Cuando algún Consejero no comparta el cri
terio de cualquier acuerdo adoptado por el Consejo po
drá formular un voto particular; en tal caso se unirá al 
dictamen que debe elevarse al Director general el escrito 
que aquél formule exponiendo su punto de vista.
‘ -Art. 21. De los proyectos o proposiciones que presen

ten los Vocales se dará cuenta al Consejo, y si éste acor
dase tomarlos en consideración, se abrirá discusión so
bre ellos y, tramitados en la forma que establecen los 
artículos 19 y 20, se convertirán en dictámenes del Con
sejo y se elevarán a la Dirección General; si no se to
masen en consideración serán archivados en Secretaría.

Art. 22. Los acuerdos del Consejo se adoptarán por 
mayoría. En caso de que la resolución no sea unánime 
se adoptarán ios acuerdos por votación. El orden de 
ésta será por categoría y antigüedad, de menor a mayor, 
entre los Vocales, decidiendo, en caso de empate, el Pre
sidente, que tendrá voto de calidad.

Art. 23. Cuando la Presidencia lo considere oportu
no, y atendiendo a la excepción del caso que pueda tra
tarse, la votación será secreta, por bolas blancas y ne
gras. haciéndose constar en acta el resultado de la vo
tación. Las bolas blancas indicarán la conformidad del 
vetante con la propuesta; las negras representarán el 
voto en contra.

Art. 24. En las propuestas de concesión de recompen
sas que entenderá el Consejo cuando el Director general 
lo acuerde, y en los expedientes en que se proponga la 
imposición de correctivos de separación, postergación o 
inhabilitación, los acuerdos se adoptarán por mayoría, 
pero han de concurrir a la votación dos terceras partes 
de los miembros que constituyen el Consejo, por lo me
nos. Si por razón del número de miembros resultase una 
fracción para formar las dos terceras partes, será pre
ciso un voto más por psta fracción. Caso de que los asis
tentes no lleguen a dicho número, se aplazará el acuerdo 
para otra sesión en que pueda completarse. I

Art. 25. En los demás expedientes disciplinarios que 
pasen al Consejo por disposición del Director general y j  
en los que se propongan los correctivos de separación, ¡ 
postergación o inhabilitación, los acuerdos se adoptarán 
también por mayoría, siendo éstos válidos aunque sólo i 
asistieran a la sesión seis ce los miembros del Consejo, I

incluso el Presidente, el cual, como queda dicho, tendrá 
voto de calidad.

Art. 26. Cuando el Consejo haya de pronunciarse so
bre un correctivo se someterá primero a votación el que 
proponga la ponencia. Si de la votación resultase desecha
do, el correctivo propuesto se someterá a la deliberación 
del Consejo si se procede a votar el inmediato inferior o 
si se somete el asunto al estudio de una nueva ponencia. 
En el primer caso se continuará votando los sucesivos 
correctivos en orden de mayor a menor hasta que resuL 
te votación válida.

Art. 27. En los expedientes de recompensas se em- 
pezará a volar por la menor de las propuestas, proce* 
diéndose del mismo modo que se indica en el artículo 
anterior, pero en sentido de menor a mayor.

Art. 28. La emisión de voto tendrá que ser forzo
samente personal, sin admitirse por delegación ni por 
escrito y sin que posteriormente, caso de que algún Vow 
cal se adhiera a votaciones anteriores, pueda ésta modl* 
ficar el resultado obtenido.

capít u lo  V III

De los expedientes disciplinarios y de recom pensa

Art. 29. Recibido un expediente disciplinario para 
que sobre él dictamine el Consejo, el Secretario, si se 
trata de falta muy grave, invitará al encartado o encar
tados a que nombren defensor, si no se defienden por sí, 
y, en todo caso, preparen la defensa, para lo cual les 
pondrán a la vista el expediente señalándoles un plazo 
para la designación de aquél, que no podrá exceder de 
quince dias ampliables hasta treinta cuando residieran fue
ran de la Península, y notificándoles el día en que ha 
de celebrarse la vista del expediente por s: quieren com
parecer a leer el escrito de defensa ante el Consejo. Es
tos requerimientos y citaciones los enviará con el carác
ter de> certificado al Delegado Jefe del Centro de la 
provincia donde el encartado resida. Dicho Delegado Jefe 
del Centro dispondrá lo conveniente para hacer llegar los 
oficios ai mismo interesado, de cuyos documentos acusa
rá recibo y remitirá a la Secretaría del Consejo el jus.% 
tificante de la entrega. Si no hubiera podido entregarlo, 
devolverá el pliego con nota, en el reverso del sobre, de 
las gestiones hechas para hacerlo llegar a manos del en
cartado sin resultado favorable, expresando las causas.

Art. 30. El día de la vista, y llegado c*l momento de dar 
cuenta del expediente, se invitará al defensor a personar
se ante el Consejo, y el Presidente dispondrá que por el 
Secretario se dé lectura a la nota-propuesta de la Sec
ción que intervino en la instrucción del expediente; a 
continuación concederá la palabra ai defensor, quien/ 
después de leer su escrito, se ausentará del local, entre
gando aquél al Secretario, que lo unirá al expediente.

Art. 31. Seguidamente el C on sto  pasará a deliberar. 
Si unánimemente estima* justa y razonable la propuesta 
de la Sección, ésta pasará a ser dictamen dei Consejo. 
En otro caso, y si hay unanimidad de pareceres, se for
mulará en el acto nuevo dictamen con arreglo al crite
rio del Consejo. Sí sólo hubiere discrepancia en la clase 
o intensidad del correctivo se procederá a votación con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 26. Sí la discrepan
cia fuese de fondo se pasará ei expediente a estudio de 
un ponente, al que se encomendará el estudio y redac
ción del correspondiente dictamen, que deberá ser pie- 
sentado y puesto a discusión en la primera sesión qtta 
se celebre. No se podrá designar ponente a ninguno de 
los Vocales que hayan intervenido en la instrucción del 
expediente.

Art. 32. Cuando el Consejo, por disposición expresa 
del Director general, hubiera de entender en expediente!
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de los que no se deduzcan faltas muy graves, se seguirá 
el mismo procedimiento, saivo lo concerniente al trámite 
de defensa que en éste no existe.

Art. 33. Los expedientes de recom pensa se tramita- 
rán en la form a prevista en el artículo anterior.

Art. 34. En los expedientes de correctivos o de recom 
pensas sólo tendrán voz y voto los Vocales que en el Es
calafón  precedan al funcionario com prendido en el ex
pediente.

Art. 35. No tendrán voz ni voto en las deliberaciones 
de expedientes personales los Vocales que ¿can parientes 
de los interesados en los cuatro prim eros grados de con 
sanguinidad o  de afinidad.

Art. 36. Los Consejeros están obligados a m anifestar 
al Consejo las causas de incompatiblidad legal que les 
impidan tomar parte en la deliberación y votación de 
cualquier asunto som etido al C onsejo para que éste de
cída.

Art. 37. Cuando por razones de incom patibilidad no

deba votar algún Vocal se hará con sta r  en el acta la 
causa de la abstención.

CAPITULO IX

D isp o s ic io n es  e sp ec ia le s

Art. 38. Los expedientes dictaminados por el Conse
jo  pasarán con los votos particulares, si los hubiere, a la 
Dirección General, a fin de que se tramiten y resuelvan 
com o proceda y previos log trámites que acuerde el D i
rector general.

Art. 39. En las dudas que puedan surgir al aplicar 
cualquiera de los artículos de este Reglam ento, se aten
drá el Consejo a lo que sobre el particular disponga el 
Presidente.

M adrid, 10 de abril de 1942.—Aprobado por Su Exce
lencia él Jefe del Estado.—El Ministro de la Goberna

ción, Valentín Galarza.

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
O R D E N E S  de  24 de abri l  de  1942 por  

las que se dec l aran como  « muertos  
en c ampaña» los s eñores que se 
men ci o n a n  y c omprendi dos  a sus  
c au s a h a b i e n tes en los benef icios de  
l a  L e y  d e  1 1  d e  j u l i o  d e  1 9 4 1 .

Excmos. Sres.: Como resultado de los 
expedientes instruidos para averiguar 
las circunstancias del fallecim iento de 
los señores que a continuación se rela
cionan. a instancia de sus viudas, que 
igualmente se citan, en solicitud de 
declaración de «muerto en cam paña», 
reconocida a sus referidos esposos..

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo inform ado por U Con
sejo Supremo de Justicia Militar y de 
conform idad con la propuesta form ula
da por el M inisterio del Ejército, ha 
resuelto considerar com o «muertos en 
cam paña» a los señores que a con ti
nuación se indican y com prendidas a 
las recurrentes, que asimismo se m en
cionan, en el artículo tercero de la 
le y  de 11 de ju lio de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO niun. 197):
Recurrentes:

1. Doña Asunción Juvc Bao. Cau
sante: Don Francisco ¡Goñi Soler. Ofi
cial primero de Adm inistración Civil.

2. Doña Am elia Noceda Estáu. Cau
sante: Don Alfredo Ríos Górriz, Agen
te de Investigación y Vigilancia.

3. Doña M anuela Fernández Fer
nández. madre del causante don Obdu
lio Matilla Fernández, funcionario del 
Patronato Nacional de Turismo.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a, VV. EE. m uchos años. 
Madrid. 24 de abril de 1942.—P. D., e: 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. M inistros de Hacienda 
 y del Ejército.

Excmo.s. Sres.: Com o resultado del 
expediente instruido para averiguar las 
circunstancias del fallecim iento del Je
fe de Negociado de Telégrafos don José 
María Basterreclic Diez Bullios, a ins
tancia. de sus huérfanas doña Dolores 
y doña María. B aslcrrcche Campos, en 
solicitud de declaración de «m uerto en 
cam paña» de su referido padre.

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo inform ado por el Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar y de 
conform idad con la propuesta form u
lada por el M inisterio del Ejército, ha 
resuelto considerar com o «muerto en 
cam paña» a don José María Basterre- 
che Diez Bulncs y com prendidas a las 
recurrentes, sus huérfanas, doña D o
lores y doña María Basterrcehc Cam
pos' en los beneficios del artículo ter
cero de la Ley de 11 de julio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm ero 197).

Lo digo a VV. EE. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a VV. EE. m uchos años. 
Madrid. 24 de abril de 1942/—iP. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros del E jército y 

de Hacienda.

Excmos. Sres.: Com o resultado de los 
expedientes instruidos para averiguar 
las circunstancias del fallecim iento*de 
los señores que a continuación se rela
cionan, a instancia de sus viudas, que 
igualmente se citan, en solicitud de de
claración de «muerto en cam paña», re
conocida a sus referidos esposos,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con  lo inform ado por el Con
sejo Suprem o de Justicia M ilitar y de 
conform idad con la propuesta form ula
da por el M inisterio del E jército, ha 
resuelto considerar com o «muertos en 
cam paña» a los señores que a conti
nuación se indican y com prendidas a 
las recurrentes, que asimismo se inen- 
cionan, en el artículo tercero de la Ley

de 11 de julio de 1941 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 197) :

Recurrentes:
1. D o ñ a  Pascuala Gómcz-Cordobés 

Hernández. Causante: D on Joaquín
García Puerto, Profesor de la Escuela 
Normal de Teruel.

2. Doña Ana María Tarazona Miró. 
Causante: Don Juan Rovira Roure, 
Abogado del Estado.

3. Doña Florentina Iborra Gorosté- 
gui. Causante: Don Predestinado Luis 
Calvo Angelis, Jefe de Negociado de 
tercera clase del Catastro Urbano de ia 
Delegación de Hacienda de Madrid.

 Lo digo a VV. EE. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. m uchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1942.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. M inistros de Hacienda 

y del Ejército.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION______
ORDEN de 25 de abril de 1942 por 

la que se dan normas para la re
dacción de proyectos de alcantari
llado.

.lim o. S r .: La falta de reglam enta
ción sobre la presentación de proyec
tos de alcantarillado, bien aislados o. 

bien form ando parte de proyectos de 
 urbanizaciones que existen hoy día en 
 nuestra legislación sanitaria, determ i
na una dificultad no despreciable pa
ra la tram itación y aprobación de los 
mismos desde el punto de vista téc
nico-sanitario.

En prim er lugar, esta ausencia de 
normas puede estim ular a los técnicos 

encargados de estudiar estos proyec- 
 tos de alcantarillados a un cierto aban- 
 dono en el estudio cuidadoso de tan
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importante aspecto de las urbanizacio
nes. Los cálculos de caudales y los hi
dráulicos de secciones no se aquilatan, 
restando así eficacia al saneamiento.

A fin de evitar este inconveniente, y 
para que constituya una norma orien
tadora para técnicos- y corporaciones, 
vengo en dictar las siguientes normas 

•. para la redacción de proyectos- de al
cantarillado.

Todo proyecto de alcantarillado ge
neral o parcial de una población cons
tará d° los siguientes documentos:

a) Memoria explicativa del traza
do y conteniendo cálculos de cauda- 
óales de aguas negras y blancas, cálcu
los hidráulicos de secciones, materiales 
a emplear, elementos accesorios y sis
tema de ejecución.

b) Planos integrados por:
1.° Plano general altimétrico a es

cala de .1:2.GOO como máximo, con 
equidistancias de curvas de nivel de 
un metro como mínimo, e indicando 
secciones oc tuberías, registros, sumi
deros e instalaciones complementarias.

2.° Perfiles longitudinales de las al
cantarillas, indicando caudales de 
cálculo, pendientes, secciones, cotas ro
jas y encuentros de colectores. Las es
calas serán de 1:2.000 para horizon
tales. y 1:200 para verticales, como 
máximo.

3.° Plano de áreas de vertido a es
cala máxima de 1: 5.000.

4.° Planos de registros, sumideros, 
cámaras de limpia y 0tros elementos 
accesorios, a escala máxima de 1:50.

5.° Planos de instalaciones especia
les o de depuración, si las hay, a es
calas adecuadas.

o  Plano de condiciones facultativas 
que ha de regir en lá ejecución de 
las obras.

d) Presupuestos, integrados por:
1.° Metrados y cubicaciones.
2.° Precios simples y compuestos.
3.a Presupuestos parciales.
4.° Presupuesto general.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1942.

GALARZA 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 24 de abril de 1942 por la
que se anuncia concurso para pro
veer la plaza de Ingeniero Jefe de 
la Oficina Técnica y Sección de Com
pras del Parque Móvil de Ministerios 
Civiles.

limo. S r.: Vista la necesidad de pro
veer el cargo de Ingeniero Jefe de la 
Oficina Técnica y Sección de Compras 
del parque Móvil de Ministerios Civi
les. y en armonía con lo dispuesto en 
el artículo noveno del Decreto de 9

de marzo de 1940 y en igual artículo 
de la Ley de 8 de noviembre último, y 
en atención a que el titular de dicho 
cargo habría de quedar agregado a 
las Fuerzas de Policía Armada y te
niendo a sus óraenes personal efecti
vo o asimilado a dichas Fuerzas,

Este Ministerio ha acordado anun
ciar concurso entre Jefes y Oficiales 
de Policía Armada para cubrir el re
ferido cargo, que se encuentra dotado 
en presupuesto con el haber anual de 
catorce mil quinientas pesetas, con 
cargo al concepto primiro, artículo 
primero, grupo noveno; a cuyo fin. 
aquellos que se crean con méritos su
ficientes, elevarán instancia a este Mi
nisterio, las cuales deberán tener en
trada en el Registro del Parque Mó
vil de Ministerios Civiles dentro del 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañadas de la documentación acredi
tativa ae los méritos que aleguen; te
niendo en cuenta que serán conside
rados como de carácter preferente los 
servicios prestados en el Parque Mó
vil o en. Automovilismo.

Lo que comunico a V. I. para su . 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. j 
Madrid, 24 de abril de 1942.—P. D„ 1 

A. Iturmendi. j

limo. Sr. Ingeniero Director del Par
que Móvil ae Ministerios Civiles.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
O R D E N  de 23 de abril de 1942 por 

la que se destina al Comandante de 
Infantería don Andrés Sánchez P é
rez al Servicio de Intervenciones del 
Protectorado como Interventor re
gional de segunda .

Se designa para desempeñar el cargo 
de Interventor regional de segunda, 
del Servicio de Intervenciones del Pro
tectorado, al Comandante de Infante
ría, con destino en la Escuela de Esta
do Mayor, don Andrés Sánchez Pérez, 
el cual quedará en la situación preve
nida en el párrafo segundo del articu
lo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4), con
tinuando en comisión en su actúa] des
tino hasta que sea relevado por el Je
fe que se nombre para sustituirle. 

Madrid, 23 de abril de 1942.
VARELA

O R D E N  de 24 de abril de 1942 por la 
que se destina a la Agrupación de 
Mehal-las Jalifianas al Capitán de 
complemento de Infantería don Juan 
Maynar Ferrer.

A propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos, pasa destinado 
a la Agrupación de Mehal-las Jalifia
nas, en las condiciones señaladas en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 («D. O.» núm. 4). el Capitán de 
complemento de Infantería don Juan 
Maynar Ferrer. del Grupo de Regula
res de igual Arma número 8.

Madrid, 24 de abril de 1942.

VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de Haber Pasivo 

 (Varias Armas)

 ORDENES de 16 y 18 de octubre de 
1941 por las que se clasifica en la 

 situación de retirado, c o n  el haber 
que se les señala, a los Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales e individuos  de 
tropa que se relacionan.

limo. Sr.: por la Presidencia de este 
Alto Cuerpo, y con fecha de hoy. se 
dice a la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas lo que sigue:

«En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por Ley 
de 13 de em ro de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («Diario Oficial» nú
mero 1, anexo), ha ucordado clasifi
car en la situación de retirado, con 
derecho al haber paavo mensual que 
a cada uno se le señala, a los Jefes, 
Oficiales, Suboficiales e individuos de 
tropa que figuran en la siguiente re
lación, que da principio con el Co
ronel de Infantería don Segundo Ar- 
mesto Guerra y termina con el Guar
dia civil Juan Pérez Santos.»

Lo que,, de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente me complazco en participar 
V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1941.—El 

General Secretario, Juan Herrera.

limo, Sr.
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a) Con derecho a  rev is ta r  de ofi

cio y a  psrc ib ir  m ^nsua lm en te  la ca n 
tid a d  de 100 pesetas por la pen 
sión de la  p laca de la  O rden  M ilitar 
de S an  H erm enegildo.

b) Con derecho  a rev is ta r  de ofi
cio y a  p ercib ir m en su a lm en te  la  can 
tid a d  de 50 pese tas p or la pensión  
de la cruz d e  la  O rden  M ilita r  de 
S an  H erm enegildo. *

c) P rev ia  liquidación y deducción 
de las can tid ad es  percib idas p o r su 
a n te rio r  seña lam ien to , que queda nulo.

d) E ste h ab e r pasivo no le se rá  abo- 
nado  desde 1 de m ayo del 37 h as ta  
1 de noviem bre del 40. ,

e) P rev ia  liquidación y deducción 
de las can tid ad es  percibidas! por su  a n 
te rio r seña lam ien to , que queda nulo, y 
de las que p u d iera  h ab e r  percibido d u 
ran te  su  p erm an en cia  en zona no libe
rad a .

f) E ste haber, pasivo le se rá  abona
do h a s ta  fin de m arzo de 1941 y desde 
1 de ab ril sigu ien te el de 712,49 pese
ta s  m ensuales.

g) C on derecho  a  p ercib ir m en su a l
m ente la  c a n tid a d  de 12,50 p ese tas por 
La pensión  de u n a  m edalla  de S u fri
m ientos p or a  P a tr ia .

h) E ste h a b e r  pasivo se le hace 
lom patib le con la pensión de 223,86 
pesetas m ensuales que viene d is f ru ta n 
do p o r el fa llecim ien to  de u n  h ijo  en  
actos del servicio, conform e a  la  Ley 
le  17 de noviem bre de 1938 (BOLE- riN O FIC IA L  DEL ESTAD O  nú m ero  
L51).

M adrid , 10. dó o ctu b re  de 1941.—E l 
G eneral S ecretario , J u a n  H errera .

lim o. S r.: P o r la  p resid en c ia  de este  
\ l to  Cuerpo, y con fecha de hoy se 
fice a la D irección G en e ra l de la  
>euda y C lases P asivas lo que sigue:

«En v ir tu d  de las faca ltad o s  confe
ridas a  este  C onsejo Suprem o p o r 
!ey del 13 de enero <¿e 1904 y 5 de 
ep tiem b re  de 1939 («D iario Oficial» 
lúm ero 1, an ex o ), h a  acordado  clasi- 
ic a r  e n  la s itu ac ió n  de re tirad o , con 
lerecho al h a b e r  pasivo m en su a l que 
i c a d a  uno se le señ a la  a los Jefes, 
Oficiales, Suboficia les e ind iv iduos de 
ropa que fig u ran  en  la sig u ien te  re 
ación que d a  princip io  con el Coro- 
lel de In fa n te r ía  don Em ilio M ayo- 
ai F e rn án d ez  y te rm in a  con el G u a r
í a  Civil A ntonio  M oreno Ruiz.»
Lo que de O rden  del excelen tísim o 

eñor P res id en te  m e com plazco e n  
a r tic ip a r  a V. I. p a ra  su conocim ien- 
3 y efectos.
D ios g u ard e  a  V. I. m uchos años.
M adrid , 18 de octub re  de 1941.-4 

a .G eneral S ecretario , J u a n  Herrera,-
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OBSERVACIONES
a) Con derecho a  revistar de oficio y a percibir men- 

sualm ente la can tidad  de 100 pesetas por la pensión de 
la P laca de la Orden M ilitar de San Hermenegildo.

b) Con derecho a rev istar de oficio y a percibir men- 
sualm ente la cantidad $e 50 pesetas por la pensión de 
la Cruz de la Orden M ilitar de San Hermenegildo.

c) P revia liquidación y deducción de las cantidades 
percibidas por su an terio r señalam iento, que queda nulo.

&)\ Con derecho a percibir m ensualm ente la can tidad  
de 25 pesetas por la pensión de una Cruz de P la ta  del 
M érito M ilitar que tiene concedida.

e) Con derecho á percibir du ran te  los meses de julio% 
y agosto de 1941 la can tidad  de 27,50 pesetas por la pen
sión de una M edalla de Sufrim ientos por la P atria , cuya 
percepción term ina en fin del indicado mes de agosto.'

f) Con derecho a percibir m ensualm ente la cantidad  
de 12,50 pesetas por ia pensión de una Cruz de P la ta  del 
M érito M ilitar que tiene concedida.

g) Con derecho a percibir m ensualm cnte la  can tidad  
de 17,50 pesetas por la pensión de una M edalla de S u 
frim ientos por la P a tr ia  que tiene concedida.

h) Este haber pasivo le será  com patible con la pen
sión de 258,33 pesetas m ensuales que viene d isfru tando  
por el fallecim iento de un hijo en acto de servicio, con 
arreglo  a la Ley de 17 de noviem bre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm ero 151).

M adrid, 18 de octubre de 1941.—El G eneral Secretario, 
Ju an  H errera.

ORDEN de 20 de octubre d e 1941 por la que se declara 
con  derecho a pensión a D. José Alcalá Ortiz y otros.
Excmo. S r . : P or la Presidencia de este Consejo Su

premo, con esta, fecha se dicet al D irector general de la 
D euda y Clases Pasivas lo s igu ien te :

«Este Consejo Suprem o (Sala de Pensiones de Gue
rra), en v irtud  de las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de septiem bre de 1939 
(D. O. núm ero 1, anexo) y Decreto de 12 de julio de 
1940 (D. O. núm ero 165). h a  declarado con aerecho a 

.pensión a los comprendidos en la unida relación que 
em pieza con don José Alcalá Ortiz y term ina con doña 
Joaquina Segura Alcacíbar, cuyos haberes pasivos se les 
sa tisfa rán  en la form a que se expresa en d icha rela
ción, m ientras conserven la ap titud  legal pa ra  el per
cibo.»

Lo que de Orden del Excmo. Sr. General Presiden te 
participo a V. E. pa ra  su conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 20 de octubr€ de 1941— El G eneral Secretario, 

Ju an  Herrera.
Excmo. Sr. ^
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que  

pertenecían l o s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Alcalá Ortiz.................................
Doña Dolores Cobos Lara............... .

D. Teófilo Alvarez Pérez.........................
. Doña Ajarla Mato Hernández...............

D. Mariano Boya Pérez.........................
Doña Valentina Casas Ratón...............

D. Cirilo Sancho García.........................
Doña Carmen Bermejo Urién...............

D. Domingo Camiño Gil........................
Doña Manuela Lodeiro Nouche..........

D. Cesáreo Alvarez Montaña................
Doña María Rubio Ramos......................

D. Andrés Torralvo Carrillo.......... .......•
Doña Isabel Aguilera Molina................

D. José Perera Cortadelles....................
Doña Dolores Arbó Caries......................

D. Gabriel Vensala Bennasar...............
Doña Ana Cifre Vicens...........................

D. Casimiro Souto Saavedra................. ,
Doña Carmen López Insúa.....................

D. José Arroyo Benito.................... ........
Doña Josefa Martín Gomerón..............

D. José Manuel Tapia Vicente..............
Doña Genoveva Hernández Calvo

D. Camilo Demanuel Lagé......................
Doña Benita Dapura García................

. D. Joaquín ^Arauio Torres ..................
Doña María Parallo Amador ............

D. Gregorio Cabezas Garc¡a..................
Doña Manuela Hernández Ramos ,,,

D. Cristóbal Zafra Trujillo....................
Doña Ana Solís Pulido .........................

D. José Delgado Prieto............................
Doña' Julia Fernández.........................

D. Benigno Zapata Blanco.. ....
Doña Josefa Maya Ramos.....L ............

D. Ramón Quesada Santana................
Doña Constanza González Fariña...!..

D. Gregorio Fidalgo Antón...................
Deña Antonia Fernández González...

/
Padrea .....

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Idem r........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .i....... i

Idem .......... i

Idem ..........  i

Idem .......... i

Inf. Burgos, 31 ... 

Inf. S. Quintín, 25. 

Inf. Victoria, 28... 

Cab. Numancia, 6. 

Inf. Granada, 6 ... 

Bón. Zapadores, 7. 

Inf. Pavía, 7 

Inf. Gerona, 18 ... 

Inf. S. Marcial, 22. 

Inf. América, 23 ... 

Inf. S. Quintín, 25.

Idem ...................

Inf. Toledo, 26 .... 

Inf. Argel, 27 .

Inf. Burgos, 31 ... 

Inf. Cádiz, 33 , , 

Inf. Mérlda, 35 ... J 

[nf. Montaña, 35... ; 

tnf. Canarias, 39... í 

-»egión .................... 1

Sargento D. Rafael Alcalá Cobos .........................

Cabo Lino Alvarez Mato !..... ...................................

Cabo José Boya Casas ............................................

Soldado Celestino Sancho Bermejo .......................

Soldado Manuel Camiño Lodeiro ......... .................

Soldado Alberto Alvarez Rubio .............. ................

Soldado Santiago Torralbo Aguilera .................

Soldado José Perera Arbo ................................... .

Soldado Juan Vensala Cifre ............................... .77;.

Soldado, Jesús Souto López . .7 .......... ...........7;.,

Soldado Benito Arroyo Martín .......................... tttt;

Soldado Tristán Tapia Hernández .......... ....... 777...,.

Soldado Manuel Demanuel Dapura ......... ..........77;

Soldado Antonio Araujo Parallo ................... ......... r.

Soldado Felipe Cabezas Hernández .......................

Soldado Francisco Zafra Solís .............................

Soldado Avelino Delgado Fernández .........  .... —

Soldado Manuel Zapata Maya ...............  •

Soldado Pedro Quesada González .............

legionario Aniceto Fidalgo Fernández .......... . .
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QUE SE C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

G o b ie rn o  Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empezar  
el abono d e la pensión  

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
Provincia en que  
se les consigna

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s 

Pesetas
Día Mes A ñ o

el Pago 
(2)

Pueblo Provincia

2.160,00

795.50 

' 795,50

693.50

693.50

693.50

8 septiembre 1938 i,Málaga ,,,. Antequera ........ . Málaga ......

17 junio 1938. Valladolid , Simancas .......... Valladolid ... 

Zamora21 julio 1938 Zamora ........... Tábara . ...

14 enero 1937 ]3ureos .............. Re villa Cabriada... 

Arnés ....................22 julio

1
1

1938’ 1 Cor uña , La Coruña...

2 junio 1937 Valladolid . Valdunquillo ........ Valladolid ...

693.50

693.50

693.50

21 octubre 1937 ]vrálaern........ V. de Algaidas ......

Borjas Blancas ... 

Pollensa -....

10 cr a —

26 julio

agosto

1938 ; ]Lérida ...........

27 1938 :Baleares ... Raspares

Estatuto de Cla

603,50 (1 )
ses P a s i v a s  

Estado de 
de octubre

24 febrero 1938 Lugo ......... - Candamil ..............del
22

LUgO .....
3

693.50

693.50

693.50

693.50

de 1926. 9 marzo 1939 i !Salamanca T/umbrales Salamanca...

28 mayo 1938 fdem ........7 Cipérez ......77.......

Piñeiro ;t;....tv....20 enero 1937 iOrense

Idem ... 7.. 77.

Hvoti co

22 julio 1937 nárpresi ........ Cáceres ......O. Q6 Oali rTCUO...

- 693,50 20 julio 1938 Salamanca S. Felices Gallegos. Salamanca...

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.106,00

3 abril 1938 , :Sevilla ...... Sevilla ............... Spvilla

3 febrero 1938

i

T.uero . . . . . 7 . . . Merlán San Tomé. 

Salteras ......... .29

27

25

marzo 1939 Sevilla ................. Sevilla

junio

agosto

1938' Tenerife Tenerife . . . . ! . . ....... Canarias . . . .

D r p n s p  _______1938 Orense R r in l ln r a  " . . . ..........i 1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con l os causantes
A r m a , Cuerpo o Unidad a une pertenecían los causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE8

D. Dim as Ahijado G arcía.......................
Doña Franc;sca Gómez Hernández
D. Cipriano de Cortas Torres.................
Doña Amancia M atute M atute.............
D. Avelino Vaamonde Sánchez..............
Doña M anuela Rey B otan a ....................
D. Juan Delpón G ascón............................
Doña María Renuncio Cortés...............
D. Esteban Benito B enito........................
D. Cirilo Duran R oso................................
D. Inocente Alvarez Soldevilla...........D. Elias Alvarez M iranda........................
D. Tomás Arza M artínez..........................
Doña Manuela Mendoza Muñoz ...........
Doña Josefa Berna! Villar........................
Doña Casilda Liendo O rtiz......................
Deña Agustina Somoano G arcía...........
Doña Carmen Rodríguez Freijeiro
Doña Carmen D om ínguez.......
Doña Asunción Alcubierre Sánchez...
Doña Clotilde Chente Estraviz................
Doña Juana García C aravaca ..............
Doña Josefa Bouzo C anto........................
Doña Petra Amezúa Diez. ..................
Doña Isabel Amorena Cernor...............
Doña Beatriz Manceñi-do González ...
Doña Francisca Monreal páez ...............Doña Oliva Gómez M oar..........................
Doña Emilia Díaz C ortinas...............  . ..
Doña María Luisa Marfarás y Dañ

inee ..................................................
Doña Sebastiana Rodríguez Amores...
D o ‘\ \  Consuelo Esoaña Puerto...............
D^ña Benigna Arias Cruz........................
Doña Isabel Lozano Coreóles.................

D. Angel' Sancho Gracia .................
Doña Germana Sancho G racia..............
Doña Carmen Albizu Fchm idt ...........
Doña Adela Rubiales O ro . ........................

D. Pedro Angel Díaz R ojas.......................
Doña María de la Concepción Díaz

R ojas ...............................................
Doña Custodia D íaz R ojas........................
Doña Antonia Maroto Cano...................
Doña Adriana Durango Pérez................
Doña Carmen Pascual Ferrando...........
Doña Matilde Jayaloyes G alán ..............
Doña Araceli Trueba M aza......?..............
Doña Aurea Ferrer Pargada...................
Doña Joaquina Segura Alcacíbar.........

1 Padres .......
1i

Idem ...........

I Idem ...........i
!
! Idem ...........

! Padre
! ídem  ...........
¡ Idem ...........
1 Idem ...........
j Idem ...........
• Madre .........
; Idem ...........
i Idem ...........
! Idem ...........
i Idem ...........
j Idem  ...........

Idem
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........Viuda ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........... ¡
Idem ...........j
Idem ............ !i

H uérfanos...

Viuda ...........
Idem ............ 1

H uérfanos...

Viuda ...........
Madre ......... >Viuda ...........!
Jdem ............ 1
Idem ............ 1
Jdem ............ 1
Idem  ........... J

L eg ió n ............... , ..............

F. E. T. Logroño... 

F. E. T. Coruña...

F. E. T. Zaragoza.

Ametralladoras, 7. 
B. Caz. Melilla, 3. 
Caz. Ceriñola, 6 . . .  
F. E. T. León 
F. E. T. Navatrra.
Inf. Lepanto, 5 . . .  
Inf. Oviedo, 8.
Inf. América, 23...
Idem .................................
Inf. Zamora. 29 . . .  
Inf. Zaragoza, 30... 
Rsgto. Pontoneros
Sanidad ........................
Legión .............................F. E. T. Lugo 
F. E. T. Palencia.
F. E. T. Navarra ... 
Inf. Burgos, 31 ... 
Inf. Aragón, 17 . . .  
Inf. Gerona. 18 ... Inf. Bailón, 24
Idem .................................
Inf. Argel, 27 .......
Inf. Burgos, 31 ...! 
Legión .............................
G. Civil Córdoba...

Legión .............................

Infantería .....................
Idem .................................

G. Civil C. R eal...

Infantería .....................Idem ..................................
Idem ................................. >
Guardia Civil , 1
Idem .................................
Iderrt ................................. |Ingenieros.....................1

Legionario Benito Ahijado Gómez ................... ...................

Cabo Joaquín de Cortas M atute .............................................

Falangista M aximino Vaamonde Rey ............... . . . . . . .

Falangista Cecilio Delpón R enancio .................................

Sargento D. Aurelio Benito Pérez ........................................
1 Soldado Casimiro Durán M aldonado ...............................
1 Soldado Angel Alvarez Moreno .............................................
1 Falangista José Alvarez García .............................................

Soldado Manuel  Zuri ta  Mendoza ........................................
Soldado José Antón Bornal ........................................................

1 Soldado Emeter io  Salvarrev Liendo ...................................
i Soldado Agust ín Valdés Somoano .......................... .............
1 Soldado Eladio Ccrdeiro Rodríguez .................................. .
i Soldado Arturo Villaverde Domínguez ............................ .
: Soldado José Zarzuela Alcubierre .........................................
! Soldado Ra mi ro  Castro Chente  ...............................................
Legionario Agust ín Argües García  .........................................
Falangista José Mar ía  Lotizo Canto  ....................................

' Falangista Aquilino Iglesias Amezúa ..............................
j Falangista Jo o María M artínez Amorena ...................
¡ Cabo Víctor Lar r ientos  Pérez ....................................................

I Soldado Antonio Codesal Roel ...............................................
1 Soldado José Corbella López ....................................................

Soldado Valentín Zugázaga v Ansúa ..............................
Soldado Antonio Cuencas Cebos ...............................................

! Soldado Teodomiro Cuadrado Alvarez ..............................
i Legionario Camilo le lesia s Fernández ..............................
Guardia Francisco Beamud Guisado ..............................

Legionario José Sancho Vicente ........................ ......................

T eniente D. Eduardo. Ruiz Más ...............................................
Teniente D. José Vilches Arenas .........................................

Guardia Procopio Díaz Moya .....................................................

Teniente D. Julián Ruiz Pérez ...............................................
Teniente D. Bernardo Monclús Durango ...................
Sargento D. José Belver Cresoo ................................;.............
Sargento D. M anuel M artínez Landete ........................ .
Cabo Braulio Agustín Sanz ................................................*..........
Guardia Máximo Rodríguez Gómez .....................................Celador D. Benito Conde Francos .............................. ...........
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
 en que debe empezar 
 el abono de la pen

sión

D e l e g a c i ó n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que  

se les consigna 
el pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

i 
!

Pueblo Provincia
Día Mes Año

2.106,00

795.50

693.50

693.50

3.500.00
693.50 

„ 693,50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00
693.50
693.50
693.50
795.50
693.50
693.50
693.50

693.50 
6^3,50
693.50 

2.106,00 , 
3.100,00

2.106,00

2.500.00
2.500.00

1.600.00

5.000,00
5.000,00
3.500.00  
3:300,60
3.465.00
3.100.00
7.200.00

(1)

Estatuto de Cía 
ses P a s i v a s  
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

Art. 2.° del D e 
creto 92 de 2 
diciem bre 1936 
(B . O. n .° 51) 
y Orden d e 
H acienda de 31 
agosto de 1940 
(D . O . n .° 248)

\

D ecreto de 18 de 
abril de 1938 
(B . O. n .° 549) 
y Ley- de 13 
diciem bre 1940 
(D . O . n .° 292)
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¡2 6

1
1
j 1

30

3
31 
30

2
11

4 .
18
10
29
12
22
10
18 : 

i 24 
1 7

1 1
• 23 í 
1 3 i

i 11
21

22 
8 i

27 
2 2 

26

! ' 14

i 4 :
i 22 2 

1i

20 :

8 i
: 3
! 5 
: 23 £
i 22
i 20 ] 
1 4

m ayo

diciembre

m ayo

julio

febrero
octubre
m arzo
julio

septiembre

agosto
jun io
abril

jun io
m ayo

febrero
noviem bre
noviembre

m arzo
Sebrero
octubre

junio
septiembre
septiembre

enero
agosto

julio
septiembre

m arzo
septiembre

octubre

. julio

noviembre
septiembre

noviembre

noviembre
agosto
agosto

septiembre
julio

noviembre
octubre

1937

1938 

1938

1938

1939 
1938 
1938 
1938
1936

1938
1938
1938
1938
1937
1937
1936
1938 
1938 
1938
1937
1937
1938
1937
1939
1938

1938
1937
1938
1937
1938

1937

1937 
1936

1936

1938 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936

i
M adrid  ................

Logroño ..............

!
L a Coruña ........

Zaragoza .............

1 L ogroño ..............
1 Cáceres ...............

L ogroño ..............
León ......................

j N avarra

1 Córdoba ..............
1 Cádiz ....................
1 San tan der ........

Idem  .....................
Lugo ......................

, O rense .................
Zaragoza .............
Lugo ......................

. Cádiz ....................
Lugo ......................

i Patencia .............
| N avarra .............
. León ......................
i M adrid  ................
' L a C oruña ........

Lugo ......................

Vi zeava ...............
. M ála ga  ...............
! León ................ .

O rense %.................
C órdoba ..............

Zaragoza . . . . .t .. .

M adrid  ................
Idem  ......................

Id e m ...................

Idem  ......................
M ála ga  ...............
A licante .............1
V alencia Cid .. ,  
S antander
M adrid  ................
V alencia Cid . . . 1

Carabanchel B ajo. 

\
Cañas ..........................

Padrón .......................

Zaragoza ....................

*
M u n illa  ......................
G arrovillas ...........
A lfaro  ...........................
Barrios de L u n a ... 
Es-tolla .........................

R incon ada ...............
Jerez Frontera ...
A llen delagu a ..........
Piélago .......................
S an ta  E ulalia A . ...
Labo.sonde ................
Zaragoza ...................
R oim il ........................
C ádiz ...........................
Piñeiro .......................
Cervatos Cueza ... 
H u arte .A raqu il .. ...
C astilfale  ..................
M adrid  .......................
Abegondo .................
R ábade ......................

G atica  ........................
A lm ogia ................. .
V illa  de Palos ........
T oen  .............................
Córdoba ......................

Zaragoza ...................

M adrid  .......................
Id em  ............................

G eta fe  .................... .

M ad rid  .......................
M ah ón  ........................
Alcov ...........................
Valencia del C id ... 
E ntram basaguas ...
M adrid  .......................

1 V alencia del C id ...

i '

M adrid  .,
í
i
1 Logroño ,, 

L a C oru ñ a ...
i

Z aragoza .. ..

Logroño ....
C áceres ........
Logroño . . . .
León ..............
N avarra . . . . .

Córdoba ......
Cádiz .............
S a n ta n d er...
Id em  .............
Lugo ..............
O rense .........
Zaragoza .. ..
Lugo ..............
Cádiz .............
Lugo ..............
Patencia ......
N avarra
León ..............
M adrid  ... 
La C oru ñ a ... 
Lugo ..............

V izcaya ........
M álaga , ...
León ..............
O rense .........
Córdoba ......

•

Zaragoza ....

M adrid  ........
Idem  .............

Idem  .............

Idem  .............
1 Baleares ..
1 Alicante  

Valencia Cid  
! S a n ta n d er...
1 M adrid  ........
1 V alencia Cid

3

4

5
6

7

8
9
8

10
3
8
a
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Observaciones
1. Por los G obernadores M ilitares 

a que corresponde el p un to  de res id en 
cia de los recu rren tes  se d a rá  traslad o  
a ésios de la orden de concesión de la 
pensión  que se les concede.

2. T odas las pensiones a percib ir 
po r esta  cap ita l (M adrid), s erán  abo
n ad a s  por la D irección G en era l de la 
D euda y Clases Pasivas.

3. E stas pensiones se rán  ab onadas 
en  ta n to  conserven la ap titu d  legal, 
p rev ia  liquidación y deducción de las 
can tid ad es  que por los respectivos 
C uerpos hubiesen  sido sa tisfech as a  
los in teresados. Los padres la percib i
r á n  en copartic ipación  y en  ta n to  con
serven  su ac tu a l estado de pobreza, 
pasan d o  por en te ro  al" que sobreviva 
s in  necesidad  de n u ev o f señalam ien to .

4. P erc ib irán  la pensión que se les 
señ a la  por p a rte s  iguales, p rev ia  liq u i
dación  y deducción de las can tid ad es 
que por el Cuerpo hubiesen recibido; 
d o ñ a  G erm an a  la percib irá  m ie n tra s  
p erm an ezca  so ltera , y don Angel, h a s 
ta  el d ía 29 de ju lio  de 1955 en  que 
cum ple los v e in titré s  años de edad. Si 
alguno de los h u érfan o s p ierde la ap 
ti tu d  legal, acrecerá  la de los o tros sin 
necesidad  de nuevo seña lam ien to , p er
cibiendo la m ism a d u ra n te  su m enor 
ed ad  por m ano  de su tu to ra  doña M a
r ía  S ánchez Vicente.

5. Se desestim a la pensión equiva
len te  al sueldo en te ro  que la in te re 
sad a  solicita, por no co n cu rrir  en la 
m u erte  del ca u san te  n in g u n a  de las 
c ircu n stan c ia s  que exige la Ley de 13 
de  diciem bre de 1940 ^D. O. núm . 292). 
A hora  b ien : co m prend ida la  m ism a en 
la  legislación que se c ita  en la re la 
ción, se le ra tifica  con ca rá c te r  d efin i
tivo en  el percibo de la pensión que le 
fué  concedida por orden de 21 de julio 
de 1939 (B. O. núm . 276) la que le se
r á  ab o n ada en ta n to  conserve la a p ti
tu d  legal, p rev ia  liquidación y deduc^ 
ción de las ca n tid ad e s  que hubiese r e 
cibido por cu e n ta  del c itad o  señ a la 
m iento , el cual queda sin  efecto.

6. Se le desestim a la petición  de 
pensión  equiva len te  al sueldo en te ro  
que la  in te re sad a  solicita, por no  con
cu rrir  en la m u erte  del ca u san te  n in 
g u n a  de las c ircu n stan c ia s  que exige 
la  Ley de 13 de diciem bre de 1940 
(D. O. núm ero  292L A hora b ien ; com 
p re n d id a  la  m ism a en  la legislación 
que se c ita  en la  relación, se le r a t i 
fica con ca rá c te r  defin itivo  en el p e r
cibo de la pensión que le fué  concedi
da por o rden  de 17 de feb rero  de 1940 
(D. O. nú m ero  49), la que le se rá  ab o 
n ad a  m ie n tra s  conserve la  a p ti tu d  le 
gal, previa liquidación y deducción de 
las can tid ad es recib idas por cu e n ta  
del citado  seña lam ien to , el cual que
da sin  efecto.

7. P e rc ib irán  la pensión que se ¡es léñala por partes iguales; las hem

bras, en ta n to  conserven la a p titu d  le 
gal * don Pedro, h a s ta  el d ía  18 de ene
ro He 1944, fecha en que cum plirá los 
v e in titré s  años de edad ; caso de que 
alguno de los beneficiarios cese en el 
percibo, su p a r te  acrecerá  la de los de
m ás sin  necesidad  de nuevo señ a la 
m iento . D u ran te  su m enor edad la 
p ercib irán  por m ano  de su tu to r  legal, 
como rep re sen tan te  de los mism os.

8. Ju stificado  en el expedien te in 
form ativo  el hecho glorioso que con
currió  en  la m u erte  del cau san te , se 
les hace el p resen te  seña lam ien to , el 
que p ercib irán  en ta n to  conserven la 
ap ti tu d  legal, p rev ia liquidación y de
ducción de las can tid ad es que h u b ie
sen sido sa tisfech as a las in te re sad as  
por cu e n ta  del a n te rio r  seña lam ien to , 
que queda sin efecto.

9. Ju stificado  en el expediente in 
form ativo  el hecho glorioso que con
cu rrió  en la m u erte  del * cau san te , y 
com prend ida la  in te re sad a  en el a r 
tículo segundo de la Ley de 13 de d i
ciem bre de 1940 (D. O. núm ero  292), 
se le hace el p resen te  seña lam ien to , 
el que percib irá  en ta n to  conserve su 
ac tu a l estado  civil y de pobreza, p re
via liquidación y deducción de las can 
tidades que por el Cuerpo hubiese po 
dido percib ir a cu en ta  del p resen te  se
ñalam ien to .

10. Ju stificado  en el expediente in 
form a ti vó el hecho  glorioso que con
currió en la m u erte  de cau san te , y 
com prendida la  in te re sad a  en» el a r 
tículo p rim ero  de la Ley de 13 de d i
ciembre de 1940 (D. O. núm ero  292), 
5e le h ace  el p re sen te  seña lam ien to , el 
que percib irá  en ta n to  conserve la ap 
titud  legal, p rev ia liquidación y deduc- I 
ción de las can tid ad es que hubiese re 
cibido por cuen ta  de: que le fué hecho 
cor o rden  de 7 de noviem bre de 1939 
(D. O. núm . 36), así como de las que 
:am bién hubiese recibido por c u e n ta : 
le  la  pensión o rd in a ria  que le fué  con- j 
cedida po r el G obierno m arx is ta .

M adrid , 20 de octubre de 1941.—El 
G eneral Secretario , Ju a n  H errera .

MINISTERIO DEL AIRE
B ajas

ORD EN  de  10 de abril de  1942 por la 
que causa baja en el Ejército del 
Aire ,  quedando a  disposición del de 
Tierra, el C om andan te  don Floren
tino Moya Díaz.
C au sa  b a ja  en  el E jérc ito  del Aire, a  

iisposición del de T ie rra , de donde 
crocede. el C o m an dan te  del A rm a de 
in fan te ría  don F lo ren tin o  M eya Díaz. 
iue se e n c u e n tra  destin ad o  en  la Re- 
rión A érea de L evante .

M adrid , 10 de ab ril de 1942.
yiGON

 ORDEN de  10 de abril de  1942 por la 
 que causan baja  en el Ejército del
 Aire, quedando a disposición del de
 TTierra ,  los C o m a nd an tes d on M a tías

 Ballester Orts  y  don  Gregorio  
L acruz I báñez.
C ausan  b a ja  en  el E jérc ito  del Aire, 

quedando  a disposición del de T ierra , 
de donde proceden, los C om an dan tes 
del A im a de C aballe ría  don M atías 
B a llester O rts  y don G regorio  L acruz 
Ibáñez. que se en c u en tran  d estinados 
en la te rce ra  y c u a r ta  Legión de T ro 
pas. respec tivam ente .

M adrid , 10 de ab ril de 1942.
VIGON

ORDEN de  26 de m arzo  de  1942 por la 
que causa baja  en e l  E jército  del 
Aire ,  quedando a disposición del de  
Tierra, el Ten ien te  don Julio Oren
sanz R a m íre z .

C ausa b a ja  a  petición p ro p ia  en  el 
E jérc ito  del Aire, quedando  a  dispo
sición del de T ierra , de donde p ro 
cede e l T en ien te  prov isional de I n 
fa n te r ía  don Ju lio  O rensan z  .Ramírez, 
a c tu a lm en te  alum no  de la  Escuela 
E lem en tal de Pilotosi nú m ero  2 del 
G rupo de L evante .

M adrid , 26 de m arzo  de 1942.
V IGON

ORDEN de  14 de abril de  1942 por la 
que causa baja en el Ejército  del  
Aire, quedando a disposición del de  
Tierra, el Com andan te  don  M ariano  
Areyzaga Areyzaga.
C ausa b a ja  en  el E jé rc it0 del Aire, 

quedando  a  disposición del de T ierra , 
de dcr.de procede, el C o m an dan te  del 
A rm a de In fa n te r ía  don M arian o  Are y. 
zaga A reyzaga, que se en c u en tra  d e s ti
nado  en  la  Región A érea de C añ arías  
y A frica O cciden tal.

M adrid , 14 de ab ril de 1942.
V IG ON

O RD EN  de  7 de abril de  1942 por la
que causan baja en  la Escala de 

Radiogoniometristas, los que s e  ex
presan, quedando a d isposición de 
la Dirección G eneral de la Guardia  
Civil, por proceder de la m i s m a .

A petición  de los; in teresados, cau san  
b a ja  en  la  E scala de R ad iogon iom etris
ta s  del C uerpo de E specia listas del 
E jérc ito  del Aire don A gustín  M artin  
Calle, G regorio B arez M uñoz y C ipria  
no  S an to s Z am arreño , los cuales que
d an  a  disposición de la  D irrección G e
n e ra l de la G u ard ia  Civil, por p rece
der de la m iqma, coij los em pleos de 
S argen to . Cabo y G uardia, segundo. 

M adrid , 7 de abril de 1942.
VIGON
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Situaciones 
ORDEN de 15 de abril de 1942 por la 

que pasa a la situación de «supernu
merario» el Capitán don Ultano K in
dclán Núñez del Pino.

Ascendido a su actuaí empleo pea* O r
den de fechia 31 de m arz0 próximo pa_. 
sadp («Boletín Oficial del M inisterio 
del Aire» núm. 41), el C apitán  del 
Cuerpo de Ingenieros A eronáuticos  

don U ltano K indelán Núñez del Pino, 
cesa en el destino de Adjunto*Tccnico  
del Agregado aéreo a la E m bajada de  
España en Londres. Quedando en si-  
tuación de «supernumerario» por pa.  
sar a  p restar sus servicios en Líneas  
Aéreas. 

Madrid, 15 de abril de 1942.
VIGON

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D E N  d e  17 d e  abr i l  de  1942 por  

la q u e  se  e s t a b l e c e  q ue  p u e d a  d i s p o nerse 

de  la m i t a d  d e l  80 p o r  100 de  

los  b e ne f i c i o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a los  

r ec lu s o s  de l  f o n d o  de  E c o n o m a t o s  de  

l a s  P r i s i o n e s  p a r a  a d q u i s i c i ó n  de  

m a l c r i a s  n e c e s a r i a s  p a r a  p r e n d a s  de  

v e s t i r  d e s t i n a d o s  a l os  f a m i l i a r e s  de  

l os  r e c l u s o s  m á s  n e c e s i t a d o s  y  q u e  

de  la o t r a  m i t a d  p u e d a  a p l i c a r se  la 

c a n t i d a d  n e c e s a r i a  p a r a  a t e n d e r  al  

s o s t e n i m i e n t o  de  h i j os  de  r ec l u s os  

c u a n d o  no s ea  p r ec i s a  p a r a  T a l l e r e s .

Excmo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta del P atronato  C entral para  la 
Redención de las Penas por el T raba
jo, ha acordado que pueda disponerse 
de la m itad  del 80 por 100 de los be
neficios correspondientes a los reclu
sos del fondo de Economatos de las 
Prisiones para la adquisición de m ate
rias necesarias p a r a  confección d* 

- prendas de vestir dentro de los mismos 
talleres, destinadas a fam iliares de ios 
reclusos más necesitados, en lugar de 
la cuarta  parte que autorizaba la O r
den de 27 de diciembre de 1940. y que 
de la otra m itad  de dicho 80 por 100 
pueda :aplicarse para atender al soste
nim iento de hijos de reclusos la can
tidad que se estime conveniente y que 
no s:a  necesario destinar a Talleres 
Penitenciarios, quedando» en este sen
tido modificadas las Ordenes m iniste
riales de 9 de octubre de 1939 y 27 de 
diciembre de 1940.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
 Madrid, 17 de abril de 1942.
 BILBAO EGUIA
 Excmo. Sr. D irector general de Prisiones, 

 Presidente del Patronato  Central
 para la Redención de las Penas
 por el Trabajo.

ORDENES de 21 de abril de 1942 por
las que se nombra a los señores 

que se citan para las Forensías de 
los Juzgados de Primera Instancia  
e Instrucción que se indican.
Excmo. S r.: Visto el expediente ins

truido para ja provisión de la plaza de 
Médico Forense del Juzgado de Prim e
ra Instancia  e Instrucción de Naval- 
carncro, de categoría de entrada, va
cante por defunción de don B ernardi- 
no Beotas, y de conform idad con lo 
prevenido en el artículo 10 del Decreto 
de 17 de junio de 1933, modificado por 
el de 29 de agosto d? 1935, y en la O r
den com plem entaria de 20 de agoste 
de 1941,

Este Ministerio acuerda nom brar 
para desem peñarla a don R afael B ar
tolomé M artínez de la Pera, Médico 
Forense del Juzgado de P rim era In s
tancia e Instrucción de Castro U rdía
les. que ocupa lugar preferente entre 
los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien. 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. mucho* años. 
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Madrid.

Excmo. S r.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico Forense del Juzgado de Prim e
ra Instancia  e Instrucción de Vitigudi- 
no. de categoría de entrada, vacante 
por defunción de don Casto Sánchez, 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de ju 
nio de 1933. modificado por el de 29 
de agosto de 1935. y en la Orden com
plem entaria de 20 de agosto de 1941, 

Este Ministerio acuerda nom brar 
para desem peñarla a don Jerem ías 
G arcía Sánchez, Médico Forense "del 
Juzgado de P rim era Instancia  e Ins
trucción de La Cañiza, por resultar 
el único concursante.

Lo digo a V. E. para  su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. presidente de la Audiencia 

T erritorial de Valladolid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente  
instruido para la provisión de la plaza de 
Médico Forense del Juzgado de Prim e
ra Instancia e Instrucción de Villal- 
pando, de categoría de entrada, vacan
te por defunción de D. Victorio G alle
go. y de conform idad con lo prevenido 
en el artículo 10 del Decreto de 17 
de junio de 1933. modificado por el de 
29 de agosto de 1935, y  en la Orden 
com plem entaria de 20 de agosto de 
1941.

Este M inisterio acuerda nom brar 
para  desem peñarla a don Pablo Sali
nas G arcía, Médico Forense del Juz
gado de P rim era In stancia  e Institu
ción de Villalón, por resu ltar el único 
concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo Sr. Presidente de la Audiencia

T erritorial de Valladolid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico Forense del Juzgado de P ri
mera Instancia  e Instrucción de Ugi- 
jar, de categoría de entrada,* vacante 
por excedencia de don Emilio Moreno, 
y de conformdiad ccn lo prevenido en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de ju 
nio de 1933, modificado por el de 29 
de agostó de 1935. y en la Orden com
plem entaria de 20 de agosto de 1941,

Este M inisterio acuerda nom brar 
para  desem peñarla a don Domingo 
Ley va Alvarez. Médico Forense de ca
tegoría de ascenso, que renuncia ex
presam ente a su categoría, por ser el 
único concursaníe.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. mucho* años.
M adrid. 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la  Audiencia

T erritorial de G ranada.

Excmo. S r.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico Forense del Juzgado de P rim e
ra Instancia e Instrucción “de Torren
te. de categoría de entrada, vacante 
por haber sido declarado renunciante 
don Jesús Acero, y de conform idad con 
lo prevenido en el artículo 10 del De
creto de 17 de junio de 1933. modifica
do por el de 29 de agosto de 1935, y 
en la Orden com plem entaria de 20 de 
agosto de 1941.

Este M inisterio acuerda nom brar 
para desem peñarla a don Alejo Argen
te Cantero, Médico Forense del Juz
gado de P rim era JTnstancia e Instruc
ción de Sueca, por resu ltar que el con
cursante ocupa lugar preferente.
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Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUTA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Valencia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para ja provisión de la plaza de 
Médico Forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Sepúl- 
veda. de categoria de entrada, vacan
te por traslación de don Eduardo Fe- 
rrán, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 10 del Decreto de 
17 de junio de 193‘3», modificado por ei 
de 29 de agosto de 1935, y en la Orden 
complementaria de 20 de agosto de 
194,1,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Manuel 
Crespo González, Médico Forense de 
categoría de térmirío, que renuncia 
expresamente a su categoría, por ser 
el que ocupa lugar preferente entre 
los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Madrid.

.Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de ia plaza dr 
Médico Forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Sa- 
rria. de categoría de entrada, vacante 
por defunción de D. Pedro Saco, y dü 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935. y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para ̂ desempeñarla a don José Casas 
Ramos, Médico Forense del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Alcañices, por resultar el único con
cursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de La Coruña.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico Forense del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Roa, de 
categoría de entrada, vacante por ex
cedencia de D. Manuel Saiz, y de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 10 del Decreto de 17 dé junio de

1933, modificado por el de 29 de agos
to de 1935. y en la Orden complemen
taria de 20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Miguel Cal. 
vo Casado, Médico Forense excedente 
que tiene solicitado el reingreso al $er- 
vicio activo, por resultar el único con
cursante, debiendo entenderse esta 
designación con carácter provisional, 
condicionada al acuerdo que recaiga 
en las diligencias de depuración que 
se le instruyen.

Lo digo a V. E. para su conocimien. 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA 
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Burgos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico Furente del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Riaza. de 
categoría de entrada, vacante por de
función de D. Fernando Aparicio, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de ju
nio de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935, y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 194b

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Enrique Pu- 
yuelo Salinas. Médico Forense del Juz
gado de Prim era Instancia e Instruc
ción de Azpeitia. por resultar que el 
concursante ocupa lugar preferente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dio.s guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA 
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Medico Forense del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Reinosa. 
de categoría de entrada, vacante por 
defunción de D. Alejandro Isla, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de ju 
nio de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935, y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941.

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Joaquín Fa- 
lero Lariz. Médico Forense del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
de Bal tanas, por ser el único concur
sante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA 
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Burgos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins- 
! truido para ja provisión de la plaza de 
| Médico Forense del Juzgado de Prime- 
. ra Instancia e Instrucción de Pego, de 
’ categoría de entrada, vacante por ex- 
í cedencia de D. Francisco del Valle, y 
' de conformidad con lo prevenido en el 
i  artículo 10 del Decreto de 17 de ju 

nio de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935, y en la Orden com- 

i plcmentaria de 20 de agosto de 1941,
Este Ministerio acuerda nombrar 

: para desempeñarla a don Roberto 
‘ Monforte Gómez, Médico Forense del 
! J(uzgado de Primera Instancia e Ins- 
j  trucción de Albocacer, por ser el que 
ocupa lugar preferente entre los con
cursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Valencia.

Exorno.- Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico Forense del Juzgado de prime
ra Instancia e Instrucción de Pola de 
Laviana, de categoría de entrada, va
cante por defunción de don Hipólito 
G. Alvarez, y de conformidad con lo 
prevenido en ei art. 10 del Decreto de 
17 de junio de 1933. modificado por el 
de 29 de agosto de 1935. y en .la  Or
den complementaria de 20 de agosto 
de ;941,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Fernando 
Ferrán Bello, Médico Forense del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Alberique, por ser el que ocu
pa lugar preferente entre los concur
santes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dio.s guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Oviedo.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico Forense del Juzgado de Pri-" 
mera Instancia e Instrucción de Pas- 
trana. de categoría de entrada, vacan
te por defunción de D.' Femando Apa
ricio. y de conformidad con lo preve
nido en el articulo 10 del Decreto de 
17 de junio de 1933, modificado por el 
de 29 de agosto de 1935, y en la Orden 
complementaria de 20 de agosto de 
1941.

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Francisco 
Molina Gil. Médico Forense dei Juz
gado de Primera Instancia e instruc-
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ción de Tafalla, que ocupa lugar pre
ferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico Forense del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Oliven- 
za, de categoría de entrada, vacante 
por defunción de D. Manuel-Gómez, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de ju
nio de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935, y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Manuel Ca
sas y Ruiz del Arbol, Médico Forense 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Fuentesaúco, por ser 
el que ocupa lugar preferente entre los 
los concursantes. '

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Cáceres.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
M éjico Forense del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Olmedo, 
de categoría de entrada, vacante por 
defunción de D. pablo de la Cruz, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de ju
nio de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935, y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Justino Sa- 
rralde y López de Uralde, Médico Fo
rense del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de La Vecilla, por 
ser el que ocupa lugar preferente en
tre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. presiden té de la Audiencia

Territorial de Valladolid.
i _______

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión de la 
plaza de Médico Forense del Juz
gado de primera instancia e Instruc
ción. de Navahennosa, de categoría

   de entrada, vacante por promoción 
   de don Mariano Veguó, y de con- 
   formidad con . lo prevenido en el 
i artículo 10 del Decreto de 17 de ju- 
j nio de 1933, modificado por el de 29 

de agosto de 1935. y en la Orden com. 
! plementaria de 20 de agosto de 1941, 
! Este Ministerio acuerda nombrar 

para desempeñarla a don Manuel Cap. 
devila y de Guilierna, Médico Foren
se del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Ginzo de Limia, por 
resultar el único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
! Excmo. Sr. Presidente de la Audien- 
I cia Territorial de Madrid.

i
! Excmo. Sr.: Visto el expediente
| instruido1 > para la provisión de la 
j  plaza de Médico Forense del Juz
gado de Primera Instancia e Ins
trucción de Monóvar, de categoría de 
entrada, vacante por separación de 
don Francisco Villalta, y de con
formidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de ju
nio de 1933, modificado por el de  29 
de agosto de 1935, y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Jenaro Ale- 
many Soler, Médico Forense del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Arzúa, por ser el que ocupa 
lugar preferente entre los concursan
tes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
* Territorial de Valencia.

Excmo. S r.: Visto el expediente
instruido para la provisión de la 
plaza de Médico Forense del Juz
gado de Primera instancia e Instruc
ción de Molina de Aragón, dé ca
tegoría de entrada, vacante por de
función de don Víctor Monreal. y 
de conformidad con lo prevenido en 
e¡ artículo 10 del Decreto de 17 de ju 
nio de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935, y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Emilio Cos
ta Ruiz. Médico Forense del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Santo Domingo de la Calzada, por 
ser ei único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y electos consiguientes,

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Burgos.

Excmo. S r.: Visto el expediente
instruido para la provisión de la 
plaza de Médico Forense del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Garrovillas, ae categoría do 
entrada, vacante por defunción de don 
Felipe Baños, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 10 del Decre
to de 17 de junio ae 1933. modificado 
por el de 29 de agosto de 1935. y en la 
Orden complementaria de 20 de agos
to de 1941,
} Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Moisés Mar, 
eos de Sande, Médico Forense en si- 

¡ tuación de excedencia voluntaria, que 
tiene solicitado el reingreso al servi
cio activo, por resultar el único con
cursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia»

Territorial de Cáceres.

Excmo. S r.: Visto el expediente in-s-> 
truído para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Chi
va, de categoría de entrada, vacante 
por defunción de don Manuel Silvestre, 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo T0 del Decreto de 17 de ju
nio de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935. v en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Alfredo Juan 
Requena. Médico Forense del Juzga
da de Primera Instancia e in stru c 
ción de Ayora, por ser el que, ocupa 
lugar preferente entre ios concur
santes.

Lo digo a V. E. para su conocimien^ 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. presidente de la Audiencia

Territorial de Valencia,

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins* 
truído para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Col
menar Viejo de categoría de entrada,- 
vacante por aefunción de don José Ga
ra izábal, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 10 del Decreta 
de 17 de junio de 1933, modificado, pe*
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el de 29 de agosto de 1935, y en la 
Orden complementaria de 20 de agos
to de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar 
¡para desempeñarla a don José Luis 
de Villalobos y Roldan, Médico Foren
se del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Amurrio. por ser el 
que - ocupa lugar preferente entre los 
.concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Madrid.

Excmo. S r .: Visto e-1 expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico Forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Cogolludo, 
de categoría de entrada, vacante por 
traslado forzoso de don Mariano Núñez, 
y de conformidad con lo prevenido en 
ei artículo 10 del Decreto de 17 de ju
nio de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935, y en la Orden com. 
plementaria de 20 de agosto de 1941, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para* desempeñarla a don Ramón del ! 
Portillo y Díaz de Sollano, Médico Fo_ 
rense del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Campillos y que 
ocupa lugar preferente entre ios con
cursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente Ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico Forense del Juzgado de prime
ra Instancia e Instrucción de Cebreros, 
de categoría de entrada, vacante por ex
cedencia de don Antonio Muñoz, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de ju
nio de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935, y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1S41 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Antonio Mu
ñoz Esteban, Médico Forense en sitúa, 
ción de excedencia voluntaria, que ha 
solicitado el reingreso en el servicio 
activo y que ocupa lugar preferente 
entre los concursantes.
. Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA 
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia  

Territorial de Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza ce 
Médico Forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Cangas del 
Narcea, de categoría de entrada, vacan
te por traslado forzoso ae don Rafael 
Fernández, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 10 del Decre
to de 17 de junio de 1933 modificado 
por el de 29 de agosto de 1935, y en 
la Orden complementaria de 20 de 
agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Alejandro 
Pérez Colomer, Médico Forense del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Moguer, por resultar el 
único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Oviedo.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico Forense del Juzgaao de Prime
ra Instancia e Instrucción de Berga, de 
categoría de entrada, vacante por de
función de don Antonio Casals, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de ju 
nio de 1933, modificado por elj de 29 
de agosto de 1935, y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Camilo Das- 
veus Farell, Médico Forense del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción, de Benabarre, por ser el concur
sante que ocupa lugar preferente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de abri'l de 1942.

BILBAO EGUIA *
Excmo. Sr. presidente de la Audiencia 

Territorial de Barcelona.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico Forense del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Belchite, 
de categoría de entrada, vacante por 
defunción de don Pascual Gardeta, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de ju
nio de 1933, modificado por el de 29 , 
de agosto de 1935. y en la Orden com- ¡ 
plementaria de 20 de agosto de 1941, ■ 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Luis Placer 
Martínez de Lecea, Médico Forense ' 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Marquina, por resultar | 
el único concursante. »

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. }

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Zaragoza.
i ' -̂--- ------------------------------

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza oc 
Médico Forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Arenys de 
Mar, de categoría de entrada, vacante 
por defunción ae don Ramón prat, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de ju
nio de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935, y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Ambrosio 
Viñuales Laborda, Médico Forense del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Valdeorras, por ser el con
cursante que ocupa lugar preferente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de abri'l de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de La Coruña.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza-de 
Méaico Forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Almadén, de 
categoría de entrada, vacante por de
función de don Fidel Arenas, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de ju
nio, de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935, y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Félix García 
San Martín, Médico Forense del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Alburquerque, por ser el que 
ocupa, lugar preferente entre los con
cursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de^abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Albacete.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico Forense del Juzgaao de Primera 
Instancia e Instrucción de Alfaro, de 
categoría de entrada, vacante por de
función de don José Mateo Zapatero, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
articulo 10 del Decreto de 17 de ju
nio de 1933, modificado por el de 29
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de agosto de 1935, y en. la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941. 
 Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don José María 
Bastero Beguiristáin, Médico Forense 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Aliaga, que ocupa lugar 
preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos añ,os. 
Madrid, 21  de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Burgos.

Excmo. Sr.: Visto el ex-pedieiíte ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico Forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Albaida, de 
categoría de entrada, vacante por de
función de don Rafael Tormo, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de ju
nio de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935, y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Eduardo Pe. 
ñuelas Heras, Médico Forense del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Pina de Ebro, por resultar ,el 
único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1942.

BILBAO EGTTIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Valencia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 24 de abril de 1942 por la 
que se fija  la fecha de term inación  
de los trabajos de la Com isión L i
quidadora de la Caja de R eparacio
nes m arxista. 
 ' 

limo. Sr.: El Deóreto de 9 de marzo 
de 1940 creando la Comisión Liquida
dora de la Caja de Reparaciones mar
xista dispuso en su artículo noveno 
que por el Ministerio de Hacienda sé 
acordaría en, el momento oportuno la 
extinción de dicha Comisión Liquida
dora, estableciendo también el núm‘e- 
ro tercero de la Orden ministerial de 
13 de octubre de 1941, por la que se 
Concedió un último plazo para que los 
interesados pudieran presentar instan
cias reivindicatorías deríos valores mo
biliarios, documentos y objetos expolia-^ 
dos. que por el Ministerio se resol
vería sobre aquella extinción una.vez 
conocido el número dé peticiones rei

vindicatorias y lo que en definitiva ha
bía de ser entregado al Juzgado gu
bernativo de la plaza de Madrid.

Terminada ya por la expresada Co
misión la labor que le fué encomenda
da en lo referente a valores mobilia
rios, y conocido el trabajo que le que
da por desarrollar respecto de los do
cumentos y objetos, es llegado el mo
mento de acordar la liquidación de su 
actuación. 
 En su virtud,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones que se citan, se ha 
servido disponer: 

l.º Se fija el día 30 de junio pró
ximo como plazo límite para la termi
nación de los trabajos pendientes por 
la Comisión Liquidadora de ja Caja de 
Reparaciones marxistas, en cuya fecha 
quedará extinguida ésta.

2.° Por la Comisión se redactará 
una Memoria-resumen de la labor rea- 
liiada. la cual se entregará a este 
Ministerio juntamente con la docu
mentación de la misma.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1942.

 BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 24 de abril de 1942 por la 
que se nom bra la Com isión m ixta  
a que se refiere el artículo 1 1  de la 
L ey de 13 de marzo último y que 
ha de entender en la fijación de las 
cifras del balance del Banco de E s
paña.

Excmo. Sr.: Vista la Ley de 13 de 
marzo pasado y la propuesta formula
da por el Consejo de Administración 
del Banco de España,

Este Ministerio se ha servido resol
ver que la Comisión mixta a que se 
refiere el artículo 11 de ia Ley citada, 
que ha de entender en la fijación de 
determinadas cifras del balance del 
Banco de España, quede constituida en 
la forma siguiente:
* Presidente, el Comisario de la Banca 

Oficial.
Vocales representantes del Estado: 

don Luis Sáez de Ibarra y Sáez de 
Urabain, don Luis Sancho Señal, don 
José Pazó Rodríguez y don Antonio 
Victory Rojas. !

Vocales representantes del Banco de 
España: don Ramón Artigas Gracia, 
don César Antonio de Arruche, el se
ñor Conde de Limpias y don José Al- 
varez Guerra.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. " 
Madrid. 24 de abril de 1942.

BENJUMEA BURIN 
Sr. Comisario de la Banca Oficial.

ORDEN de 25 de abril de 1942 por la 
que se modifica la constitución de 
los Jurados provinciales de Estima
ción de la Contribución sobre la 
Renta, adaptándolos a la nueva es
tructura de la Administración pro
vincial.

limos. Sres.: La Ley de Reforma 
tributaria de 16 de diciembre de 1940, 
que introdujo sensibles modificaciones 
en la (estructura de la Administración 
Central del Ministerio de Hacienda, 
autorizaba a ' éste para reorganizar la 
Administración provincial, en conso
nancia con las reformas establecidas. 
De dicha autorización se hizo uso al 
dictar la Orden de 25 de noviembre 

último por la que se crearon, en las 
Delegaciones de Hacienda, las Seccio- 

 nes de Contribución sobre la Renta, 
a cuyo cargo han pasado los servicios 
de gestión y administración del tribu
to y los relativos al Registro de Ren
tas y patrimonios, antes de la com
petencia de las Administraciones de 
Rentas públicas.

Secuela y complemento de esta re
forma es adaptar a la misma aquellos 
otros Organismos que, como el Jurado 
provincial de Estimación de la Con
tribución sobre la Renta, han sido di
rectamente afectados por la Ley de re* 
ferencia, y, por ello,

Este Ministerio, usando nuevamente 
de la autorización aludida, se ha ser
vido disponer:

1 .° El Jurado provincial de Estima
ción de la Contribución sobre la Ren
ta, creado por el artículo 31 de la 
Ley de 20 de diciembre de 1932, esta
rá integrado por el Delegado de Ha
cienda, como Presidente; el Interven
tor de Hacienda, como Vicepresiden
te ; el Jefe de la Sección de Contri
bución sobre la Renta; un banquero 
y un representante de las Cámaras 
de Comercio,' Industria y Navegación, 
designados ambos por las propias Cá
maras; los dos individuos mayores de 
edad que aparezcan como mayores 
contribuyentes por Contribuciones di
rectas en la provincia y  dos funcio
narios públicos designados por el De
legado de Hacienda, y

2 .° Serán de la competencia de es
te Jurado el estudio, propuesta y, en 
su caso, resolución de aquellas cues
tiones que se le atribuyan por la Ley 
de 20 de diciembre de 1932 y dispo
siciones complementarias.

Lo que comunico a VV. II. para SU 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1942.

BENJUMEA BURIN
limos. Sres. Director general de Con

tribución sobre la Renta y ‘ Delega
dos de Hacienda.
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O R D E N  de 7 de abril d e  1942 por la 
que se fija la cifra relativa de n e
goc io s en España de la Sociedad  
" The Guardian Assurance  C om p a n y  
L im ited "  para el trienio  que c o m

prende desde  1 .° de enero  de  1938 
a 31 de d iciem bre  de  1940.

Habiéndose padecido error en la pu
blicación de la Orden de 7 de abril de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO dei 14), sobre fijación de cifra re
lativa de negocios en España de la So
ciedad «The Guardian Assurance Com- 
pany Limited», se publica a continua
ción debidamente rectificada: 

limos. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el articulo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la citada Contribución 
y del impuesto del Timbre dei Esta
do, ge fije en 0,12 por 100 (cero ente
ros con doce centésimas por ciento) 
la cifra relativa de negocios en Es
paña de la Sociedad «The Guardian 
Assurance Company Limited», para el 
trienio que comprende desde 1 de ene
ro de 1938 a 31 de diciembre de 1940.

Lo que comunico a VV. II. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1942.—P. D., 

Femando Camacho.

limos. Sres. Directores generales de 
Contribuciones Industrial y de Uti
lidades y del Timbre y Monopolios 
del Estado.

ORDEN de 13 de abril de 1942 por la 
que se autoriza a don Federico 
G Fierro, Consignatario y Armador 
de buques, para satisfacer en me
tálico el impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Federico G. Fiemo, Consignatario y 
Armador de buques, solicitando satis
face:’ en metálico el imperte del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los conocimientos 
de embarque que expide;

Resultando que girada visita de 
inspección al citado consignatario 
manifiesta el Inspector técnico > del 
Timbre, en acta levantada en 27 de 
marzo último, que la c ntabilided que 
tiene establecida responde a dar a 
conocer la recaudación del impuesto

en forma que es fácil su compraba- 
ción y ^ie el número de documentes 
expedidosi durante un año aplicándo
les el tipo de gravamen de la escala 
gradual reformada del articulo an
teriormente citado, ascendió 2 la su
ma de 10.160 pesetas, siendo la do
zava parte de’ dicha suma la de 
846,66 pesetas;

Resultando que el consignatario de 
referencia está conforme cón aue se 
fije en 800 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto.

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías de 
Ferrocarriles) y Empresas de diligen
cias y vapores para satisfacer en 
metálico el importe del timbre corres., 
pónchente a sus billetes de viajeres 
talones resguardos de mercaderías, y 
conocimientos de embarque, v para 
fijar, de acuerdo con las mismas la 
cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañ ías y Em_ 
presas tengan establecida su contabi
lidad de manera que sea garfantía de 
exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto cfreciendo fa
cilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o -conve
nientes como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus, justi
ficantes con sujeción a los modelos 
adjuntes* 2. dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esia Dirección Gene
ral, acuerda autor izar a don Federi
co G. Fierro, Consignatario y Arma
dor de buques, para que a partir del
l.° de enero del año en curso satisfaga 
en metálico el importe del timbre de
vengado por los conocimientos de em
barque que expide, fijando en 800 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección General y los justificantes de 
las misifLas habrán de ajustarse a les 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Do que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1942.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 18 de abril de 1942 por la 
que se resuelve el expediente incoa
do a instancia de don Francisco Fi
llat, en solicitud de autorización pa
ra levantar y colocar precintaos en 
las balanzas y básculas automáticas 
y semiautomáticas reparadas me
diante su intervención.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do a instancia de don Francisco Fillat 
Bistuer, solicitando autorización para 
levantar y colocar precintos en las ba
lanzas y básculas automáticas y semi- 
automáticas reparadas mediante .vu 
intervención en la provincia ds Zara-' 
goza y con arreglo a las¡ normas regla
mentarias, •

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General do 
Industria, ha resuelto:

1.° Conceder autorización a don 
Francisco Fillat Bistuer, domiciliado 
en Zaragoza, con taller en^a calle de 
San Ildefonso, 13, baio, de dicha ca
pital, por el plazo de dos años, a par
tir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para levantar y colocar los 
precintos de las balanzas y básculas 
automáticas y semi-automáticas que 
por mediación de sus talleres repare 
en la' provincia- de Zaragoza.

2.° Los precintos circulares que co
loque el señor Fillat, llevarán como 
diseño, de un lado la inscripción «Za
ragoza» y de otro «Aragonesa Fiel», 
con un pequeño esquema- de balanza 
en su centro, juntamente con el nú
mero 33, asignado por el Registro de 
Autorizaciones del Consejo de- Indus
tria.

3.° La utilización de esta autoriza
ción queda sujeta- a las normas re
glamentarias establecidas en el ar
tículo 61 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas.

4d> Que para conocimiento general 
se publique esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

/ '  v
Lo que comunico a V. /I. pata su 

conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de abril de 1942.—P. D.. 

el Subsecretario de Industria, Juan 
Granell. 7

%

limo. Sr.*Director General de Indus
tria. •
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O R D E N  de 23 de abril de 1942 por 
la que se admite al servicio del Estado, 

 con una sanción de traslado 
forzoso durante dos años, al Profesor 

 de Escuetas Náuticas don F e d e
rico M artín-Mora Molins.

limo. Sr.: Como resultado de expe
diente de depuración incoado al P ro 
fesor num erario  de Escuelas Náuticas 
don Federico M artín-M ora Molíns,

Este M inisterio, de acuerdo con la 
propuesta form ulada por el de M ari
na, h a  tenido a bien disponer la adm i
sión al servicio del Estado del m encio
nado Profesor, con ia sanción de tras
lado forzoso duran te  dos años a la 
Escuela Oficial de N áutica d e . Cádiz, 
en ja que deberá tom ar posesión de la 
cátedra de «Cosmografía y Navega
ción» dentro del plazo máximo de un 
mes. a p a rtir  de la publicación de es
ta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
M adrid, 23 de abril de 1942.—P. D.. el 

Subsecretario de la M arina M ercante, 
Jesús M. de Rot aeche.

limo. Sr. Subsecretario de la  M arina 
M ercante.

Señores...

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A
ORDEN de 17 de abril de 1942 por la

que se readm ite al servicio activo 
del Estado a don Gonzalo B otija  
Cabo, funcionario del Cuerpo 
técnico-administrativo de este Depar
tam ento .

limo. Sr.: Visto el expediente for
m al de depuración de la conducta po
lítico-social de don Gonzalo B otija 
Cabo, Oficial que fué del Cuerpo Téc
nico-Adm inistrativo de este D eparta
mento, incoado de oficio, el trám ite 
de revisión y teniendo en cuenta el in
forme del Instructo r del expediente, 

• Este M inisterio ha  resuelto estim ar la 
revisión citada, dejando sin efecto la 
Orden dé 5 de septiem bre de 1949 y 
readm itiendo al servicio, con toda cla
se de pronunciam ientos favorables, a 
dicho funcionario, reponiéndole en to
dos sus derechos adm inistrativos y re
integrándole al puesto que tenía en el 
escalafón a que pertenecía en el mo
m ento de su depuración, y, desde lue
go, teniendo en cuenta el movimien- 
to y corrida de escalas que le hubieren 
beneficiado, si no se le hubiera im
puesto la sanción de separación que 
ahora se deja  sin efecto ; debiendo 
dar traslado al interesado de esta  re

solución por el conducto oficial y re
glam entario de la representación de 
la División Española de Voluntarios.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos. - >

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 17 de abril de 1942.

PRIM O DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 13 de abril de 1942 por la
que se dispone la separación defi
n itiva del servicio de don José Ló
pez Botella , Mecanógrafo-calculador.

limo. S r . : Visto el expediente for
m al de depuración instruido con a rre 
glo a la Ley de 10 de febrero de 1939. 
al M ecanógrafo - calculador don José 
López Botella, y aprobadas en el mis
mo faltas de las enum eradas en el a r
tículo noveno de la  c itada Ley,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del Juez instructor y lo in
formado por la Asesoría Juríd ica de 
este D epartam ento, h a  dispuesto la 
separación definitiva del servicio del 
expresado funcionario, con pérdida dé 
todos sus derechos v la ba ja  en el 
Escalafón del Cuerpo a que pertenece.

Lo' que comunico a V. I. p a ra  su 
conocimiento y cüetnás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de abril de 1942.—P. D.,

el Subsecretario, Carlos Rein.
*

limo. Sr. Subsecretario de este D epar
tam ento.

ORDEN de 15 de abril de 1942 en la 
que se acuerda la readmisión al ser
vicio activo del Mecanógrafo-calcu
lador don M anuel R uiz Sanjosé, im
p oniéndole la sanción que se m en
ciona.

~ lim o. S r . : Visto el expediente de 
depuración instruido, de acuerdo con 
la Ley de 10 d 3 febrero de 1939, al 
M ecanógrafo - calculador don Manuel 
Ruiz Sanjosé, así como los informes y 
propuestas del Juez instructor y de la 
Asesoría Juríd ica de este Ministerio, 

He acordado la readm isión al ser
vicio activo del Estado del M ecanó
grafo-calculador don M anuel Ruiz San
josé, imponiéndole la sanción de cin
co años de postergación y la de tra s
lado forzoso, con la prohibición de so
licitar cargos vacantes duran te  igual 
período de cinco años.

Lo que dieo a V. I. para  su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años.

M adrid, 15 de abril de 1942.—P. D., 
Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 2 1  de abril de 1942 por 
la que se declara jubilado, por cump

lir la edad reglamentaria, al Por
tero segundo del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles don  
Manuel Meliá Hernández.

limo. Sr.: De conform idad con 10 dis
puesto en el artículo 7.° del Decreto de . 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 8 de diciembre de 1931,

| Este M inisterio ha  tenido a bien de-
¡ c la ra r jubilado, con el haber que por
1 clasificación le corresponda, al Porte- 
¡ ro segundo del Cuerpo de Porteros de 
ios M inisterios Civiles don M anuel Me- 

1 liá Hernández, adscrito a este Depar- 
í tam ento  y con destino en los Servicios 
j C entrales del mismo, quien deberá ce-'
! sar en el servicio activo el día 22 de 
abril del corriente año, fecha en que 
cumple la edad reglam entaria para la 
jubilación.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 21 de a b r i l  de 1942.—

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 24 de ab r i l  de 1942 por 
la que se declara jubilado, por cum
plir la edad reglamentaria, al J e f e  
de Negociado de primera clase de 
este Ministerio don Baldom e ro P é
rez Gancedo.

limo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 88 del Regla
m ento de 7 de septiem bre de 1918 pa
ra  ejecución de la Ley de Bases de 22 
*de julio anterior, 49 del E sta tu to  de 
Clases Pasivas del Estado y en la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Este M inisterio ha  tenido a  bien de
c la ra r jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Jéfe  de 
Negpciado de prim era clase del Cuerpo 
Técnico de A dm inistración Civil del 
mismo don Baldomero Pérez Gancedo, 
que presta sus servicios en el D istrito  
Forestal de N avarra, debiendo cesar en 
el servicio activo el día 25 de abril del 
corriente año, en que cumple, la  edad 
reglam entaria para  la jubilación.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años,
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Madrid. 24 de a b r i l  de 1942.— 
P. D., Carlos Rein.

limo. Sr Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  d e 16 de abril  de 1942 por la 
que se designa a don José Gascón 
y M ar ín  para que fo rm e  parte, co
m o  representante de este M in isterio ,  
en la C om is ión  difundidora y reco
piladora de la legislación del M in is
terio de Trabajo.

Limo. Sr.: Vista la petición del ex
celentísimo señor Ministro de Traba
jo solicitando que se designe una re
presentación de este Ministerio en la 
Comisión difundidora y recopiladora 
de la legislación de aquel Departamen
to, y atendiendo a la misma,

Este Ministerio ha dispuesto desig
nar, para que forme parte de dicha 
Comisión, al Catedrático de Derecho 
Administrativo de la Universidad de 
Madrid don José Gascón y Marín.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media,

ORDEN de 17 de abril de 1942 por la 
que se concede un nuevo plazo de 
dos meses para solicitar tomar par
te en las oposiciones a las cátedras 
que se citan de las Universidades 
que se mencionan.

limo. Sr.: Por Orden de 21 de di
ciembre de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de.2 de enero de 
1941), se Anunció para su provisión, en 
/virtud de oposición, tumo líbre, la cá
tedra de Odontología con sq clínica 
primera, de la Facultad de Medicina 
de Madrid, cuya lista provisional de 
aspirantes admitidos se publicó en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
1I8 de marzo de 1941.

Igualmente, por Orden ministerial 
de 29 de marzo de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 7 de abril) 
se resolvió anunciar para su provi
sión, en virtud de oposición, tumo- li
bre, la cátedra de Patología Médica, 
segundó curso, de la Universidad de

Zaragoza, agregándole la de Patología 
Médica, tercero, de la Universidad de 
Barcelona, por Orden de 17 de enero 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24).

Por la misma Orden de 29 de marzo 
se anunció para4 su provisión, en vir
tud de oposición, turno Auxiliares, la 
cátedra de Patología general, de la 
Universidad de Santiago.

Transcurrido más de un año sin que 
se haya anunciado el comienzo de los 
ejercicios, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Real Orden de 10 de fe
brero de 1925,

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de dos meses, que comen
zará a contarse desde el día en que se 
publique la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que puedan ser solicitadas las men
cionadas cátedras, debiendo los nuevos 
aspirantes, para poder ser admitidos a 
estas oposiciones, cumplir los requisi
tos exigidos en las convocatorias ex
presadas, que aparecieron en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO de las 
fechas que se indican, sin que los as
pirantes que ya lo hubieran solicitado 
en los plazos anteriores tengan que 
elevar nueva petición. ,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general. de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 18 de abril de 1942 por 
la que se dispone se sobresea el ex
pediente incoado a don Pedro Zu
bieta Mazas, Catedrático de la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Santander.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to se sobresea el expediente incoado en 
averiguación de hechos denunciados 
al Rectorado de la Universidad de 
Valladolid por el señor Diréctpr de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Santander, como asimismo disponer 
sea anulada la sanción de suspensión 
provisional de empleo y sueldo que le 
fué impuesta por el Director de la 
referida Escuela Profesional de' Co
mercio con fecha 25 de noviembre del 
año próximo pasado a don Pedro Zu* 
bieta Mazas, Catedrático numerario 
de Física y Qumica, Ensayos y Va
loración comercial de los productos, 
en el mencionado Centro docente. ’

Lo digo a V. I. para'su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE  
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 20 de mareo de 1942 por
 la que se dispone el cumplimiento 
 en sus propios términos de la sen

tencia dictada por el Tribunal Su
premo de Justicia en el recurso in
terpuesto por la Compañía de  los 
Ferrocarriles Andaluces contra Or
den de este Ministerio de 27 de 

diciembre de 1933, sobre abono de 
horas extraordinarias al Agente de 
dicha Compañía don José Gonzá
lez Carrasco.

limo. Sr.: El Tribunal Supremo de 
Justicia (Sala de lo Coniencioso- 
Administrativo), con fecha 2¿ de di
ciembre do 1941, crtmunicada este 
Departamento en 24 de febrero últi
mo, ha dictado sentencia en el plei
to número4 13.404, promovido p o r ' la 
Compañía de los Ferrocarriles An
daluces contra Orden de este Minis
terio de 27 de diciembre de 1988, so
bre abono de bciras extraordinarias al 
Agente ce dicha Compañía don José 

i González Carrasco, y en los siguien- 
I tes términos su resolución:

«Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que esa jurisdicción cpn_ 
tencioso-administratiyo es incompe
tente para conocer del recurso inter
puesto a nombre de la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces contra la 
Orden ministerial de Obras Públicas, 
de 27 de diciembre de 1933, sobre in- 

[olusión del Agente de dicha Entidad 
! don José González Carrasco en l^s 
relaciones'de beneficiarios, por razón 
de abono de horas extraordinarias de 
trabajo.»

Este Ministerio ha dispuesto, de 
conformidad con los artículos 83 y 
84 de Ha Ley Orgánica de 5 de abril 
de 1904, que la referida sentencia se 
cumpla en su  ̂ propios términos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1942.

PEÑA BOEUF

Hmo. Sr. Director general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.
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ORDEN de 22 de abril de 1942 por la 
que se ratifica la de 1 2  de julio de  
1939, la que fue dado de baja en  
el Escalafón el Portero 3.° don Mel
quiades Poveda Alvaro.

limo. S r.: Acordada por Orden de ¡ 
12 de diciembre de 1941, a instancia ' 
del interesado, la revisión del expe- j 
diente de depuración instruido al Por- j 
tero 3.° del Cuerpo de porteros de 
los Ministerios Civiles, don Melquía
des Poveda Alvaro, cuya sanción fué 
la separación definitiva del servicio, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del Juez "instructor, ha ais- ¡ 
puesto se ratifique la Orden ,de 12 de ¡ 
julio de 1939, por la que fué dado de u 
baja en el Escalafón del Cuerpo a que 
pertenecía, con pérdida de todos sus 
derechos.'

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1942.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE  T R A B A J O

ORDENES de 14 de abril de 1942 por 
las que se califican definitivamente 
las casas baratas núms. 51, 80 y 103 

del proyecto aprobado a la Coope
rativa Madrileña de Casas Baratas
y Económicas, señaladas hoy con los 
números y calles que se citan, de 
esta capital, solicitadas por los se
ñores que se mencionan.

Vista la instancia de don Luis Cua
dros Salas, de Madrid, solicitando ca
lificación definitiva para su casa ba
rata. número 51 del proyecto aproba
do a la Cocinerativa Madrileña de Ca_ 
sas Paratas v Económicas, señalada 
hoy con el número 101, de la calle del 
Pilar de Zaragoza, de esta capital;

Resultando que don Luis Cuadros 
Salas fué declarado beneficiario de ca
sa barata, por acuerdo de la Dirección 
General del Instituto Nacional de la 
Vivienda, fecha 10 de junio de 1941 ;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc-

nica del referido Organismo, con fecha 
 7 de abril de 1942 ;

Resultando que la repelida casa ba- 
 rata fué calificada condicionalmente 
 por Real Orden de 15 de diciembre de 
 1927. habiendo recibido los correspon
dientes beneficios del Estado; y que 
 la casa barata de que se trata fué ad- 
 quirida por el solicitante de don Be- 
 nigno Sanjuanbenito y Melchor, por 
 escritura otorgada en Madrid, a 5 de 
diciembre de 1941, ante el Notario don 
Félix Rodríguez Valdés.vbajo ei núme
ro 1.174 de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 

j artículos 126 y siguientes del Regla- 
¡ mentó de 8 de julio de 1922 y démás 
disposiciones legales aplicables ai case.

Este Ministerio ha dispuesto calificar 
definitivamente la casa barata núme
ro 51 del proyecto aprobado a la Coo
perativa Madrileña de Casas Baratas 
y Económicas, señalada hoy con el nú
mero 101 de ía calle del Pilar de Za
ragoza (Madrid Moderno), de esta ca
pital, solicitada por don Luis Cuadros 
Salas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 14 de abril de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

Vista la instancia de don Antonio 
Campos Rivera, de Madrid, solicitan
do calificación definitiva para su casa 
barata, número 80 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, seña
lada hoy con el número 36 de la calle 
de Dolores Romero, de esta capital;

Resultando que D. Antonio Campos 
Rivera fué declaradó beneficiario de 
casa barata por Orden ministerial de 
1.° de febrero de 1933;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda, con fecha 6 de abril de 1942:

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 3 de marzo de 1927, 
habiendo recibido los correspondientes 
beneficios del Estaño; y que la casa 
barata de que se trata fué adquirida 
por el solicitante ae don Enrique Ran- 
kín Cuadrado, por escritura otorgada 
en Madrid, a 8 de enero de 1935. ante 
el Notario don Cándido Casanueva y 
Gorjón, bajo el número 28 de su pro
tocolo ;

Considerando que se han cumplido 
| todos los- requisitos que determinan 
! los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales aplicables al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata nú- 

¡ mer0 80 del proyectó aprobado a ia 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, señalada hoy con 
el número 36 de la calle de Dolores 
Romero (final de Hermosilla), de esta 
capital, solicitada por don Antonio 
Campos Rivera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 14' de abril de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

Vista la instancia de don Francisco 
del Olmo García, de Madrid, solicitan
do calificación definitiva para su casa 
barata, número 103 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, señalada 
hoy con el número 35 de la calle de 
Francisco Lastres, de esta capital; \

Resultando que don Francisco del 
Olmo García fué declarado beneficia
rio de casa barata, por O'.'dcn ministe
rial de 26 de junio de 1933 ;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Secc-ón Técni
ca del Instituto Nacional de la Vivien
da, fecha 30 de marzo de 1942;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 3 de marzo de 1927, 
habiendo recibido los correspondientes 

| beneficios del Estado, y que la casa 
j barata de que se trata fué adquiriaa 
| por el solicitante de don Ramón Cara- 
¡sa y Sierra, ¡por escritura toreada en 
I Madridi en 29 de junio de 1933, ante 
j el Notario don Félix Rodríguez Valdés,
| bajo el número 1.073 de su protocolo;
| Considerando que se han cumplido 
I todos los requisitos que determinan 
¡los artículos 126 y siguientes del Re- 
I gla.mento de 8 de julio de 1922 y demás 
| disposiciones legales de aplicación al 
i caso,
j  Este Ministerio ha aispuesto califi- 
I car definitivamente la casa barata nú- 
| mero 103 de lproyccto aprobado a la 
¡Cooperativa Madrileña de Casas Ba- 
| ratas y Económicas, señalada hoy con 
el número 35. de la calle de Francis
co Lastres, de esta capital, solicitada 

I por don Francisco del Olmo García.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento  
y. demás efectos. 

Madrid, 14 de abril de 1942. 
GIRON DE VELASCO j

l imo. Sr. Director general del Institu- ¡ 
to Nacional de la Vivienda. !

O R D E N  de 17 de abril de 1942 por la 
que se c a l i fica definitivamente la 

 casa barata número  52 del proyec
to aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «La Propiedad Coope
rativa», señalada hoy con el núme
ro 2 1 de la calle de I turbe, de esta 
capital, solicitada por don Salvador  
Villegas Penzato .

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Salvador Villegas Penzato, de Madrid, i 
solicitando calificación definitiva para | 
su casa barata número 52 del. proyec- j 
to aprobado a la Cooperativa de Casas ! 
Baratas «La Propiedad Cooperativa», | 
señalada hoy con el número 21 de la 1 
calle de Iturbe, de esta capital; : 

Resultando que don Salvador V ille -; 
gas Penzato fue declarado beneficia-' 
rio de casa barata por Real Orden de j 
25 de febrero de 1926; j

Resultando que la mencionada casa ¡ 
se halla totalmente terminada, según j 
se ha comprobado en la visita de ins- i 
pección realizada por la Sección Téc. | 
nica del Instituto Nacional de la Vi- ¡ 
vienda fecha 6 de febrero de 1942; ;

Resultando que la repetida casa ba- j 

rata fue calificada condicionalmente j 
por Real Orden de 29 de enero de 1 
1925, habiendo recibido los eorrespon-1 
dientes beneficios del Estado, y que j 
la casa barata de que se trata fué j 
adquirida por el solicitante de la ex_ | 
presada Cooperativa, por escritura : 
otorgada en Madrid a 31 de mayo de ¡ 
1927 ante el Notario don Cándido Ca- 
6anueva y Gorjón, bajo el número 654 
de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de- j 
más disposiciones legales apl cablcs al 
caso, 1

Este Ministerio ha dispuesto califi. ¡ 
car definitivamente la casa barata nú- ¡

 mero 52 del proyecto aprobado a la  
 Cooperativa de Casas Baratas «La P ro -  
piedad Cooperativa», señalada hoy con  
el número 21 de la calle de Iturbe  
(Colonia de la Fuente del Berro), de 
esta capital, solicitada por don Sal
vador Villegas Penzato.

Lo digo a V. I. para su conocimien. I
to y demás efectos. !

Madrid, 17 de abril de 1942. j
GIRON DE VELASCO ¡

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 17 de abril de 1942 por la 
 que se deja sin efecto la autorización

 concedida a Bellpuig ( L ér ida )
 por la Orden de 29 de marzo de 1911
 para celebrar mercado dominical.

¡ limo. Sr.: Vista la petición elevada
ipor el señor Gobernador civil de la 
I provincia de Lérida, sobre anulación , de tres mercados tradicionales;

Resultando que el señor Goberna- : dor civil de la provincia de Lérida di
r ig ió  atento oficio a este Departamen.! to solicitando que se dejaran sin efec- 
i to las autorizaciones concedidas en ¡ cu día para que tres pueblos de la | provincia celebraran mercado tradicio- | nal, entre ellos ei de Bellpuig, otor- 
i gado por Real Orden de 29 de mar- 
i  zo de 1911, fundándose para ello en ! 
j no existir, a su juicio, razón alguna 
; que aconsejare la desigualdad entre ¡ unos y otros pueblos de la propia 
j  provincia;
i Resultando que solicitados en 9 de
j octubre de 1941 los informes perti- 
j nentes a las Autoridades de los dis- 
1 tintos órdenes, lo emitió la Inspección I de Trabajo manifestando su opinión 
¡ contraria a la continuidad del mer- I cado, apoyándose en que había de_¡ jado de celebrarse en domingo;
| Resultando que en 14 de octubre ! de 1941. el señor Cura Párroco de la 
| iglesia de San Nicolás, de la mencio

nada localidad, manifestó que el mercado dominical había dejado de efec
tuarse «hacía muchos años», sin que hubiera sido traspasado a otro día de la semana;

Resultando que en vista de que no 
informaban el .Alcalde-Presidente ni el Delegado sindical de Bellpuig, el 7 ; de marzo del año en curso les fué 

; reiterado el encargo encomendado, que volvió a repetirse, dado su silencio, el | día 2o del propio mes, mediante ofi- 
1 cío en que se les notificaba que si 
! no emitían informe en plazo de cin

co días, se estimaría equivalente la  falta de contestación al asentimiento ¡de la anulación pretendida;
 Resultando que en 13 de abril se | recibe informe de la Alcaldía fechado 

i  eí día 4, en que se hace constar que ¡ el mercado no se celebra en domingo ! ni en ningún otro día de la semana • 
debido a falta de productos, sin que,! a pesar del tiempo transcurrido, se ¡ haya logrado respuesta de la Delega- 

j ción sindical local;
¡ Considerando que el criterio preconizado por la ley de Descanso domi

nical de 13 de julio de 1940. y por su Reglamento, aprobado por Decre
to de 25 de enero de 1941, consiste 
en aplicar las excepciones que establecen el principio general del des. canso en domingo con un criterio res
trictivo que lo haga, sin embargo, com
patible con aquellos casos en que las 
circunstancias aconsejen un régimen de excepción, cual sucede con el pre
visto en el artículo 16 del aludido texto reglamentario; pero al compro
barse en el presente caso, según los 
informes recogidos y que se estiman suficientes, que la autorización otor
gada en 1911 no tiene razón de existir y que ha dejado de utilizarse el 
permiso entonces concedido, cayendo 
en desuso el indicado mercado dominical, que ha dejado de celebrarse 
«hace muchos años», sin que factor alguno recomiende la persistencia del 
acuerdo adoptado, procede dejar sin efecto la autorización concedida por 
la Real Orden de 29 de marzo de 1911 y someter a la localidad de Bellpuig 
('Lérida) al régimen general que establecen las disposiciones sobre des
canso dominica!;

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
Este Ministerio ha acordado dejar 

sin efecto la autorización otorgada a 
Bellpuig (Lérida) ,%en virtud de la Real Orden de 29 de marzo de 1911 para celebrar mercado dominical.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1942.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Trabajo.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos y 

Colonias
Anunciando concurso para la provi

sión de cuatro plazas de Torreros de 
Faros de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.
Existiendo en la actualidad en la 

Zona de Protectorado de España en 
Marruecos, cuatro vacantes de Torre
ros de faros, dotadas en el Presupues
to ael Majzén para el año 1942 con 
3-000 pesetas de sueldo y 2.000 pesetas 

/•de gratificación, se sacan a concurso en 
¡virtud del presente anuncio, con arre
glo a las condiciones siguientes: 

Primera.—Los concursantes deberán 
pertenecer al Cuerpo técnico-mecánico 
de Señales Marítimas.

Segunda.—No podrán concursar estas 
plazas si han sido objeto de sanción por 
su conducta política o social, debiendo 
presentar el correspondiente testimo
nio de su depuración.

Tercera.—Los solicitantes, además 
de acreditar su pertenencia al Cuer
po técnico-mecánico de Señales Ma
rítimas. deberán adjuntar certificación 
expedida por el Gobierno civil y Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. que justifique su adhesión 
al Movimiento Nacional.

Cuarta.—Podrán, además,, justificar 
cuantos méritos y .servicios profesiona
les consideren oportunos y que pue
dan constituir, en igualdad de condi
ciones. razón de preferencia para la 
resolución de este concurso.

Quinta.—Las solicitudes deberán cur-, 
sarse a la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, de la Presidencia 
dei Gobierno, acompañadas de la do
cumentación exigida, debiendo tener 
entrada en este Centro antes de las 
doce del día veinticinco de mayo pró
ximo.

Sexta.—A dichas solicitudes deberá 
acompañarse el correspondiente in
forme sobre condiciones personales y 
de aptitud profesional de los concur
santes, expedidos por sus Jefes corres
pondientes.

Séptima.—Para la resolución de este 
concurso se tendrán en cuenta las pre-. 
ferencias que señala el Dahir de fe
cha 20 de noviembre de 1939, relati
vo al tumo de rotación de Caballe
ros Mutilados, ex combatientes, ex cau
tivos, etc., a cuyo fin, los interesados 
deberán señalar en sus solicitudes el 
turno en que se considrren incluidos: 
justificándolo con la documentación 
correspondiente en cada caso.

Madrid, 20 de abril de 1942.—El Di
rector general, Juan Fontán.

Alta Comisaría de España en Marrue
cos (Secretaría General. — Personal)
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Sobrestante o Auxiliar Fa
cultativo en el Servicio de Construc
ciones Oficiales de la Delegación 
de Obras Públicas y Comunicacio
nes de esta Zona de Protectorado.

Vacante una plaza de Sobrestante 
o Auxiliar facultativo en el Servicio 
de Construcciones Oficiales de la De
legación de Obras Públicas y Comuni
caciones, de esta Zona de Protecto
rado, dotada con el haber anual de 
5.000 pesetas de sueldo y 4.000 de gra
tificación, se anuncia su provisión me
diante concurso, con arreglo a las si
guientes bases:

Primera.—Serán condiciones indis
pensables para tomar parte en el con
curso:

a) Ser español o marroquí origi
nario de la Zona española.

b) Ser menor de 30 años en el día 
de cumplirse el plazo de presentación 
de instancias, quedando exceptuados 
de este límite los concursantes que re-

! unan las condiciones siguientes:
1.a Los que en la actualidad sean 

funcionarios pertenecientes a Cuerpos 
de la Administración de la Zona, 
siempre que no hayan perdido sus de
rechos pasivos en el Cuerpo a que 
pertenecieran.

2.a Aquellos que hayan desempeña
do con carácter provisional alguna de 
las plazas análogas a la que se con
cursa, siempre que lo haya sido a com
pleta satisfacción de la Administra
ción.

c) Poseer ]a aptitud física necesa
ria para el desempeño del cargo, acre
ditada mediante certificación expedi
da por la Inspección de Sanidad de 
la Zona.

d) Hallarse en posesión del título 
de Sobrestantes de Obras Públicas, o 
en su defecto, poseer cualquier otro 
título de Ayudantes o Auxiliares de la 
Ingeniería Civil o -de Aparejadores 
titulares de Obras, expedidos por los 
Organismos competentes de la Nación 
Protectora.

e) Carecer de antecedentes pena
les.

f) Acreditar buenos antecedentes y 
conducta política mediante certifica
ción del Gobernador civil y Delegado 
provincial de Información e Investi
gación de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de la provincia de su residencia.

Segunda.—Los concursantes podrán 
justificar, además, los méritos y ser
vicios que, en igualdad de condiciones, 
pueda constituir razón de preferen
cia para ser nombrado.

Tercera.—Será mérito especial y 
preferente, en turno libre, haber des
empeñado el cargo en el Servicio, con | 
carácter interino o provisional. ¡

C u an a—Para la resolución de este

concurso se tendrán en cuenta las 
preferencias que ei «Dahir» de 20 de 
noviembre de 1939, concede para pro
visión de vacantes en la Administra
ción de la Zona a los Caballeros Mu
tilados, ex combatientes, ex cautivos, 
etcétera, a cuyo fin los solicitantes de
berán especificar en 5us instancias el 
tumo en que solicitan la vacante, 
acompañando los documentos preci
sos.

Quinta.—Las solicitudes se dirigi
rán al Excmo. Sr. Alto Comisario den
tro del plazo de treinta d;as natura
les, a partir de la publicación de est® 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la Zom , 
acompañando los documentos preci
sos acreditativos de las condiciones de 
la Base primera como indispensables 
y los justificantes de cuantos méritos 
considere aportar el interesado.

Tetuán, 7 de abril de 1942.—El Se
cretario general, Múgica.

Convocando la provisión de setenta 
plazas de Manipuladores-Telefonis
tas de tercera clase del Cuerpo Au
xiliar de Operadores de Telecomu
nicación de la Administración del 
Protectorado español en Marruecos.

Por la presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo tercero 
del Cuerpo Auxiliar de Operadores de 
Telecomunicación de la Administra
ción de la Zona, se anuncia la provi
sión de setenta plazas de Manipulado
res de tercera clase del referido Cuer
po, dotadas con el haber anua.1 de 3.000 1 
pesetas de sueldo y 2.000. pese tas de 
gratificación.

Los aspirantes han de reunir las si
guientes condiciones:

Primera.—Ser español o marroquí 
originario de la Zona española.

Segunaa.—Ser mayor de 19 años y 
menor de 35 en el ¡momento de la. opo
sición. Este extremo se justificará con 
la partida de nacimiento, y, en su de
fecto, a causa de fuerza mayor (des-1 , 
trucción de documentos con motivo del 
Alzamiento Nacional), con certificación • 
testifical.

Por una sola vez serán admitidos a 
exámenes todos aquellos manipulado, 
res provisionales en la actualidad que 
rebasen el límite de edad que se fija.

Tercera.—Aptitud física necesaria. 
Este extremo será comprobado por el 
Tribunal facultativo que se designe al 
efecto, para lo cual, los aspirantes, en 
el momento del reconocimiento debe
rán estar provistos del certificado mo
delo «A» de la Inspección de Sanidad 
de la Zona.

Cuarta.—Carecer d!s antecedentes 
penales. Este. extremo se justificará 
mediante certificado expedido por- él 
Registro de Penados y Rebeldes.
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Q uinto.—Poseer buena conducta mo
ral y pública, acreditándolo m ediante 
certificado expedido por el In terventor 
respectivo, para  los residentes en la 
Zona, y por los Gobernadores civi
les, p ara  los que procedan de 'E spaña.

Sexta.—A creditar su adhesión al Mo
vim iento Nacional con certificado ex
pedido por la Je fa tu ra  correspondiente 
de F. E. T. y de las J. O. N .,S .

S éptim a.—No haber sido expulsado 
de ningún Cuerpo u Organismo m ili
ta r  o civil, acreditándolo con declara
ción ju raaa  firmada por el interesado.

O ctava.—Certificado de haber pres
tado el Servicio Social de la m ujer, o, 
en su defecto, su exención, el perso
nal fem enino que desee tom ar parte 
en esta oposición.

Los ejercicios se celebrarán en Te- 
tuán , y serán tres, realizándose de 
acuerdo con las instrucciones anejas 
y  con arreglo al program a y m aterias 
que en la misma se citan.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias, debidam ente reintegradas, 
a  S. E. el Alto Comisario (Secretaría 
G eneral de la Alta Comisaría. Tc- 
tuán), h asta  las veinticuatro horas del 
día 10 de junio del año en curso, en
tregándolas o haciéndolas en tregar m e
d iante recibo, o rem itiéndolas bajo 
pliego certificado, con ellas se presen
ta rá n  los documentos que acrediten 
poseer las condiciones que en la pre
sente convocatoria se mencionan, y 
acom pañarán la cantidad de veinticin
co pesetas en concepto de derechos de 
examen. De esta  cantidad, diez pesetas 
corresponderán al T ribunal Médico por 
cada aspirante.

Los aspirantes que residan fuera de 
esta  Zona de Protectorado, y. por lo 
tan to , para  exam inarse tengan nece
sidad de trasladarse a T ctuán. reci
b irán  un salvoconducto que les auto
rice la  en trada  y perm anencia d u ran 
te el tiempo que duren los exámenes, 
siendo condición indispensable que se 
les haya adm itido por tener la  docu
m entación completa. Los que resulten 
suspendidos, tendrán  que abandonar 
esta  Zona en el plazo improrrogable 
de cinco días.

Los ejercicios de oposición darán  co
mienzo c! 10 de julio próximo en el 
lugar y hora que onortunám ente se 
designe. Cinco días antes oel señalado 
p a ra  el comienzo de los ejercicios se 
fijarán  en el tablón de anuncios de la 
Secretaría  G eneral de la Alta Comisa
ría  la lista de los opositores adm iti
dos. así como la forma en la que han 
de Ir pasando reconocimiento médico.

En el día señalado para el comienzo 
de los ejercicios, y en sesión pública, 
se hará  el sorteo de los opositores de
finitivam ente admitidos, ene determ i
n a rá  el orden en que han de actuar 
en todos los ejercicios. 1

'E l núm ero de plazas a cubrir será 1

aum entado con el de las vacantes que 
se hayan ponido producir por cual
quier motivo hasta el momento de la 
celebración de las oposiciones, 

i P ara  la resolución de esta convoca
toria se tendrá en cuenta el D ahir 
de 7 de Chual de 1358 (correspondien
te al 20 de noviembre de 1939), que 
establece la preferencia de Caballeros 

, M utilados, ex combatientes, ex cau ti
vos, etc.

Term inados los ejercicios, el T ribu
nal publicará la lista de los opositores 
aprobados por orden de rigurosa pun
tuación, la que, una vez aprobada por 
la Alta Comisaría, será publicada en 
el «Boletín Oficial» de la Zona.

Los opositores aprobados recibirán 
el nom bram iento de M anipuladores in
terinos, y seguirán, en Tetuán,' un cur
so de seis meses, esencialm ente prác
tico, a-1 finalizar el cual realizarán un 
examen de ap titud : los aprobados en 
ese examen recibirán el nom bram ien
to con carácter definitivo. Los no apro
bados continuarán  otro sem estre en 
prácticas como interinos, y si al fina
lizar ese curso no fuesen aprobados 
en el exam en de aptitud, cesarán de
finitivam ente sin ningún derecho.

Con los aprobados en cada semestre 
se form ará una relación por orden de 
puntuación, resultante de la obtenida 
en la oposición y en el examen de ap
titud, que será el orden de ingreso en 
el Cuerpo.

Considerándose este concurso como 
sustitución del anunciado en el «Bo
letín  Oficial», de la Zona de fecha 31 
de mayo de 1941. se considerarán' vá
lidas para  el mismo las instancias y 
documentos aportados para la an te
rior convocatoria, considerándose para 
los concursantes a aquélla la edad de 
35 años, re tro tra ída  a la fecha en que 
finalizó el plazo de admisión de soli
citudes para  tom ar parte  en la mis
ma. Sin embargo, estos concursantes 
deberán com pletar la docum entación 
que presentaron para  aquella convoca
toria, caso de que la hubieran re ti
rado o no la hubiesen completado.

Tetuán. 8 de abril de 1942.—El Se
cretario  general. Mágica.
Instrucciones anejas a la convocato
ria anunciada para cubrir setenta pla
zas de Manipuladores de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Telecomunica

ción de la Zona del protectorado
Debiendo tener lugar el día 10 de 

julio próximo oposiciones para  cubrir 
seten ta  plazas de M anipuladores de 

(tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Operadores de Telecomunicación de 
esta Zona de Protectorado, y al objeto 
de que los* aspirantes conozcan el pro
gram a y los ejercicios en que han de 
actuar, se hacen públicas las siguien
tes instrucciones a que ha  ae ajustarse 
la convocatoria en cuestión.

Los ejercicios serán tres, y se cele
brarán  en Tetuán.

El primero, será elim inatorio y cons
ta rá  de las siguientes partes:

a) E scritura al dictado para apre
ciar el carácter de le tra  y ortografía, 
du ran te  quince m in u to s ; copia a m a
no de un texto que facilitará  el T ri
bunal con palabras de dudosa ortogra
fía. Este ejercicio será el mismo para 
cada tanda, pero distinto en cada Sec-, 
ción.

b̂  Resolver durante el plazo m áxi
mo de una hora un problema de A rit
m ética: problemas que serán redacta
dos de tal m anera que sirvan para exi
gir y dem ostrar la m ayor can tidad  po
sible de conocimientos relacionados con 
las operaciones fundam entales de la 
A ritm ética: números enteros, quebra
dos y decimales, regla de tres y de in
terés simple. Este problema será igual 
para todos los opositores de la m ism a 
tanda, pero siempre diferentes y varia
dos para los de las otras, a cuyo efecto 
el T ribunal tendrá dispuesto un núm e
ro suficiente cíe ellos cada día.

c) Escritura, a m áquina, al dicta
do para  apreciar la velocidad duran te  
el período de quince m inutos, copia a 
m áquina de un estado de un documen
to del Servicio, du ran te  tre in ta  mi
nutos, y redacción, a máquina, de un 
oficio sobre asunto del Sirvió.o. Para 
la práctica de este ejercicio se au to
riza a los aspirantes a llevar máquina, 
incluso portátil, siempre que sea de al
guna de las m arcas de uso general de 
la Administración, como Underwood, 
C ontinental, Hispano-Olivetti, Royal, 
Ideal. Im perial, Mercedes y Rem ington.

El segundo ejercicio consistirá en 
contestar un tém a sacado a la suerte 
de cada una de las secciones en que 
se divide este ejercicio, que será oral.

PRIMERA SECCION

Tem a 1.° Fuerza electrom otriz y d i
ferencia de potencial: concepto y un i
dad. Idea ae la m agnitud de los vol
tajes de telefonía y telegrafía. C ircui
to telegráfico: elem entos de qué cons
ta  el objeto de cada uno. Circuito de 
llam adas de un aparato  telefónico de 
batería local.

Tem a 2.° In tensidad : concepto y
unidad. Idea de la m agnitud d : las 
intensidades utilizadas, en la telegra
fía y la telefonía, protecciones: sus 
objetos y tipos usaaos en telegrafía y 
telefonía. Circuito de un par de clavi
jas de Un cuadro de batería le cal.

T :m a  3.° Resistencia : concepto y
unidad. Idea de la resistencia ac los 
conductores usad es en las líneas. M a
nipulador y acústico morse: elementos 
de que consten. Funcionam iento c ins
talación. Circuito de escucha en un 
cuadro de batería local.

T em a 4.° P o ten c ia : concepto y uní-
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dad. Receptor morse: descripción, fun
cionamiento e instalación. Qirouitos 
de llamada en un cuadro de batería 
l<̂ cal.

Tema 5.° Ley de O hm : aplicación 
a un circuito telegráfico. Conmutado
res telegráficos. Cuadros telefónicos de 
batería local. Objeto y órganos esen
ciales. *

Tema 6.° Pilas: descripción de los 
tipos usados en telegrafía. Montaje y 
entretenimiento. Descripción y funcio
namiento de los órganos esenciales de 
un aparato telefónico de batería loe:.!.

Tema 7.° Pilas secas: tipos usados 
3n telefonía, instalación de una esta
ción «Morse» extrama. Circuito «final 
le conversación» en un cuadro de ba
tería local.

Tema 8.° Electroimanes. Su aplica
ción en telefonía y telegrafía. Siste
ma impresor del receptor «Morse». Re
culación. Micrófono. Tipos usados en 
;elefonía.

Tema 9.° Transformadores: su em
pleo en telefonía. Sistema de arrastre 
le cinta del receptor «Morse». Regu- 
aclón.’ Descripción de los elementos 
lé un circuito telefónico.

Tema 10. Magnetos: su aplicación 
»n telefonía. Instalación de una esta
ción «morse» intermedia.. Teléfonos, 
ripos más usados.

SECCION SEGUNDA

Organización administrativa

Tema 1.9 Concepto del Estado. Ma
nifestaciones históricas de Estado en 
as Sociedades totales.

Tema 2.° Organización actual del 
Estado español. Jefe de Estacio. Idea 
general de la organización ministerial 
¡spañola.

Tema 3.° Concepto de la nación. 
>us elementos constitutivos.

Tema 4.° El Movimiento Nacional. 
>us antecedentes, características y des
meollo.
Tema 5.° El nuevo Estado, El par

ido. Idea general de los 26 puntos de 
’alange Española Traciicionalista y de 
as J. O. N. S.
Tema 6.° La Junta Política. Su or- 

anización y funciones El Consejo Na- 
iona-1. Sus atribuciones.
Tema 7.° Sucinto estudio del Esta- 

uto general del Personal del Servicio 
e la Administración de la Zona.
Tema 8.° Idea de los pactos inter- 

acionalés celebrados en España y Ma- 
ruecos con anterioridad al tratado de 
omercio y navegación y al Acta Ge- 
eral de la Conferencia de Algeciras. 
Istudio de sus principales disposicio- 
:es.
Tema 9.° Protección diplomática. 

Tatado de protección de 3 de julio 
e 1880. Régimen de capitulaciones, i
Tema 10. Convenio franco-ingiés de 1

11904. Estudio detallado del Acta Ge
neral de la Conferencia de Algeciras.

Tema 11. Estudio detallado del tra
tado franco-marroquí ce 30 de marzo 
de 1912. Antecedentes de esta Conven
ción a partir del Acta de la Conferen
cia de Algeciras.

Tema 12. Convenio hispano-francés 
de 27 de noviembre de 1912.

Tema 13. El Protectorado: caracte
rísticas esenciales de la Institución, 

¡ analogía y aiferencias con otra simi- 
| lar. Evolución moderna del concepto 
entre los tratadistas.

Tema 14. El Jalifa: características 
; del cargo y funciones peculiares. Maj- 
' zen Central. Breve reseña histórica y 

organización actual. Atribuciones de 
los diversos funcionarios que lo inte
gran.

! Tema 15. El Alto Comisario. Carac- 
I terísticas del cargo. Mención detalla- 
! da de sus atribuciones generales y 
especiales.

Tema 16. Organización municipal 
vigente. Juntas municipales y Juntas 
vecinales. Atribuciones de estos orga
nismos.

Tema 17. Administración Central. 
Estucho de la organización, atribucio
nes y funcionamiento de la Adminis
tración Central y órganos que la in- 

: tegran.

 SECCION TERCERA

Legislación telegráfica y telefónica

Tema 1.° Comunicaciones telegráfi
cas interiores y sus enlaces con otros 
países. Comunicaciones telefónicas ur
banas e interurbanas. Sus enlaces con 

! otros países.
Tema 2.° Orden de colocación de 

¡ las diversas partes de un telegrama.
I Redacción de las.indicaciones de Ser

vicio. Dirección abreviada.
Tema 3.° Anuláción ae un telegra

ma antes de la transmisión o en cur
so. Orden de transmisión de los tele
gramas. Transmisión del preámbulo y 
de las demás partes del telegrama.

Tema 4.° Convenio hispano-francés 
para mejorar los servicios telegráficos 
y telefónicos, de 19 de noviembre de 
1915. Telegramas de lujo y telegramas 
ae felicitación.

Tema 5.° Creación por el Majzen de 
los Servicios de Telégrafos d ^ la  Zona 
de protectorado. Redacción de los te
legramas, lenguaje claro, convenido y 
cifrado. Telegramas diferidos y tele
gramas cartas.

Tema 6.° Convenio sobre el teléfo
no en Tánger y Casablanca,. Redac
ción oe la dirección, del texto y de la 
firma de los telegramas. Telegramas 
múltiples y telegramas para remitir 
por correo.

Tema 7.° Convenio hispano-francés 
para ejecutar los Servicios telegráficos

y telefónicos del 26 de junio de 1930 
Tarifas y tasación de 'los telegramas. 
Régimen europeo y extraeuropeo. Com
posición de la tarifa. Moneda inter
nacional aplicable a la tarifa.

Tema 8° Adhesión del Protectora/ 
do español a los Convenios y Regla
mentos tele/gráficos internacionales. 
Reservas formuladas. Telegramas espe
ciales : disposiciones generales; tele
gramas privados urgentes; telegramas 
con respuesta pagada; utilización c 
reembolso de los bonos.

Tema 9.° Acuerdo entre España y 
la Zona de Protectorado español, re
lativo al Servicio de giro telegráflcc 
(1931). y modificaciones dett mismo, 
Telegramas colacionados. Telegramas 
con acuse de recibo.

Tema 10. Telegramas a hacer se
guir. Telegramas para ser reexpedidos 
por orden del destinatario. Telegramas 
del Servicio. Aviso de servicio tasado. 
Telegramas de Estado. Disposiciones 
particulares de estos telegramas.

Tema 11. Normas para el uso de la 
franquicia telegráfica en la Zona. Cóm
puto de palabras en la dirección, texto 
y firma de los telegramas. Indicación 
del número de palabras en el preámbu
lo. Irregularidades en el cómputo de 
palabras. Rectificación de errores.

Tema 12. Telegramas de Prensa. 
Condiciones de admisión. Redacción y 
aplicación de la tarifa normal a los 
telegramas de Prensa. Giro telegráfico 
interior *e internacional: definición y 
desarrollo de este servicio. Tarifas, ta
sas y servicios complementarios que 
admite.

Tema 13\ Oficina de la Unión Inter
nacional de las telecomunicaciones: su 
finalidad. Definiciones del circuito te
lefónico internacional: circuito direc
tor; oficina cabeza de línea y oficina 
directora. 7

Tema 14. Convenio y Reglamentos 
telegráficos internacionales. Fecha v 
lugares donde han sido firmados. Cons
titución de las redes telegráficas y te
lefónicas internacionales. Designación 
de un circuito telefónico internacional. 
Vías a utilizar en las comunicaciones 
telefónicas internacionales. Pruebas 
diarias de los circuitos.
• Tema 15. Circuitos telefónicos pre
vistos en el Convenio de Arbaua de 
1930. Tasas telefónipas interiores e in
ternacionales derivadas del mismo. 
Convenio. Circuitos telefónicos inter
nacionales : operador director y - posi
ción directora. Duración mínima de 
las llamadas en los circuitos interna
cionales. Categoría dé conferencias te
lefónicas internacionales.

Tema 16. Reglamento telefónico vi
dente en la Zona de Protectorado es- 
oañol: su contenido. Zonas en que se 
lividen las Zonas española y francesa 
le barruecos, a efectos de las tasa» 
^lefónicas entre las mismas, con es-
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pecificación d e  las estaciones telefóni
cas que comprenden cada una.

T em a 17. Reintegro de las tasas te
legráficas y telefónicas. Su liquidación. 
Justificación ae las mismas. Justifica
ción de libram ientos expedidos 'por la 
H acienda de Majzen. Telegram as se
m afóricos y telegram as metereológi- 
cos. Radiotelegram as.

SECCION CUARTA

Geografía

Tem a 1.° Situación geográfica de 
M arruecos: límites y superficie. Po
blación^.

Tem a 2.° Orografía de M arruecos: 
sistem a de m ontañas. Montes princi
pales. Vertientes.

Tem a 3° H idrografía de M arrue
cos: descripción ae los ríos m ás im
portantes. pantanos y lagunas.

Tem a 4.° Red hidrográfica de las 
vertientes m eridional y septentrional 
de la Zona Norte marroquí. C onsidera
ción especial del río Muluya.

Tem a 5.° Estudio general de las 
plazas de Soberanía del Norte de Afri
ca. La Zona de Tánger. Descripción 
g^o^i-áfica general.

Tem a 6.° Africa Occidenta1. T erri
torios que la componen, capitales, ciu
dades y pueblos más im portantes. Des
cripción de las comunicaciones tele
gráficas con España y su Protectorado.

Tem a 7.° Africa O rien ta l: te rrito 
rios que la componen: capitales, ciu
dades y pueblos m ás im portantes. Des
cripción de las comunicaciones tele
gráficas con España y su Protectorado.

Tema 8.° Africa del Sur, terrilories 
que la componen. Capitales, ciudades 
y pueblos más im portantes. Descrip
ción de las comunicaciones telegráficas 
con España y su Protectorado.

Tem a 9.° A ustralia y Archipiélago 
filipino; capitales: ciudades y pueblos 
m ás im portantes. Descripción de las 
comunicaciones telegráficas con Espa
ñ a  y su Protectorado.

Tem a 10. América del S u r: países 
que la componen. Capitales, ciudades 
y pueblos más im portantes. Descrip
ción de las comunicaciones telegráficas 
con E spaña y su Protectoraao.

Tem a 11. América C entral: países 
que la componen, capitales, ciudades 
y pueblos m ás im portantes. Descrip
ción de las comunicaciones telegráficas 
con E spaña y su Protectorado.

Tem a 12. América del N o rte : paí
ses que la componen, capitales, ciuda
des y pueblos más im portantes. Des
cripción de las comunicaciones tele
gráficas con Fspaña y su Protectora do.

Tem a 13. R um ania, H ungría y Yu- 
goeslayia: Capitales, ciudades y pue
blos m ás im portantes. Descripción de 
las comunicaciones telegráficas con Es
paña y su Protectoraao.

Tem a 14. Bulgaria, Turquía y G re
cia: Capitales, ciudades y pueblos más 
im portantes. Descripción de las comu
nicaciones telegráficas con España y su 
Protectorado.

Torna 15. Alemania, Suiza e I t a l i a : 
Capitales, ciudades y pueblos m ás im
portantes. Descripción de las com uni
caciones telegráficas con España y su 
Protectorado.

Tem a 16. Bélgica. Holanda y Países 
Escandinavos: Capitales, -ciudades y 
pueblos m ás im portantes. Descripción 
de las comunicaciones telegráficas con 
España y su Protectorado.

Tem a 17. Rusia y Países Bálticos : 
Capitales, ciudades y pueblos m ás im
portantes. Descripción de las com uni
caciones telegráficas con España y su 
Protectorado.

Tem a 18- Arabia, Irán , Irak  y Af
ganistán  : Capitales, ciudades y pue- 

; blos más im portantes. Descripción de 
las comunicaciones telegráficas con Es
paña y su protectorado.

Tem a 19. Francia  y G ran  B retaña : 
Capitales, ciudades y pueblos más im
portantes. Descripción de las com uni
caciones telegráficas con España y su 
Protectorado.

Tem a 20. Portugal: Límites capital, 
ciudades y* pueblos m ás im portantes. 
Descripción de las comunicaciones más 
im portantes con Europa, Africa y Amé
rica.

Tem a 21. E spaña: Límites. Su d i
visión territorial. Red de cables sub
marinos. propiedad de empresas pri
vadas. Comunicaciones que sirven.

Tem a 22. Regiones de C astilla la 
Nueva y Castilla la Vieja. Provincias 
que comprenden, límites de las m is
mas. Estaciones telegráficas y telefó
nicas más im portantes de cada una.

Tem a 23. Regiones de León, G ali
cia y Asturiasr: provincias que com
prenden, límites de las mismas. E sta
ciones telegráficas y telefónicas m ás 
im portantes de cada una.

Tem a 24. Regiones de N avarra y 
Vascongadas: Provincias que com pren
den, lím ites de las mismas. Estaciones 
telegráficas y telefónicas m ás im por
tan tes de cada una.

Tem a 25. Regiones de Aragón y Ca
ta luña  : Provincias que com prenden
límites de las mismas. Estaciones te 
legráfica# y telefónicas de las mismas.

Tem a 26. Regiones de Valencia, 
M urcia, Baleares y C anarias: Provin
cias que comprenden, lím ites de las 
mismas. Estaciones telegráficas y tele
fónicas m ás im portantes de eada una.

Tem a 27. Regiones de E xtrem adu
ra y Andalucía : Provincias que com
prenden, límites de las mismas. E sta
ciones telegráficas y telefónicas más 
im portantes de cada una.

Tem a 28. Comunicaciones telegráfi
cas interiores y sus enlaces con otros 
países. Comunicaciones telefónicas, ur

banas e interurbanas, sus enlaces con 
otros países, de las Zonas de protec
torado español y francés de M arrue
cos.

El tercer ejercicio constará de las 
siguientes partes:

a) E scritura al dictaao, recibiendo 
por teléfono, para  apreciar la clari
dad de la recepción (diez minutos).
. b) Lectura ante un micrófono para  

apreciar la claridad de dicción y tim 
bre de voz (cinco rninutos).

c ) . Traducción de un texto ae cien 
palabras en signos «morse» (diez m i
nutos).

d) Tasación de un giro, un telegra
m a v una conferencia telefónica, se
gún tarifas que se facilitarán  en el m o
mento del exam en (quince minutos).

Los ejercicios escritos, una vez ca
lificados, serán expuestos al público.

T etuán, 8 de abril de 1942.—El Se
cretario general, Mágica.

Anunciando la provisión de doscien
tas veinticinco plazas de Auxiliares 
de segunda clase del Cuerpo General 
Administrativo de la Zona Pro
tectorado de España en Marruecos.
Por la presente, y de conform idad 

con lo dispuesto en el artículo terce- 
; ro del Reglam ento orgánico del Cuer
po G eneral A dm inistrativo, se anuncia 
la provisión de 225 plazas de Auxilia- 
res Áe segunda clase del referido Cuer
po: dotadas con el haber anual de 
3.000 pesetas :de sueldo y 2 000 de gra
tificación.

Los asp iran tes han  de reun ir las si
guientes condiciones:

Prim era.—Ser de nacionalidad espa
ñola.

S eg u n d a—Tener en el mom ento de 
la oposición 19 ,años cumplidos y ser 
m enor de 35. Este extremo se justifi
cará  con ]a p a rtida  de nacim iento del 
Registro civil, y, en su defecto, a  cau
sa 4de fuerza m ayor (destrucción * de 
documentos con motivo del Alzamien
to Nacional) con certificación testifi
cal..

T ercera.—A ptitud física necesaria. 
Este extrem ó será comprobado por el 
T ribunal facultativo que se designe y 
a este efecto los aspirantes, para  el 
acto de reconocimiento deberán ir pro- 
vistos del cofrespondiente certificado 
modelo «A» de la Inspección de S an i
dad  de la Zona.

C uarta .—Carecer de antecedentes 
penales, lo que se justificará m ediante 
certificación expedida por el Registro 
Centra] de Penados y Rebeldes.

Q uinta.—Presen tar certificado d e 
buena conducta m oral y pública, ex
pedido por el In terventor respectivo 
para los que .residan en esta Zona y 
por los G obernadores civiles para  los 
que procedan de España.
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Sexta .—Acreditar su adhesión al 
Movimiento Nacional mediante certi
ficado expedido por la Jefatura corres
pondiente de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. n . S.

Séptima.—No haber sido expulsado 
de ningún Cuerpo u Organismo M ili
tar o Civil, lo que se justificará me
diante declaración jurada del intere
sado.

Octava.—Certificación de haber pres
tado el Servicio Social de la Mujer, 
o en su defecto, su exención, el per
sonal femenino que sea admitido.

Los ejercicios se celebrarán en Te
tuán y Madrid y serán dos, realizán
dose de acuerdo con las instrucciones 
anejas y con arreglo al programa y 
materi3s que en las mismas se citan.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias, debidamente reintegradas, 
a S. E. el Alto Comisario (Secretaría 
General de la Altfi Comisaría, Te- 
tuán), hasta las veinticuatro horas del 
día 10 de junio del año en curso, en
tregándolas o haciéndolas entregar me
diante recibo o remitiéndolas bajo plie
go certificado. Con ellas s« presenta
rán los doctor en tos que acrediten po
seer las condiciones que en la presen
te convocatoria se mencionan y acom
pañarán la suma de 25 pesetas en con
cepto he derechos de examen.

Los aspirantes deberán indicar de 
*una manera categórica, en la instan
cia, si desean sufrir el examen en 
Tetuán o Madrid. Los aspirantes que 
residan fuera de esta Zona de Pro
tectorado y deseen examinarse en T e
tuán recibirán un salvoconducto que 
les autorice la entrada y permanencia 
durante el tiempo que duren los exá
menes. siendo condición indispensable 
que se les haya admitido por tener 
la documentación completa. Los que 

, resulten suspendidos tendrán q u e  
abandonar esta Zona en el plazo Mn- 
prorrogable de cinco días- ^

Los ejercicios de oposición, para los 
que deseen examinarse en Tetuán, 
darán comienzo el día 10 de julio pró
ximo, en el lugar y hora que se de
signe. Cinco días antes del señalado 
para el comienzo de los ejercicios, se 
fijará en el tablón de anuncios de esta  
Secretaría General de la Alta Comi-  
saría la lista de los opositores admi-  
tidos. así como la forma en la Que  
han de ir pasando ei reconocimiento  
médico. 

El día señalado para el comienzo  
de los ejercicios y en sesión pública,  
se hará el sorteo de los opositores de-  
fugitivamente admitidos, que determ i- 
nará el orden en que han de actuar  

en todos los ejercicios. 
Por una sola vez será admitido a  

examen el persona] femenino pro vi-  
sional en ]a actualidad, siempre que  
reúna las condiciones exigidas. 

Lo5 opositores que resulten aproba

dos dentro del número de plazas que 
se convocan y que inmediatamente no 
ocupen plaza, quedarán en expecta
ción ae destipo para ocupar las va
cantes que se vayan produciendo, se
gún el orden de puntuación obtenida.

Para la resolución de esta convo
catoria, se tendrán en cuenta las pre
ferencias que establece el Dahir de 
7 de Cheual de 1.358 (correspondien
te al 20 de noviembre de 1939) de 
Caballeros Mutilados, ex combatien
tes, ex cautivos, huérfanos, etc.

A los Oficiales provisionales y de 
Complemento del Ejército, que sean 

 ex combatientes, y que resulten apro- 
 bados, se les concederá una bonifica- 
 ción de cinco puntos sobre la puntua
ción total obtenida en el examen.

Terminados los ejercicios en Te- 
 luán se publicará la lista de los opo- 
 sitores aprobados por orden de pun- 
 tuación, pero esta lista no será defini- 
 tiva hasta tanto £e celebren los exá
menes en Madrid y con ambas se for- 

 mará la relación total general que 
 ha de servir de base para el orden de 
 colocación ¿n el Escalafón del Cuer- 
 po. En caso de empate en la puntua- 
 ción entre los opositores, servirá de 
 preferencia, si no son de ios incluidos 
en-e l  Dahir de 20 de noviembre de 

 1939, los títulos académicos que po
sean los interesados y, en defecto de 
éstos, la mayor edad de los mismos, 

 Para la celebración de los exáme- 
 r.es en Madrid, la Dirección General 
 de Marruecos y Colonias hará públi- 
 cas, oportunamente, las instrucciones 
relativas a los mismos, indicando el 

 lugar. día y hora de verificarse y de- 
 más detalles.
 Los textos y programas de las ma- 
 terias que constituyen los ^exámenes 
 podrán adquirirse por los interesados 
en ]a Dirección General de Marrue-

 eos y Colonias y Secretaría General
de la Alta Comisaría, al precio total
de 16 pesetas.

Tetuán. 9 de abril de 1942.—El Se
cretario general, Múgica.

IN STR U C C IO N E S  GENERALES

Relacionadas con el régimen de exá
menes para cubrir 225 plazas de Aux

iliares segundos del Cuerpo General 
Administrativo de la Zona de Pro

tectorado Español en Marruecos

Artículo primero.—Los exámenes se 
verificarán en Tetuán y en Madrid, 
en el local, día y hora que oportuna
mente se designe.

Art. 2.°—Para la práctica de los 
ejercicios que se indican en las pre
sentes instrucciones, se constituirán 
tres tribunales.

Art. 3.°—El primer Tribunal tendrá 
a su cargo el ejercicio práctico.

El segundo Tribunal comprenderá: 
Ejercicio oral de Aritmética, Gramá

tica, Legislación de Aduanas, Legisla- 
ción de Hacienda y Legislación Postal.

El tercer Tribunal comprenderá: 
Ejercicio oral de Organización Ad
ministrativa del Protectorado, Geo
grafía e Historia de Marruecos.

Art. 4.o—Éos ejercicios del primer 
Tribunal se expondrán obligatoria
mente al público cada día al terminar 
los exámenes con la calificación que 
hayan obtenido. Si en este primer 
ejercicio algún opositor posee, conoci
mientos de Taquigrafía, podrá solici
tar examen, dándosele una puntua
ción comprendida entre uno y cinco 
puntos, que se £umarán a los obteni
dos eU dicho primer ejercicio. Se en
tiende que solamente podrán solici
tar ej examen de Taquigrafía los opo
sitores que hayan aprobado el primer 
ejercicio.

Art. 5.°—No podrá formar parte del 
Tribunal ningún funcionario, cuando 
corresponda a actuar a algún oposi
tor con quien le ligue vínculos de pa
rentesco, sea éste cual fuere, ni por 
lo tanto asistir a la votación corres
pondiente.

Los Secretarios que ce nombren pa
ra los Tribunales que se indican, to
marán parte en las votaciones cuan
do algún miembro del Tribunal tu
viere necesidad de retirarse por in
compatibilidad.

Tampoco podrá formar parte del 
Tribunal ningún, funcionario que ha
ya tenido o pertenecido a Academias 
de preparación para ingreso en el 
Cuerpo General Administrativo, has
ta transcurridos dós años, como m í
nimo, de su cese como propietario o 
profesor de la misma.

Art. 6.°— Cinco días antes del seña
lado para el comienzo de los ejerci
cios. el Tribunal Médico designado al 
efecto, dará comienzo al reconoci
miento de los admitidos a examen. 
Aparte de otras enfeitr.edades que pu
dieran comprobar ios facultativos, 
prestarán el mayor interés a las que 
se recogen en el Dahir de 7 de mayo 
de 19*36, publicado en el «B. O.» de 
la Zona núm. 30, del mismo año, res
pecto a la imposibilidad física de los 
funcionarios.

Art. 7.°-Conocido ei número de los 
declarados apto£ por el Tribunal M é
dico, el primer Tribunal citará a se
sión pública para el sorteo a los opo
sitores admitidos definitivamente, cu
yo sorteo determinará el orden en que 
han de. actuar en todos los ejercicios.

La relación de los admitidos y el 
número de orden será publicada inme
diatamente. indicándose asimismo, en 
esta relación los que resultaren re
chazados como consecuencia del reco
nocimiento médico.

Art. 8.°—Los aspirantes, por orden 
riguroso de número, pasarán a efec
tuar las pruebas del primer ejercicio' 
en tandas no superiores a diez. So.
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autoriza a los aspirantes a llevar má
quinas, siempre que sea una de las 
marcas de uso general en la Admi
nistración, como : Underwood, Hispa- 
¡no-Olivetti, Royal Imperial, Mercedes, 
Ideal, Remington, etc.

Los opositores a este ejercicio no 
podrán llevar falsillas, secante, gomas 
de borrar, papel calco, etc.

Los opositores, al entregar el ejer
cicio al Secretario, firmarán todas las 
hojas con su nombre y apellidos. El 
Secretario anotará para cada concur
sante el tiempo invertido en el tra
bajo.

Art. 9.°—El Ejercicio práctico, pri
mero a desarrollar, será eliminatorio. 
Consistirá en las partes siguientes:

a) Copiar a mano durante quince 
minutos un mínimo de 20 a 25 ren
glones del «Boletín Oficial de ja Zo
na», que facilitará el Tribunal, dife
rente cada día. pero igual para todos 
los opositores que actúen en la misma 
tanda. En este ejercicio se apreciará 
el carácter de letra, forma, velocidad, 
limpieza y corrección de la escritura. 
La calificación será de uno a nueve 
puntos. ;

b) Ejercicio de Ortografía. Cons- j 
Bistirá en dictar a los opositores, de 
un texto elegido por el Tribunal, para 
apreciar la ortografía de los mismos. 
Calificación, de uno a d°ce puntos.

c) Redactar a mano un oficio a ba
se del extracto que del mismo se faci
lite Calificación, de uno a nueve 
puntos.

d) Ejercicio Mecanográfico. E s t e  
constará de l^s tres partes siguientes:

Primero.—C opiar 'a máquina de un 
«texto que se facilitara, durante quince 
minutos y que será designado por la 
suerte entre varios dispuestos para 
Cada día. Dicho trabajo presentará, 
por lo menos, una equivalencia de 150 
pulsaciones por minuto, y en él apre
ciará el Tribunal la velocidad desarro
llada, la limpieza y la exactitud de lo 
copiado, así como el aspecto de co
rrección o.ue presente el escrito.

Segundo.—Dictado a máquina du
ran te diez minutos para apreciar las 
cualidades exigidas en el anterior.

Tercero.—Copiar a máquina un es
tado de contabilidad, durante un p e - ' 
rlodo de treinta minutos. ¡

La calificación total de este ejerci- j 
ció será de uno a veinticuatro puntos. I

e) Problemas de Aritmética. Con-1 
6istirá en resolver durante el p lazo1 
máximo de una hora un problema d e ' 
Aritmética. Estos prob!emas serán re- 
dactados de tal forma que sirvan pa- j  
ra  exigir y demostrar la mayor can ti- ¡ 
dad posible de conocimientos relacio- í 
nados con las operaciones fundamm- j 
tales de la Aritmética: quebrados, d e -1 
cimales, sistema métrico decimal, re
gla de tres simple y compuesta/ inte- ¡ 
«rés simple y descuento. También se I

 ejecutará un trabajo de suma y res
ta  combinada. Se tendrá en cuenta 
en el primer caso el planteamiento y 
exactitud dei resultado, y en el se
gundo, tiempo invertido y exactitud. 
Este problema y ejercicio, serán igua
les para todos los opositores del mis
mo día, pero siempre diferentes y va
riados, siendo designados por la- suerte 
en el momento del ejercicio. La cali
ficación será de uno a once puntos.

El total de puntos del ejercicio prác
tico será dividido por ei número de 
partes de que consta el mismo, sien
do la puntuación máxima de trece 
puntos y cinco la mínima. Los que 
resulten aptos en este ejercicio, si lo 
desean, podrán ser examinados de ^Ta
quigrafía para aum entar su puntua
ción.

Art. 10.—El segundo ejercicio será 
oral y consistirá en contestar duran
te el período máximo de dos horas, a 
un tema de cada una de las Secciones 
en que se divide el adJunto programa.

En los ejercicios orales se concede
rán ocho puntos como máximo en ca
da uno de los temas sacados a  la 
suerte, afectándose a cada asignatu
ra el siguiente coeficiente:

Gramática .......................................... 5
Aritmética ...........     5
Legislación de Hacienda.................  6
Legislación de Correos .....................  6
Legislación de Aduanas .........;.......  6
Geografía de Marruecos .................  5
Historia de Marruecos .....................  5
Organización Administrativa d e l

Protectorado ...................................  7

El opositor necesitará demostrar su 
suficiencia en cada una de las asigna
turas citadas, a cuyo fin se considera
rá que ]a puntuación uno y dos es de 
desaprobado, exigiéndose para apro
bar, como mínimo, ]a de tres en cada 
una de las asignaturas.

Terminadas las sesiones de cada día, 
el segundo y tercer Tribunal se reuni
rá para señalar la media aritmética 
de cada opositor, que se deducirá dé 
la puntuación obtenida, y que sumada 
a la obtenida en el ejercicio prácti
co, determinará la puntuación defini
tiva. levantándose ei acta correspon
diente.

En los ejercicios orales los temas se
rán sacados a la suerte, debiendo los 
respectivos Secretarios llamar a dos 
opositores a la vez para que ambos 
saquen una papeleta por cada una de 
las materias que componen el ejerci
cio en forma que el segundo dispon
ga de: tiempo necesario para prepa-1 
rar «in mente» lo que tiene que decir, ' 
para lo cual quedará inm ediatam en-1 
•te a la vista del Tribunal. El primero 
de cada tanda dispondrá de quince ' 
minutos a los fines que se expresan.'

Art. 11.—Los exámenes tendrán ca
rácter público.

Art. 12.—Al finalizar cada sesión se 
expondrá al público una relación de 
los opositores que hayan sido llama
dos para actuar en el turno siguiente. 
El: opositor que deje de presentarse en 
la sala de exámenes el dia y hora que 
hubiere sido citado, será dado de ba
ja, por €ntenderse que renuncia a los 
derechos de la oposición, a menos que 
justifique su no presentación.

Cuando la falta de asistencia a que 
se refiere el párrafo anterior fuese 
motivada por enfermedad, ésta será 
comprobada, a petición del Tribunal, 
por el médico que se designe.

El médico espedirá certificado que 
justifique si el opositor se halla o no 
en condiciones de presentarse, y tiem
po probable de la enfermedad. Trans
currido el tiempo probable, será lla
mado sin demora por el Tribunal,, pa
ra prestar examen y, de lo contrario, 
se le concederá una nueva prórroga, 
y así sucesivamente hasta e] día que 
termine el último ejercicio el último 
opositor de la relación de admitidos, 
en cuyo caso, de continuar enfermo, 
iV de uo poder concurrir ante el T ri
bunal, perderá todos los derechos.

Art. 13.—La Secretaría General de 
la Alta Comisaría decidirá sobre las 
consultas que se le formulen o las in
cidencias en que en el transcurso de 
los exámenes surjan, así como tam 
bién las interpretaciones que por du
das hayan de darse a estas instruccio
nes.

Art. 14.—El dia 10 de junio próxi
mo, fecha en que finaliza el plazo de 
admisión de instancias para tomar 
parte en esta convocatoria, los aspi
rantes han de tener la documentación 
completa.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Tetuán, 9 de abril de 1942-—El Se
cretario general, Múgica.

PROGRAMA DE LAS MATERIAS 
SOBRE LAS QUE HA DE VERSAR 
EL EJERCICIO ORAL DE INGRESO 
EN EL CUERPO GENERAL ADMI

NISTRATIVO DE LA ZONA
SECCION PRIMERA
Gramática Española

Tema 1.° Idioma o lengua. Gramá
tica española. Partes en que se divide 
y su definición. Palabras, silabas y le
tras. Clasificación de las palabras y de 
las letras.

Tem 2.° De los accidentes gram ati
cales en general. Del número y del 
género gramaticales1: definición y cla
ses.

Tema 3.° Artículo: artículo deter
minado e indeterm inado; sus formas. 
Casos en que se usa la forma «el» con 
nombre femenino y exigencias.
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Tem a 4.° Del nombre substantivo: 
división y clases. D el adjetivo: adjeti
vos calificativos y determinativos'. Ac
cidentes del adjetivo, Género de los ad
jetivos. Form ación de los adjetivos 
com parativos y superlativos. Adjetivos 
num erales y cardinales.

Tem a 5.° Pronombre-: su definición  
y clases, pronom bres personales, pose
sivos, dem ostrativos, relativos e inde
finidos.

Tem a 6.° Del verbo: accidentes del 
verbo. Del modo, tiem po, número y  
persona. Conjugaciones en  castellano  
y características • de cada una de sus 
clases.

Tem a 7.° De los yerbos transitivos, 
intransitivos, reflexivos y recíprocos. 
Verbos auxiliares.

Tem a 8.° Verbos defectivos. Verbos 
regulares e irregulares.

Tem a 9.° Del participio. Su división  
y empleo. Del adverbio: clasificación  
de los mismos. Expresiones adverbia
les.

T em a 10. D e la  "'preposición, con-1 
junción e interjección. Definiciones y 
clases. . • i

Tem a. 11. De las figuras de d icción: \ 
sus clases y su empleo.

Tem a 12. Oración gram atical: sus 
partes esenciales.

Tem a 13. De la concordancia: sus 
clases. Concordancia del adjetivo con  
el substantivo. M anera de concordar 
el artículo y el pronombre con el subs
tantivo. Concordancia del nom bre o 
del pronombre con el verbo.

Tem a 14. D e la  declinación: parti
cularidades de la  m ism a.

Tem a 15. D ivisión de las oracio
n es: clasificación, definición y parti
cularidades de las m ism as.

T em a 16. De las figuras de cons
trucción.

T em a 17. Prosodia: su definición. 
D ivisión de las palabras por el núm e
ro de sus sílabas. Acento prosódico: 
división de las palabras según su 
acentuación.

Tem a 18. O rtografía : d efin ic ió n .
Uso de las letras m ayúsculas. Uso or
tográfico de la b y de la v ; de la  c y 
de la  z ; de la g y de la j ; de la h, 
de la m y de la n ; de la r y de la r r ; . 
de la s y de la' x.

T em a 19. Acentos. Palabras agu
das, graves y esdrújulas. De -las pa
labras agudas term inadas en vocal o 
consonante n y s. Acentuación de las 
palabras llan as; casos en que no lle
van acento.

Tem a 20. Signos de pu n tu ación : i 
em pleo de la coma, punto y coma, dos ! 
puntos, punto final, puntos suspensi- 1  

vos, interrogación, admiración, parén- • 
tesis, diéresis, com illas y guión. Abre
viaturas ; indicación de las de uso más | 
frecuente.

SECCION SEGUNDA

A ritm ética

T em a 1.° Num eración romana. D e
finición y ejem plo de núm eros abs
tractos y concretos,, com plejos e incom 
plejos, hom ogéneos y heterogéneos.

T em a 2.° Adición y m ultiplicación  
de núm eros enteros.
' Tem a 3 o Sustracción y división de 
núm eros enteros.

T em a 4.° Adición y m ultiplicación  
de núm eros decim ales.

T em a 5.° Sustracción y división de 
núm eros decim ales.

Tem a 6.° Fracciones ordinarias. R e
ducción de fracciones. Adición y sus
tracción de fracciones ordinarias.

T em a 7.° M ultiplicación y división  
de fracciones ordinarias. Conversión de 
fracciones decim ales en ordinarias y 
viceversa.

Tem a 8.° S istem a m étrico decim al. 
M edidas de longitud, de superficie, de 

I volumen, de capacidad y de peso. Uni- 
Idades respectivas. M últiplos y submúl- 
I tiplos de las m ism as.
I Tem a 9.° Sistem a m onetario espa- 
Iñol. Unidades m onetarias de las prin- 
! cipales naciones. De la  m oneda has- 
sani.

T em a 10. Razones y proporciones. 
S u s propiedades. M edia aritm ética y 
m edia geom étrica.

T em a 11. Reducciones m onetarias 
de pesetas a francos y libras esterli-, 
ñas y viceversa.

Tem a 12. Resolución de la  regla de 
tres simple.

SECCION TERCERA

Organización ad m in is tra tiva

Tem a 1.° Idea de los pactos inter
nacionales celebrados entre España y 
¡Marruecos con anterioridad al Trata
do de Comercio y Navegación y al Acta 
de la  Conferencia de Algeciras. E stu
dio de sus principales disposiciones.

Tem a 2.° Protección d ip lo m á tica . 
Tratado de Protección de 3 de julio 
de 1880. R égim en de Capitulaciones.

T em a 3.° Convenio franco-inglés de 
i 1904. Estudio detallado del Acta G e
neral de la Conferencia de Algeciras.

Tem a 4.° Estudio detallado del Tra
tado franco-marroquí de 30 de marzo 
de 1912. Antecedentes de esta  Conven
ción a partir del Acta de la  Conferen
cia  de Algeciras.

Tem a 5.° Convenio hispano-francés ¡ 
de 27 de noviembre de 1912. Estudio 
detallado det mismo.

T em a 6.° El protectorado: caracte
rísticas esenciales de la institución, 
analogía y diferencias con otra sim i
lar. Evolución m oderna del concepto 
entre los tratadistas.

Tem a 7.° El Ja lifa : características 
del cargo y funciones peculiares M aj- 
zen Central. Breve reseña m stórica y

organización actual. Atribuciones de 
los diversos funcionarios que lo inte- 

[gran.
¡ Tem a 8.° Organización político-ad- 
| m inistrativa indígena de las regiones 
i  y localidades. Estudio sobre las fun- 
¡cior.es peculiares de los Kaídos. Ea- 
í jaes. El Almotacén. Funciones caractc- 
i  rísticas de lo s-Ja lifas . Chsi. Mokade- 
min. El Yari. Bu-M uaretz. Función  
peculiar de los Um ana. De la Yem aa.

Tem a 9.° Justicia marroquí. Carac
terísticas diferencíales entre el M ajzen  
y la Coránica. Ambitos de la com pe
tencia de caaa una de ellas. El Kadi. 
Nom bram iento y atribuciones. Los adu- 

¡ les. Nom bram iento y funciones pecu- 
I  liares. El M aun. El M ufti. El Uk’il. El 
| K auan.

Tem a 10. Exam en de las disposi
ciones que en  el Protectorado regla
m entan la  justicia israelita.

Tem a 11. El Alto Comisario. Ca- 
I racterísticas del cargo. Mención deta- 
■ liada de sus atribuciones generales y 
especiales. Ligera idea de la Ley de 
8 de noviembre de 1941, sobre reorga
nización de la Alta Comisaría y sus 
servicios.

Tem a 12. El G eneral Jefe Superior 
de las Fuerzas M ilitares de Marruecos. 
Estudio de sus atribuciones e idea d e  
su com etido en relación con el confia
do al Alto Comisario. Relación cop  
los Centros Superiores de la Nación  
Protectora y de . las Fuerzas Jalifia
nas. Sucinto estudio sobre la organi
zación, com posición y m isión de éstas.

T em a 13. Los Tribunales hispano- 
jalifianos. O rganización, com petencia  
y atribuciones de cada uno de ellos.

T em a 14. O rganización del Servicio  
Interventor. V icisitudes por que h a  
pasado desde el R eglam ento para la 
A dm inistración del Protectorado de  
24 de enero de 1916 hasta el Decreto  
de Atribuciones de 15 de febrero de 
1935. Estudio del régim en actual de 
Intervención en el orden local y re
gional.

T em a 15. O rganización de los ser
vicios m unicipales de M arruecos con  
anterioridad al establecim iento del 
Protectorado. Breve reseña histórica. 
O rganización' M unicipal de la Zona 
española desde el establecim ento del 
Protectorado hasta el D ahir de 6 de  
mayo de 1931.

T em a 16.—Organización M unicipal 
vigente. Juntas M unicipales y Juntas  
Vecinales. Atribuciones de estos Or
ganism os.

T em a 17. Estudio de la m isión y 
funciones de cada uno de los elem en
tos directivos y auxiliares que inte
gran las Entidades M unicipales.

Tem a 18. Funcionam iento de las 
Juntas M unicipales. Recursos contra  
sus acuerdos. R égim en de tutela.'

Tem a 19.. H acienda M unicipal. Es
tudio de las disposiciones que en  el
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vigente Estatuto se refieren a esa ges
tión.

Tema 20. Administración Central. 
Estudio de la organización, atribucio
nes y funcionamiento de la Adminis
tración Central y de los órganos que 
la integran.

Tema 21. Servicios regionales y lo
cales dependientes de cada uno de los 
que constituyen la Administración 
Central. Estudio de sus funciones y 
de sus principales atribuciones.

Tema 22. Concepto del Estado. Ma
nifestaciones históricas del Estado en 
las Sociedades totales.

Tema 23. Organización actual del 
Estado español. Jefe de Estado. Idea 
general de la organización ministerial 
española.

Tema 24. Concepto de la Nación. 
Sus elementos constitutivos. j

Tema 25. El Movimiento Nacional 
Sus antecedentes, características y 
desarrollo.

Tema 26. El nuevo E6tado. El Par
tido. Idea general de los 26 puntos de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

Tema 27. La Junta Política. Su or
ganización y funciones. El Consejo Na
cional. Sus atribuciones. ' i

Tema 28. Sucinto estudio del Esta
tuto general del personal al servicio; 
de la Administración de la Zona.

Tema 29. Estudio detallado del vi
gente Reglamento orgánico del Cuerpo 
General Administrativo de 15 de di
ciembre de 1937.

Tema 30. Definición jurídica d e ; 
Presupuestos. El Presupuesto de la 
Z on a : su estructura, su formación, 
aprobación y promulgación.( Créditos 
extraordinarios y suplementos de cré
dito. preceptos legales por que se rige ‘ 
la formación del * Presupuesto geperal ¡ 
y las alteraciones posteriores de ‘ sus 
créditos.

Tema 31. Gastos públicos. Diferen
cias entre gastos públicos y pagos. Or
denación del gasto. Ordenación del pa
go. Requisitos legales hasta llegar a 
una y otra. Realización material del 
pago.

Tema 32. Ingreso de las Caías pú
blicas. Cómo se clasifican por su apli
cación. Reintegros. Mandamientos de 
Ingreso: su estructura.

Tema 33. Los pagos que realiza la 
Hacienda. Su clasificación en orden a 
sus distintas aplicaciones. Mandamien
tos de pago: estructura. Minoración y 
devolución de ingresos. Pagos en fir
me y a justificar.

Tema 34. Normas generales e n ' 
cuanto a la justificación de los pagos j 
por atenciones de personal, material 
y servicios. |

Tema 35. Concepto dol impuesto. 
Ligera idea de las contribuciones del 
Tertib, Tasa Urbana, patentes y trans
portes. i

Tema 36. Nociones sobre los im- ‘

j  puestos mineros; tarjetas de identi
dad ; tim bre; transmisiones y Zocos 

 del campo.
 Tema 37. Sumaria idea de los Mo- 
 nopolios y servicios públicos a cargo 
 de la Administración. Idem. ídem de 
i propiedades y derechos del Estado.
I Bienes Majzen. Recursos del Tesoro.
| Tema 38. Contratación de obras y 
I servicios públicos. Subasta. Concurso. 
Administración. Contratos que pueden 
celebrarse por cada uno de estos sis
temas.

Tema 39. Clases Pasivas. Breve idea 
de las disposiciones legales que regla
mentan esta materia.

Tema 40. Aduanas: definición; ha
bilitación y clasificaciones que en 
general pueden hacerse de estas ofi
cinas. Sistemas arancelarios; conside
raciones sobre los mismos. Anteceden
tes históricos de las Aduanas en Ma
rruecos. j

Tema 41. Organización y enumera
ción de los servicios aduaneros en la j 
Zona española, personal que tiene a i 
cargo dichos servicios y sus funciones.

Tema 42. Conceptos que constitu-1 
yen la renta de aduanas en. la Zona 
española; consideraciones sobre cada 
uno de ellos; sus detalles y antece* 
dentes.

Tema 43. Comercio de importación ; 
su concepto, variedades y formalida
des generales a cumplir. Importacio
nes y admisiones temporales: diferen
cias entre ambos conceptos; legisla
ción vigente; formalidades generales 
y mención de los casos más importan
tes.

Tema -44. Franquicias aduaneras: 
su concepto, fundamento, reglamenta
ción y detalles de las más importan
tes.

Tema 45. Comercio de exportación: 
su concepto, variedades y formalida
des generales a cumplir. Exportaciones 
temporales: legislación vigente; for
malidades generales a cumplir y men
ción de los casos más importantes.

Tema 46. Transbordos: su concep
to y formalidades generales. Cabota
j e : su concepto, clasificación y for
malidades generales. Zonas fiscales de 
especial vigilancia aduanera.

Tema 47. Agentes de Aduanas: 
idea general de los mismos y de su 
reglamentación. Impuestos especiales 
de consum o: consideraciones ¡Sobre los 
mismos y mercancías que los gravan. 
Idea general sobre otras rscaudacio- 
nes no correspondientes al' Majzen, 
encomendadas a las Aduanas.

t ’ema 48. Comercio de España con 
la Zona de Protectorado en Marrue
cos. Disposición arancelaria que la 
regula. Contrabando y 'defraudación. 
DTerencia entre una y otra ; compe- j 
:encia y procedimiento para juzgar 
aquellos .actos.

Tema 49.. Comercio Con la Zona ,

 francesa. Disposiciones que lo rigen e 
 idea general de su reglamentación. 
Comercio con la Zona Internación^ 

! de Tánger: disposiciones que lo rigeñ 
' e idea general de su reglamentación.

Tema 50. Exposición razonada de 
las disposiciones que reglamentan los 
servicios de Correos, Telégrafos y Te
léfonos. Régimen de las estaciones ra- 
dioeléctricas.

Tema 51. Concepto del Correo. Mo
nopolio postal jalifiano, extensión del 
mismo. Correspondencia ‘ que puede 
ser conducida por particulares. Con
trabando de correspondencia y san
ción. Propiedad de la corresponden
cia. Secreto sobre la misma. Carta: 
su definición.

Zona de Protectorado español en 
Marruecos. Estafetas. Carterías urba
nas y rurales. Ferrocarriles. Conduc
ciones. Vías por las cuales se comuni- 

[ca con la Península.
Tema 52. Periódicos: su definición, 

j Objetos admitidos en la categoría de 
i impresos; indicaciones que pueden 
! contener: papeles de negocios ; su de- 
! finición. Muestras de comercio. Con
diciones para que puedan circular se
gún su contenido e indicaciones ma
nuscritas que pueden llevar.

Provincias de Alava, Albacete, Ali
cante, Almería y Avila: situación geo
gráfica y límites de estas provincias. 
Capitales y estafetas de Correos.

Tema 53. Correspondencia no fran
ca. o insuficientemente franqueada. 
Admisión y expedición de la corres
pondencia certificada. Idem, ídem con 
valores declarados. Reexpedición de la 
correspondencia en general.. Sellos ser
vidos o  ̂falsos. Sanción.

Provincias de Badajq^, Barcelona, 
Burgos, Cáceres y Cádiz. «Situación 
geográfica y límites de estas provin
cias. Capitales y estafetas de Correos.

Tema 54. Lista de Correos. Que 
correspondencia puede ser entregada 
en esta dependencia. Correspondencia 
sobrante y caducada; manera ae pro
ceder con ella. Aviso de recibo de los 
certificados. Reclamación de estes úl
timos. Responsabilidad de la Admi
nistración por tales certificados. Cir
cunstancias que anulan el derecho de 
indemnización.

Provincias de Castellón. Ciudad 
Real, Córdoba, Coruña, Cuenca v Ge
rona. Situación geográfica y límites 
de estas provincias. Capitales y esta
fetas de Correos.

Tema 55. Valores en m etálico; co
rrespondencia asegurada: su defini
ción. Entrega de esta correspondencia 
a los destinatarios. Resoonsabilidad 
de la Administración. Casos en que 
cesa. Certificados gravados con reem
bolso.

Provincias de Granada-, Guadalaja- 
ra, Guipúzcoa, Huelva. Huesca y Jaén. 
Situación geográfica y límites dé es-
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tas provincias. Capitales y estafetas 
de Correos.

T ema 56. Correspondencia asegura
da sobrante: manera ae proceder con 
la misma. Paquetes postales. Exten
sión de este servicio. Entrega de los 
paquetes postales. Paquetes postales y 
reexpedición de los mismos. Responsa
bilidad de la Administración por este 
servicio.- Casos en que cesa.

Provincias de León, Lérida, Logro
ño, Lugo y Madrid. Situación geográ
fica y límites.de estas provincias.' Ca
pitales y estafetas de Correos.

Tema 57. Servicio postal aéreo. Idea 
e importancia del mismo. Envíos mi
litares: disposiciones que regulan este 
servicio. Giro postal. Concepto de este 
servicio e indicación de los que lo tie
nen por base. Gerencia del giro.

Provincias de Málaga, Murcia, Na
varra, Orense y Oviedo. Situación geo
gráfica y límites ae estas provincias. 
Capitales y estafetas de Correos.

Téma 58. Servicios de paquetes de 
muestra: disposiciones más importan
tes que regulan este servicio. Inter
vención de las carterías rurales en el 
servicio de giro postal. Corresponden
cia urgente.

Provincias de Palencia, Pontevedra, 
Salamanca, Santander. Segovia y Se
villa. Situación geográfica y límites de 
estas provincias. Capitales y* estafetas 
de Correos.

Tema 59. Origen y destino de los 
giros. Modo de formalizarlo por las 
Oficinas. Caja Postal de Ahorros. Con
ceptos de este servicio. Imposiciones y' 
reintegros.

Provincias de Soria, Tarragona, Te
ruel, Toledo, Valencia y Valladolid. 
Situación geográfica y límites de estas 
provincias. Capitales y estafetas de 

' Correos.
Tema 60. Vales de respuesta del ser

vicio hispano-coloñial e internacional. 
Franquicia. A qué clase de correspon
dencia alcanza este privilegio. Carac
teres que la distingue. Tarjetas de 
identidad. Caja Postal de Ahorros: 
revisión anual de libretas. Intereses.

Provincias de Vizcaya, Zamora, Za
ragoza, Islas Baleares e Islas Cana
rias. Situación geográfica y límites de 
éstas provincias. Capitales y estafetas 
de Correos.

SECCION CUARTA 

G eografía de Marruecos
Tema 1.° Situación geográfica de 

Marruecos. Límites y superficie, pobla
ción.

Tema 2.° Orografía de Marruecos: 
sistema dé montañas. Montes princi
pales. Vertientes.

Tema 3.° Hidrografía de barrue
cos: descripción de los ríos más im
portantes, pantanos y lagunas. * . 

v Tema 4-° Zona española: descrip-

 ción detallada  del litoral Mediterrá
neo, deí> Estrecho de Gibraltar y del 

i Atlántico. Consideración especial de 
los puertos.

Tema 5.° Descripción orográfica de 
la Zona de Protectorado español. Mon
tes principales.

Tema 6.° Red hidrográfica de las 
¡ vertientes meridional y septentrional 
| de la Zona Norte marroquí. Conside- 
¡ ración especial del río Muluya.
| Tema 7.° División administrativa 
: de la Zona española. Las regiones, 
•ciudades y cabilas que comprende ca
da una de ellas.

Tema 8.° Estudio general de las 
Plazas de Soberanía del Norte de 
Africa. La zona de Tánger. Descrip
ción geográfica general.

Tema 9.ü Posesiones españolas de 
Santa Cruz de .Mar Pequeña y Río do 
Oro. Zona de influencia del Sahara. 
Descripción geográfica.

Tema 10. Comunicaciones de la Zo
na española: carreteras, ferrocarriles, 
comunicaciones telegráficas y telefó
nicas. Idem de la Zona francesa.

SECCION QUINTA

Historia de Marruecos

Tema 1.° Marruecos en la antigüe
dad . Principales episodios históricos 
durante la dominación cartaginesa y 
romana. Período visigótico y bizan
tino.

Tema 2.° Mahorna y la propagación 
de las doctrinas religiosas.. Etapas de 
la invasión islámica en Africa. Inva
sión de España. Consecuencias que en 
el desenvolvimiento de la política en 
España y Africa tuvo la sustitución en 
el Califato de la dinastía de los Ome- 
yas por la de ios Abbasidas.

Tema 3.° Los almorabides y los al
mohades. Sucesos principales de ^ste 

.período histórico.
Tema 4.° Marruecos bajo el Emi

rato de los Beni-Merines: rasgos prin
cipales de este período histórico.

Tema 5.° Empresas españolas-por
tuguesas durante la dinastía de los 
Beni-Uatas.

Tema 6 o Los Xerifies Filelis. Rei
nado de Muley Errxid y Muley Ismail. 
Sucesos de mayor relieve durante los 
mismos principalmente con relación 
a España.

Tema 7.° Breve síntesis histórica 
de ios reinados de Sidi Mohamed Mu
ley Hafiz y Muley Solimán, y consi
deración especial de las relaciones con 
España en este período. Los Tratados- 
de 1767, 1780 y 1799. La expedición 
de Domingo Badía.

Tema 8.° Episodios más salientes 
de qa historia de Marruecos en rela
ción con la de España durante qos rei
nados de los Sultanes Muley Abderra- 
haman Sidi Mohamed y Muley Hassan.

Sucesos principales que determinaron 
la celebración de Tratados entre Es
paña y Marruecos en ese período de 
tiempo. Enumeración de los Tratados 
y disposiciones fundamentales que-en 
ellos se consignan.

Tema 9.° Los sucesos de 1893 en 
Melilla: episodios principales hasta la 
firma 'del Tratado de 5 de marzo de 
■1894. Juicio crítico de este Tratado. 
Actividades políticas europea^ y espa
ñolas en Marruecos hasta el año 1900,

Tema 10. • Principales sucesos ocu
rridos en el interior del Imperio du
rante el reinado de Muley Abdel-La- 
cis. Proclamación de Muley Hafid: ac
tividades europeas en Marruecos du
rante su gestión. Ocupación de Uxda 
y Casablanca de los territorios limí
trofes con Melilla y Ceuta y de las 
ciudades de Arcila, Larache y Alca- 
zarquivir.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Tribunal de oposiciones para ingreso 
en la Carrera Diplomática

Señalando fecha, hora y local en que 
 ha de celebrarse el sorteo de dichas

 oposiciones, a fin de determinar el

 orden de actuación.

 Se pone en conocimiento de los as- 
! pirantes a ingreso en la carrera di- 
1 plomática que. de acuerdo con lo que 
¡ se indica), en el artículo octavo de la 
convocatoria, en los locales del Minis
terio de Asuntos Exteriores, el día 11 
de mayo a las 19.30, tendrá. lugar el 
sorteo qufe fijará el orden de actua
ción en los diferentes ejercicios, se
ñalando con este motivo que serán 
sorteados los que figuren en la lista 
definitiva que se redacte una vez ago
tados los trámites previstos en el ar
tículo séptimo del citado Reglamentq. 
pudiendo asistir ai acto del sorteo to
dos los aspirantes a opositores que lo 
deseen.

Madrid, 25 de abril de 1942.—El Se
cretario," Roberto de Satorres.—El Pre
sidente ae-1 Tribunal, Manuel de Fi- 
guerola-Ferretti.
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Los opositores que no figuran inclui
dos en la lista anterior podrán formu
lar reclamación ante el Excmo Sr. Mi
nistro de Asuntos Exteriores en el pla
zo de cinco dias.

Madrid, 25 de abril de 1942—El Sub
secretario interino, José Pan de Sora- 
luce.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación. (Correos.— Sección 4.a
Centros y Enlaces.)

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción diaria del correo en auto
móvil entre la Oficina del Ramo en 
Arcos de la Frontera y Algar (Cá
diz).

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción diaria del correo en automóvil 
entre la Oficina del Ramo en Arcos de 
la Frontera y Algar (Cádiz), por el 
tipo de tres mil pesetas amuales y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al* 
público Que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración 
Principal de Jerez de la Frontera y en 
la Estafeta de Arccs de la Frontera, 
hasta el día 18 de mayo próximo y 
que la apertura de pliegos se verifica
rá el día 23 de dicho mes de mayo, a 
las once horas, en la citada Adminis
tración Principal de Correos de Jerez 
de la Frontera.

Madrid, 21 de abril de 1942.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T.. natural de , ve

cino de   se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo desde 
Arcos de la Frontera a Algar y vice
versa por el precio de ......  (en letra)
pesetas  (en letra) cént.mos
anuales, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber deposita
do en   la fianza de 600 pesetas.

(Fecha y firm.a del interesado).
731—A C

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo, en carruaje 
de tracción de sangre, entre la ofi
cina del Ramo en Caravaca y su es
tación férrea.
Debiendo precederse a la ¿elebración 

de subasta para contratar la conduc
ción del correo en carruaje de tracción 
de sangre entre la Oficina del Ramo 
en Caravaca y su estación férrea, por 
el tipo de 5.000 pesetas a>nuale5 y con

arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Correos de Murcia y 
en la Estafeta de Caravaca, hasta el 
día 18 de mayo de 1942, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 23 
del mismo mes. a las once hcras, en la 
citada Administración Principal de Co
rreos de Murcia.

Madrid. 24 de abril de 1942.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de  ve

cino de   se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo desde 
  a   y viceversa, por el pre
cio de  (en letra) pesetas..........
(en letra) céntimos anuales, con arre
glo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y paia seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en  la
fianza de 1.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
730—A C

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas

Anunciando la desaparición, durante la 
dominación marxista, de los valores 
de la Deuda que se citan.
Por doña Pilar de la Peña Sáez, do

miciliada en Madrid, calle Relatores 
número 13. se ha denunciado ante esta 
Dirección General la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad: 

Deuda amortizadle al 5 por 100, emi
sión del año 1929, con impuesto, sene 
A. números 29.212 y 29.213.

Deuda. Perpetua interior al 4 por 100, 
emisión de 1930, serie A, número 
285.793.

Idem B, número 72.171, por un im
porte total de 4.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, pana que 
el tenedor q tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recía_ 
mación, si se cree con derecho a'ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941. y Orden de 10 de mayo siguiente, 
en la inteligencia de que, de no veri
ficarlo, sarán declarados nulos y fuera 
de circulación.

Madrid, marzo de 1942.—Por ei Di
rector general, Luis Feás. x

2.439—A C

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Visto el escrito de recurso promovi
do por don Antonio Anel Ripollés, 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Granada, que le denegó, 
autorización para ampliar su industria 
de litografía;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po primero, apartado b), de la clasifi
cación establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, 
habiéndose interpuesto por el intere
sado recurso en plazo hábil;* 

Considerando la índole especial de 
resta rama industrial y que la instala
ción de la maquinaria que solicita, al 
no exigir aumento en ei consumo de 
primeras materias, constituye un sim
ple perfeccicmamiento de t e  medico de ' 
producción que utiliza en la actua
lidad,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente de l̂ a misma, ha resuelto;

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Antonio Anel Ripollés 
y en consecuencia autorizarle para 
instalar en su industria* una máquina 
«Offset», de 70 por 100 centímetros, 
con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la norma 11 de la ci
tada Orden ministerial y a las espe
ciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes. contado a irivúr de ’

| la fecha de publicación de esta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La presente autorización no im
plica modificación en el cupo de pri
meras materias que tiene concedido el 
peticionario para la maquinaria ins
talada. anteriormente a la que es ob
jeto de esta ampliación.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1942.—El Di

rector general de Industria, Luia 
Pombo.

Sr. Ingenier0 Jefe de la Delegación de 
industria de Granada.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Unión Cerrajera, S. A.», en solicitud 
de autorización para ampliar su in
dustria, comprendida en el grupo se*
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gundo, apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección general, a  propues
ta  de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Cerrajera, So
ciedad Anónima», de Mondragón (Gui
púzcoa). para ampliar sus elementos 
de producción con la instalación de 
tres hornos eléctricos para recocido 
de fleje, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 11 de 
]a citada Orden ministerial y a las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
de la instalación será de docé meses, 
contados a partir de la fecha de/ pu
blicación de la resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La importación de maquinaria 
se limitará estrictamente a aquellos 
aparatos .que no puedan ser fabrica
dos por los constructores nacionales, 
por estar cubiertos por patentes espe
ciales.

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el que se publique la re
solución o copia autorizada de la mis
ma. extendida por la Delegación de 
Industria y certificado expedido igual
mente por ésta de la relación valora
da de maquinaria a que se contrae 
esta autorización.

4.a Una vez recibida la .maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria de Guipúzcoa, pa
ra  que por la misma se compruebe 
que responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1942.—El Di

rector general de Industria, Luis 
Pombo. .

Sr. ingeniero Jefe d)e la Delegación 
de Industria de Guipúzcoa.

Visto el escrito presentado por don 
Jaime Llavina Cot, recurriendo en al
zada contra resolución de ía Delega
ción de industria de Barcelona, que le 
denegó autorización para ampliar su 
taller de imprenta con la instalación 
de una minerva y dos máquinas de 
rayar papel;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias o 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po primero, apartado b), de la clasi
ficación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de# 1939,

habiéndose presentado por el intere
sado recurso en tiempo hábil;

Considerando la índole especial de 
esta rama industrial y que la ampha- 
ción solicitada no perjudicará a las 
industrias similares, si se condiciona a 
que no suponga modificación sobre los 
cupos que corresponden a sus elemen
tos actuales de producción,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Jaime Llavina Cot, 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Barcelona, y en su con
secuencia autorizarle para ampliar su 
taller de imprenta con la instalación 
de una minerva y dos máquinas de ra 
yar libros, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norma 11 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y a las especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir de 
la fecha de publicación de esta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La presente autorización no im
plica la modificación del cupo de pri
meras materias que tiene concedido 
el peticionario para la maquinaria ins
talada anteriormente a la que es ob
jeto de esta ampliación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1942.—El Di

rector general de Industria, Luis • 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Anunciando concurso para la provi
sión de la vacante de Secretario- 
Contador de la Junta de Obras y 
Servicios del Puerto de La Luz y 
Las Palmas.
Vacante el cargo de Secretario-Con

tador de la Junta de Obras del Puer
to de La Luz y Las Palmas, se anun
cia el concurso reglamentario para su 
provisión, de conformidad' con lo dis
puesto en el Decreto de 24 de no
viembre de 1939 y con sujeción a las 
siguientes bases:

1.» Podrán optar a dicha püaza los 
que ocupen Secretarías en propiedad

y los aspirantes aprobados en los exa- 
menes para Secretarios-Contadores.

2.ª Las solicitudes deberán dirigir
se al Presidente de la Junta de Obras 
del Puerto de La Luz y Las Palmas, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten los siguientes extremos:

a) Para los Secretarios en propie
dad. la antigüedad en el cargo, los 
servicios anteriores prestados en puer- 

: ios. si los tuviere, y demás méritos 
. personales.
! b) Los aprobados en' los exámenes 

para Aspirantes a Secretarios-Conta- 
I dores, el número obtenido en la opo- 
! sición, los servicios prestados en puer- 
• tos. si los tuviere, y demás méritos 
¡ personales. .

3.a Dicha plaza estará dotada con 
j el sueldo-base determinado en ei ar- 
: tículo sexto del Decreto de 24 de no- 
¡ viembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
i DEL ESTADO del 28). con las modi- 
j ficaciones establecidas en la Ley de 
1 30 de diciembre del mismo año. y tí?
: un complemento de sueldo de 7.500 
j pesetas anuales, además de los quin- 
¡ quenios y bienios que tuvieran reco- 
i nocidos los concursantes por los ser- 
! vicios que hubiesen prestado en puer- 
! tos; siéndoles de aplicación las dispo-
: siciones establecidas y las que puedan 
, dictarse en lo sucesivo con carácter 
general para los funcionarios eme pres
ten servicios en la citada Junta, res
pecto a residencias.

4.a Las instanci-.s podrán presen
tarse en las Oficinas de Secretaría de 
la Jun ta de Obras del Puerto de La 
Luz y Las Palmas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir ael día 
siguiente de la fecha en que se pu
blique el anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

5.a La propuesta de provisión de la 
plaza indicada será tram itada con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
séptimo del Decreto de 24 de noviem
bre ae 1939.

Madrid, 23 de abril de 1942.—El Di
rector general, J. Delgado.


